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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán A., Carlos 
""';Aguirre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alvarez, Humberto 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barrueto, Edgardo 

-Bellolio, BIas 

-Bossay, Luis 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

--Curti, Enrique 
-Chelén, Alejandro 

-Durán, Julio 

-Frei, Eduardo 

--García, José 

--González M., Exequiel 

-Izquierdo, Guillermo 

-Larraín, Bernardo 
-Lavandero, Jorge· 

-Leíelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Palacios, Galvarlno 

-Pérez de Arce, Gmo. 
-Poklepovic, Pedro' 

-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 
-Tarud, Rafael 

-Vial, Carlos 

-Videla, Hernán 

Concurrieron, además, los Ministros de Justicia 

y de Tierra y Colonización, y del Trabajo y ele 

Salud Pública y Previsión Social 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia 

Mupca, y de Prosecretarlo, el señor Hernán Bor­
chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre­
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

lll.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El acta de la sesión 4', en 10 de 
junio, partes publica y secreta, aproba­
da. 

El acta de la sesión 5~, en 11 de junio, 
queda a disposición de los señores Senado­
res. 

( V éase el Acta .aprobada en los A nexos) . 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si­
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú­
blica: 

Con el primero, hace presente la urgen­
cia para el proyecto de ley que fija nor­
mas para el ingreso y permanencia de ex­
tranjerosen el País. 

-Se acuerda calificar de "simple" la ur­
gencia y el documento se 'YYl.I1IYUla agregar a 
sus ante&3dentes. 

Con el segundo, solicita el acuerdo cons­
titucional necesario para ascender a Coro­
nel de Ejército al Teniente Coronel señor 
Manuel Campos Campos. 

-Pasa a la Comisi6n de Defensa Nacio­
nal. 

Oficios 

Seis de la Honorable Cámara de Diputa-
dos: 
, Con el primero, recaba el asentimiento 

del Senado para enviar al archivo el pro­
yecto de ley que.modifica las leyes 7.747 y 
10.254 sobre construcciones y urbaniza­
ción. (Véase en los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
. Con los cinco siguientes comunica que 
ha tenido a bien· aprobar los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Nogales para expropiar un bien raíz ubi-
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cado en la comuna del mismo nombre. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

El que modifica la ley 8.095 que destinó 
recursos para ayudar a los damnificados 
por la catástrofe de Sewel1 de 1944. (Véa­
se en los Anexos, documento 3) . 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Los que autorizan a las Municipalidades 

de Peumo y de Viña del Mar para contra­
tar empréstitos, respectivamente. (Vé~m, 
se en los Anexos, documentos 4 y 5) . 

-Pasan a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

El que condona las deudas de pavimen­
tación a los propietarios de bienes raíces 
de la localidad -de "El Palqui", provincia 
de Coquimbo. (Véase en los Anexos, docu­
mento 6). 

-Pasa a la Com~sión de Obras Públt­
caso 

Uno del señor Ministro de Hacienda con 
el que hace diversos alcances a las obser­
vaciones del Ejecutivo al proyecto de ley 
que modifica la ley 5.427, sobre impuesto 
a las herencias, asignaciones y donaciones. 

Uno del señor Presidente del Colegio de 
Abogados transcribiendo la comunicación 
dirigida a la Comisión de Trabajo y Pre­
visión Social relacionada con las observa­
ciones del Ejecutivo al proyecto de ley que 
reajusta las pensiones de jubilación y de 
montepío de los abogados. 

-Se mandan agregar a sUs anteceden­
tes. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno recaí­
do en el proyecto de ley que denomina "Ig­
nacio Chacón" a la calle "Porvenir" de la 
ciudad de Linares. (Véase en los Anexos, 
documento 7) . 

Uno de la Comisión de Gobierno ~otro 
de la de Hacienda recaídos en el proyecto 
'de ley qUe modifica la división administra­
tiva de Aisén. (Véanse en los Anexos, do­
cumentos 8 y 15). 

Uno de la Comisión de Constitución, Le­
gislación, Justicia y Reglamento recaído 

'. en la Consulta de la Sala relacionada con 
la retroactividad del artículo 69 del proyec~ 
to que reajusta las pensiones de jubilación 
y de montepío de los abogados. (Véase en' 
los Anexos, documento 9) . 

Uno de la Comisión de Hacienda recaí­
do' en las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto de ley que modifica la ley 5.427 
sobre impuesto a las herencias, asignacio­
nes y donaciones. (Véase en los Anexos, 
documento 10). 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una de los HH. Senadf>res señores Gon­
zález Madariaga, Durán y Lavandero con 
la que inician un proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de Puerto Octay 
para contratar empréstitos. 

, -Pasa a la Cámara de Diputados don­
de constitucionalmente debe tener origen. 

Moción del señor Quinteros que hace ex­
tensiva a las pensiones de jubilación y 
montepío la rebaja establecida en la letra 
h) del artículo 50 de la Ley de Impuesto 
a la Renta. (Véase en los Anexos, documen­
to 11). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Una del H. Senador señor Mora con la 

que inicia un proyecto de ley qUe modifica 
la ley 12.590 sobre impuesto a la sal. 
(Véase en los Anexos, documento 12). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públicas 
ya la de Hacienda, en:ru caso. 

Una de los HH. Senadores señores Al­
varez y Aguirre Doolan y otra del H. Se­
nador señor Moore con la que inician pro­

'yectos de ley que beneficia a doña Amelía 
Toyos viuda de Méndez y a don Filidor Ro­
dríguez Riquelme, respectivamente. (Véan­
se en los Anexos, documentos 13 y 14). 

-Pasan a la Comisión de A:runt.os de 
Gracia. 

ALTERACION DEL ORDEN DE LA TABLA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El señor Ministro de Justicia, 
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que está presente en la sala, ha solicitado 
que se trate en primer lugar el asunto que 
figura en la tabla cO'n el número 2, porque 
tendrá que ausentarse en unos momentos 
más. 

El señor P ALACIOS.- ¿ Qué pidió el 
señor Ministro? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Que se trate primero el número' 
2 de la tabla. 

-Así se acuerda. 

V. ORDEN DEL DIA 
, 

REAJUSTE DE PENSIONES DE Jlmn.ACION 

DE LOS ABOGADOS. OBSERVACIONES DEI: 

EJECUTIVO. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de TrabajO' y Previsión Social 
recaído en las O'bservaciones de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que reajusta las pensiones de los abo­
gados. 

-Las observaciones del Ejecutivo figu­
ran en el volumen 11 de la legislatura 283~ 
(octub're 1958-mayo 1959), página 1853. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 1~, en 2 de junio de 1959, docu­
mento N9 29, página 46. 

El señO'r SECRETARIO.- El informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción, Justicia y Reglamento, en que se ab­
suelve la consulta de la Sala respecto de si 
el artículo 69 de la ley sobre previsión de 
los abogados tiene efecto retroactivo, figu­
ra en el boletín N9 18.353, y ha sido repar­
tido a los señores Senadores. 

Por otra parte, el Colegio de Abogados 
ha enviado una presentación a la Comisión 
y solicita que la Sala la conozca ante de 
prO'nunciarse sobre esta materia. 

-El informe de la Comis'ión de Consti­
tución, Legislaci6n y Justicia figura en los 
Anexos de esta sesión, documento N9 9, 
página 287. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
, . dente) .-Tiene la palabra el señor Minis­

tro de Justicia. 

. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Justi­
cia).- Deseo analizar solamente dos pun­
tos relacionados con las observaciones del 
Ejecutivo. 

El primero de ellO's se refiere al informe 
de la Comisión en cuanto propO'ne rechazar 
el veto respecto de dos de las incompatibi­
lidades establecidas en el artículo 19 • Al 
respecto, me permito hacer presente. el 
punto de vista del EjecutivO' en Un aspecto 
de fondo: al dividirse la votación en el ar­
tículo 19, de acuerdO' con prácticas prO'pias 
del Senado y de la Cámara al votar las ob­
servaciO'nes, quizás no se tuvo en cuenta 
que en este caso particular tal división pro­
ducía efectos en el financiamiento de la. 
ley. Es indudable que si en el artículo 19 se 
acepta el veto en una parte y se rechazan 
aÍgunas incompatibilidades consignadas en 
él, dicha división repercute en el financia­
miento, desde el momento en que, al elimi­
narse algunas incompatibilidades, aumen­
ta el número de abogados que pueden im­
petrar el reajuste de sus jubilaciones. Y, 
cO'mo el proyecto primitivo adolecía de un 
desfinanciamiento sumamente marcado 
-así lo hace notar el veto--, 'al sustituirse 
el artículo 29 se dio un financiamiento de 
acuerdo con el texto del artículo 19. O sea, 
si se eliminan las incompatibilidades esta­
blecidas por el Ejecutivo en el artículo 19, 

se altera forzosamente el financiamiento 
dispuesto en el 29. 

Por lo tanto, señor Presidente, me per­
mito rogar al Honorable Senado que tenga 
a bien acoger las observaciones al artículo 
19 en los términos en que han sido fO'rmu­
ladas. 

El señO'r PALACIOS.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Justi­
cia) .-Con todo agrado, señor Senador. 

EÍ señor P ALACIOS.-Desearía que el 
señor Ministro nos explicara en qué forma 
se altera el financiamiento de la ley, por­
que no basta con decir que se altera ... 

El señor IZQUIERDO.-¡ Más fuerte! 
¡No se oye! 

El señor FREI.-¡ No se oye ... ! 
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El señor PHILIPPl ,(Ministro de Jus­
ticia).-Se alterará el financiamiento, por 
una razón de sentido común: las inc'Om­
paiibilidades disminuyen el número de abo­
gados que pueden acogerse al reajuste de 
la jubilación, de modo que si se suprimen 
algunas de ,ellas, es mayor el número de 
dichos profesionales que podrán impetrar 
aquel beneficio. Como el financiamiento 
estab!ecido en el artículo 29 está en rela­
ción con el número probable de abogados 
que puedan acogerse al reajuste, es indu­
dable que si aumenta el número de profe­
sionales que hagan uso de ese derecho, no 
alcanzarán los recursos dispuestos en el 
artículo en referencia. 

El señor P ALACIOS.-EI sentido co­
mún, por ser común, también lo tengo ... 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-No lo dudo. 

El señor PALACIOS.- ... , y, precisa­
mente, había entendido el artículo sin ne­
cesidad de que Su Señoría lo explicara. Pe­
ro estimo que las cosas no se pueden plan­
tear en forma teórica y limitarse a decir 
que se va a producir déficit. Yo pregun­
to, ¿'a cuánto asciende tal déficit? Es pre­
ciso señalar su cuantía, si es que el finan­
cia¡miento aprobado por la Comisión pro­
ducirá déf,icit. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-Quiero expresar al Senado que no 
puedo dar cifras al respecto, pues he sido 
avisado hace pocos momentos de que se 
trataría el proyecto en esta sesión. En 
,consecuencia, no he dispuesto del tiempo 
necesario para pedir al Superintedente de 
Seguridad Social que me diera cifras, pe­
ro algunas están contenidas en el te~to del 
Mensaje. Es evidente que si se eliminan 
las incompatibilidades, aumentará el nú­
mero de jubilados que impetrará el be­
neficio del reajuste. No estoy, en este mo­
mento, en condiciones d~ decir en cuán­
to aumentará ese número, pero el racio­
cinio lógico indica que tal aumento alte­
rará el financiamiento. No ,sé tampoco 
en cuánto influirá, pero es evidente que 
si disminuye el número de abogados que 

tienen incompatibilidades, habrá un dé­
ficit de financiamiento. Ignoro también si 
el Superintendente de Seguridad Social 
está en condiciones de dar el número de 
abogados que quedarán afectos a incom­
patibilidades. En consecuencia, no estoy en 
condiciones de pasar, en mi planteamiento, 
más allá del sentido común. 

La segunda observación incide en el ar­
tículo 69, que el Ejecutivo ha pedido eli­
minar, a la luz de las explicaciones que 
anota al formular las observaciones. En el 
Mensaje, reconoce que ha cometido un 
error al patrocinar la indicación corres­
pondiente. La razón en la cual se funda 
el Ejecutivo para pedir que tal disposi­
ción sea eliminada está claramente seña­
lada en el texto del Mensaje. 

Nadie puede discutir que es muy legíti­
ma la aspiración de los profesionales de 
obtener remuneraciones mejores. 

Pero el problema de las bajas remune­
raciones y de las diferencias en sus nive­
les, no afecta sólo a los profesionales a 
que se refiere el decreto con fuerza de ley 
275, sino también a otros sectores de dis-~ 
tinguidos funcionarios ahogados, como los 
de la Contraloría General de la República, 
del Consejo de Defensa Fiscal, etc. Si el 
Honorable Congreso ha dado a'l Poder Eje­
cutivo facultades administrativás para re­
gular estas anomalías y estructurar la Ad­
ministración PúbJica, dando a los distin­
tos grados asignaciones justas, no se ve 
razón para que, en una ley posterior, se 
'establezca una bonificación o beneficiO' en 
favor de un determinado grupo o clase de 
funcionarios. 

Sin discutir, por tanto, la justicia de 
tratar de elevar las remuneraciones, es 
indudable que esto debe hacerse de un mo­
do orgánico, correlativo y sistemátieo en 
toda la Administración Pública, y no crear 
nuevamente una diferencia en beneficio 
de un determinado grupo. Ello haría más 
visible la situación de otros grupos que no 
tuvieron diligencia o empeño para tratar 
de obtener una disposición particular que 
los favoreciera. 
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En consecuencia, el Ej,ecutivo estima que 
ésta no es la oportunidad y forma de le­
gislar sobre tal mateda, la cual, por lo 
demás, es totalmente ajena al proyecto 
mismo de ley, y por eso ha pedido la su­
presión del artículo. 

Pueden contar todos estos profesiona­
les con que las Comisiones estudiarán, con 
la mejor voluntad, la reestructuración de 
los distintos organismos a fin de nivelar 
las remuneraciones de los diversos profe­
sionales en forma justa. 

Termino, pues, rogando a los señores 
Senadores s'e sirvan acoger el veto del 
Ejecutivo tal como ha sido propuesto. Al 
mismo tiempo, pido disculpas porque' debo 
retirarme de la Sala pues, poco antes de 
las chICO de la tarde, debo asistir a una 
reunión impostergable. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bossay. 

El señor BOSSA Y.-Señor Presidente, 
voy a referf'Eme a las observaciones for­
muladas por el señor Ministro con respec­
to al veto del Ejecutivo al proyecto en dis­
cusión. 

La Comisión tomó en cuenta las opinio­
nes del señor Ministro como también lo 
expuesto por un grupo de abogados ju­
bilados y de funcionarios de Impuestos 
Internos. La Comisión consideró que las 
imposiciones --que en el proyecto primi­
tivo alcanzaban a un 15%- se han aumen­
tado al 18 %, o sea, se ha establecido una 
mayor entrada, a fin de dar a los abogados 
j úbilados el reajuste a que aspiran. 

Además, en otra parte del veto, a la 
cual se ha referido el señor Ministro de 
Justicia, se establece que no quedarán 
afectos al reajuste los abogados del Poder 
Judicial. Por lo tanto, baja el número de 
abogados considerados en el financiamien­
to primitivo. 

Quiero dar lectura a algunas considera­
ciones que los abogados hicieron a la Co­
misión .y que, seguramente, contribuirán 
a ilustrar el criterio del Senado sobre el 

proyecto y sobre las razones que tuvo la 
Comisión para proponer ,el rechazo del 
veto en lo relativo a las incompatibilidades. 

Estas consideracione.s son las siguien­
tes: 

"19) Los abogados son los únicos afilia­
dos en Chile a Cajas de Previsión que se 
costean su seguridad social. No reciben ni 
ayuda estatal ni patronal de ninguna es- . 
pecie. 

"29) Los abogados son los imponentes 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas que pagan las más altas 
cotizaciones. Los empleados públicos co­
tizan sólo el 10% de sus sueldos y el Es­
tado aporta un 4%. 

Los abogados cotiz'an el 14% de las 
rentas declaradas; además, es de su cargo 
exelusivo, el 20% del impuesto que debe 
agregarse al papel sellado y actuaciones 
judiciales". Respecto de este punto, debo 
manifestar que la Comisión aceptó el ve-
to del Ejecutivo en aquella parte en que 
aumenta la cotización del 15% al 18%, 
situación que los abogados imponentes que 
están en condiciones de jubilar no acep­
tan, pero que la Comisión aprobó para dar • 
un finaC'Íarniento estable al reajuste. 

"39 ) El proyecto aprobado por el Ho­
norable Congreso permitía a los abogados 
jubilados alzar aquella prestación a unos 
$ 150.000 al mes, mayor costo que era, 
asimismo, . financiado por los propios abo­
gados. 

Esta disposición fue observada por Su 
Escelencia el Presidente de la República, 
y reemplazada por una escala de aumen­
tos" . 

La disposición del Congreso no fue 
aceptada p<>r el Ejecutivo. Pues bien, la 
Comisión acogió esta parte del veto, que 
fija, en reemplazo del sistema propuesto, 
una escala· de aumentos. 

"49 ) La primitiva ley 7.871, de 11 de 
noviembre de 1944, establedó la previsión 
obligatoria para los abogados con diez 
sueldps vitales de aquella época. 

"59) Hoy día 143 abogados reciben pen-
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siones menores de $ 20.000; 295, menores 
de $ 30.000 Y 198, inferiores a $,40.000 
mensuales. 

"En consecuencia, SEiSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS ABOGADOO perciben 
menos de un sueldo vital. ce 

"69 ) Según el oficio de veto y la escala 
de aumentos propuesta por el Ejecutivo, 
esos 636 abogados (que representan más 
o menos, el 95% de los jubilados) sólo al­
canzará a una jubilación líquida inferior 
a un sueldo y medio vital, o sea, menos de 
$ 85.000 mensuales". 

La Comisión fue informada de que hay 
montepíos de deudos de abogados ascen­
dentes a sólo quinientos pesos mensuales. 
Si comparamos tal situación con los mon­
tepíos y jubilaciones de las Fuerzas ,Ar­
madas, por ejemplo, comprenderemos lo 
absurdo de que profesionales que han te­
nido a lo ,largo de toda su carrera la de­
fensa de cuantiosos intereses, terminen con 
una pensión inferior a un sueldo vital, 
en este caso. 

Por lo tanto, ¿a quiénes favorecerá la 
declaración de compatibilidad ? Indudable­
mente, a los profesionales de escasos re­
cursos. j Si ningún abogado -no tengo 
necesidad de citar nombres- de gran 
nombradía, que gane cientos de millones 
de pesos al año, tiene interés por esta pen­
sión, ni mucho menos por estar ganando 
40 ó 50 mil pesos en una caja de ,previsión 
o en alguna ,otra repartición, o como miem­
brode una fisealía, o sea, por tener com­
patibilidad para recibir sus 40 mil pesos 
de jubilación ~ la remuneración de 40, 50 
ó 60 mil pesQs, para juntar ciento y tan­
tos mil pesos) 

Sería absurdo aceptar la incompatibili­
dad, porque ella afectará a los abogados 
pobres y protegerá exclusivamente a los 
abogados millonarios, con grandes estu­
dios, a quienes no les ,interesa la previsión, 
porque no la necesitan para mida. Ya han 
hecho fortuna en su profesión. 

La mayoría de estos seiscientos y tan­
tos abogapos jubilados, son personas de 
más de 60 ó 65 años de edad y que tienen, 

por lo tanto, sobr'e 30 años de ejercicio 
profesional. 

Basado en estas consideraciones, me 
permito solicitar a la Sala que ado»te el 
mismo acuerdo de la Comisión, o sea, re­
chazar la parte del veto del Ejecutivo que 
declara la il!compatibilidad y permitir que 
los abogados puedan recibir la pensión de 
jubilación y desempeñar, al mismo tiem­
po, algunos cargos que requieren esta cla­
se de título. 

,El señor QUINTERbS.-Las observa­
ciones y cifras expuestas por el Honorable 
señor Bossay' me ahorran muchas pala­
bras. 

Quiero recordar, no por jactancia, sino 
por creerlo útil en este momento, que el 
proyecto en debate en su tercer trámite 
constitucional, se generó en una moción 
del Honorable señor Faivovich, en repre­
sentación del Partido Radical, y del que 
habla, como representante del Partido So­
cialista. Esto no significa que la inicia­
tiva de ley en discusión tenga interés po­
lítico, pues hay amplia comprensión en 
todos los bancos del Senado respecto de 
la situación de los abogados, cuya reali­
dad ha descrito en términos tan eloeuentes 
el Honorable señor Bossay. Ellos necesi­
tan el reajuste de las pensiones misera­
bles que perciben actualmente. No se tra­
ta 'aquí, como lo dijo el Senador que me 
precedió en el uso de la palabra, de legis­
lar en favor de los abogados ricos, de los 
que han podido amasar una fortuna en 
el ejercido de la prof'esión, sino de los 
que viven de la pensión de jubilación y 
han menester del pequeñísimo reajuste 
propuesto. Tal es el alcance de la dispo­
sición. 

El proyecto se refiere a dos categorías 
de personas: a los abogados, cuyas pen­
siones de jubilación se reajustan, y al per­
sonal de la Dirección General de Impues­
tos Internos que posee título profesional. 

Respecto de los primeros, quiero decir, 
desde luego, para q~'e se tenga clara con­
ciencia del problema, que casi no hay dis­
crepancia entre el criterio del Ejecutivo 
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y el de la Comisión. Esta,' en luga.r del 
reajuste propuesto en el proyecto de ley 
aprobado por el Congreso, aprobó el del 
Ejeootivo, que es mucho menor, y lo mis­
mo hizo respecto del financiamiento; acep­
tó el criterio del Gobierno. De manera que 
la única diferencia que hay, en mi con­
cepto, es la pretensión del Gobierno de 
-establecer incompatibilidad entre el rea" 
juste de sus pequeñas pensiones con el des­
'empeño de cargos o con otra jubilación 
proveniente de cualquier empleo actual. 

El inC"iso respectivo del veto, dice lo si­
guiente: 

"No tendrán dereého al reajuste al que 
se refiere este artículo los abogados que 
desempeñen cargos en servicios fiscales, 
instituciones semifiscales, fiscales de ad­
ministración autónomas, personas jurídi­
cas creadas por ley en que el Estado ten~ 
ga representación o· aporte de capital y 
Mun~cipalidades y sus Cajas de Pre~isi.ón, 
o los que disfruten de alguna otra JubIla­
ción igualo superior all monto a que as­
cendería la pensión reaj listada". 

En estos términos. si un abogado goza 
de una pensión de jubilación y'se emplea 
en una empresa particular, puede reajus­
tar su pensión de jubilación. Pero si ese 
mismo abogado goza de una pequeña ju­
bilación y es empleado fiscal o semifiscal, 
no puede reajustar su jubilación. Esto es 
absurdo. Ahora bien, si tanto se ha ha­
blado de que hay que terminar con esta 
posibilidad de que alguien pueda gozar de 
más de una pensión de jubilación, yo re-

. pito -y me gusta repetir las cosas ~uan­
, do estoy convencido de ellas- que SI una 
persona que ha trabajado en su vida como 
abogado, y duplicado su esfuerzo., ha des­
arrollado también otra actividad; si eh 
ambas actividades cumple con el régimen 
de previsión, como en este caso en el que 
los abogados se finanC"ian su propia pre­
visión, ¿ por qué se les va a negar la posi­
bilidad de jubilar llIl dos partes cen un 
porcentaje determinado? Al respecto, quie­
ro invocar la opinión, para mí respetable 

y que, segUramente,. lo- es tamb.íén para. el 
Senado, expresada en una ocasión ante­
rior, por don Arturo Alessandri RodrÍ­
g¡uez, siendo Presidente del Colegio de 
Apogados de Santiag{),., Dijo. ei señ9r Ales­
sandri: 

"La ley 10.627, sobre previsión de aho­
gados, penrrlte a dii.C~ ProfesiODales que 
desempeñen una ftmción pública o que 
sirvan un empleo remunerado y que si­
multáneamente ejerzan libremente sU pro­
fesión, so'meterse al régimen previsional 
establecido por diclla ley, aun cuando ten­
.gan o disfruten ya de una previsiólllY es­
tén en condiciones de obtener una jubila­
ción 'para ellos o. un mont~í.o para sus 
familias. Tal facultal es perfectamente 
justa,desde que se trata de individuos que 
ejercen dos órdenes de distintas activida­
des, doblando sus esfuerzos, y que afron­
tan un doble gravamen al contribuir a 
dos sistemas previsionales. Es lógico, por 
ello, que puedan obtener un beneficio por 
ambos esfuerzos". 

Unicamente en este punto, la Comisión 
-su mayoría en este caso-, ha estado en 
desacuerdo con el Ejecutivo. Hemos re­
chazado la incompatibilidad del reajuste 
de las pensiones de jubilación con cual­
quier sueldo, sea éste grande o pequeño. 

/ 

que ~)erciba un abogado. Lo consideramos 
injusto. Hemos aceptado el monto del rea­
juste que el Ejecutivo ha propuesto con­
Ifortne con un criterio práctico, aun cuan­
do nos parecía mejor y más justo, hablan­
do en términos generales, el propuesto por 
nosotros e, igualmente, nos parecía más' 
lógico nuestro financiamiento: pero no 
nos sentíamos con fuerza suficiente pa­
ra hacer prevalecer tal criterio y acepta­
mos el reajuste y el financiamento del Eje­
cutivo. Si bien creíamos posible obtener el 
apoyo de la mayoría del Senado, n()fl pa­
reció improbable conseguir los dos tercios 
de la votación para insistir en nuestra 
idea. Y al no lograrse esto, quedaría re­
chazado el veto y no habría reajuste al-
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guno.Por eso -repito-, acogimos el cri­
terio del Ejecutivo; pero esto otro nos pa;. 
rece inac~table. 

No nos parece lógica la proposición del 
Ejecutivo que establece que no podrán 
reajustar sus pensiones de jubilación los 
abog~dos que durante los cinco años an­
teriores -expresión ésta que es equívo­
ca, como 10 demostraré de inmediato-, 
no hayan ejercido efectivamente la pro­
fesión. Sabemos, señor Senadores, que hay 
uno, dos o tres, creo que Hegan hasta cin­
co, los abogados que han jubilado ·sin ha­
ber ejercido la profesión'. Lo peor que ha 
podido ocurrir a los abogados que nece­
sitan jubilar, es precisamente, la exásten­
cia de esos casos que han desacreditado la 
profesión de los abogados. Pero no ipOr 
el abuso de algunos vamos a castigar a 
quienes' efectivamente necesitan la jubi­
lación. La Comisión acepta que quienes no 
han ejercido la profesión de abogado y 
reasuman la profesión en cierta etapa de 
la jubilación, no puedan reajustar sus 
pensiones; pero ha hecho una salvedad a 
la forma como está redactada esta parte 
del proyecto. Propone el Ejecutivo que no 
tendrán derecho al reajuste los abogados 
que, no hayan ejercido en los cinco años 
anteriores. El señor Ministro de Justicia, 
y creo que también el señor Ministro del 
Trabajo, nos tranquilizaron expresando, 
en la Comisión, que la decisión sobre si 
un abogado tendrá o no derecho a reajus­
tar su jubilación quedará en manos del 
Colegio de Abogados, organismo que nos 
merece toda coIllfianza. Pero hemos que­
rido dejar constancia de nuestro parecer 
acerca de aligo que tiene importancia: Io 
relativo a los cinco años de ejercicio de 
la profesión antes de la jubilación. 

Seguramente, los señores Senadores co­
nocen casos de abogados antiguos, que han 
ejercido su profesión hasta por 33 años 
y que, por no haber tenido éxito, han de­
bido dedicarse a otras actividades, o sea, 
han' interrumpido el ejercicio de ella du­
rante un año o más y han vuelto a ejer­
cerla posteriormente. Si se estima que el 

plazo ha de ser de cinco años ininterrum­
pidos, muchos abogados quedarán al mar­
gen del beneficio. Por ello, la Comisión ha 
dejado constancia de que no es, ésa la in- ' 
terpretación que debe darse a la disposi­
ción. 

'En cuanto a lo's funcionarios de la Di­
rección de Impuestos Internos -repito 
que estoy glosando las palabras del Hono­
rable señor Bossay-, el beneficio que se 
propone nos parece justo, porque estos 
empleados ejercen funciones de mucha 
responsabilidad y sus rentas son escasas. 
Por ello, hemos propuesto el rechazo del 
veto y la insistencia en la idea ya aproba:­
da por el Congreso. 

Todo el mundo lo sabe -y lo reconoció 
el señor Ministro de Justicia instantes an­
tes de ausentarse de la Sala- que estos 
funcionarios son mal pagados. ¿Por qué, 
entonces, dejar 'para un futuro indefinido 
el mejoramiento de sus sueldos?, Lo lógi­
co es hacerlo ahora y reconocerles el de­
recho que reclaman. Por lo demás, la duda, 
la gran duda que había a este respecto, ha 
quedado aclarada: la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia ha informa­
do que este mejoramiento no tendría efee­
to retroactivo. De manera que el gran ar­
gumento de que los funcionar.ios' de Im­
puestos Internos recibirían una gruesa su­
ma ya no existe. 

Estas son, en resumen, las observacio­
nes que me merece el vetó del Ejecutivo 
y las razones parlas cuales pido al Sena­
do que acepte lo propuesto .. por la, Comi­
sión. 

El señor LETELIER.-Señor Presi-, 
dente, en la Comisión de Tra!hajo, la ma­
teria relacionada con las incompatibilida­
des, en realidad, es la única sobre la cual 
se produjo discrepancia. Ella ¡fue votada 

,y se acordó, por mayoría de votos, reco­
mendarle al Senado rechazar la obser­
vación del Ejecutivo sobre el particular. 
A mi juicio, la tesis justa es la que sostu­
vimos los dos Senadores miembros de esa 
Comisión que fuimos partidarios de acep­
tar, también en este punto, las obse.rva-
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ciones del Ejecutivo. Y para. demostrar la 
tesis de estos dos Senadores, creo indis­
peil8able hacer, muy brevemente, la his­
toria del proyecto. 

Dicha iniciativa de ley tuvo origen en 
una indicación formulada en el Senado, y 
fue despachada por la ~Corporación como 
un préstamo que se hacía a los abogados, 
el cual ellos percibirían en un plazo -de 
dos años y restituirían en cinco años. ¿ Por 
qué se hizo esto? Porque tanto la Super­
intendencia de Seguridad Social como la 
Caja Nacional de Empleados Públic-os y 
Periodistas nos hicieron presenü~ que no 
existía financiamiento. que permitiera 
otorgar un beneficio supedor a ese gre­
mio. Recuerdo que en la Sala se dejó cons­
tancia de que el proyecto 81probado por el 
Senado consistía. solamente en un prés-

. tamo, que no era tln reajuste propiamente 
dicho, sino una manera de dar a los abo­
gados con escasa jubilación un anticipo, 
mientras se dictaba una ley definitiva pa­
ra arreglar, también en forma definitiva, 
la situación de ellos. Llegado el proyecto 
ala Cámara de Diputados, esta otra rama 
del Congreso concedió un reajuste total, 
con el mismo financiamiento que, a juicio 
del Senado, sólo permitía un préstamo. Por 
consiguiente, el proyecto que volvió de la 
Cámara de Diputados estaba totalmente 
desfinanciado y era imposible cumplirlo. 
En ese momento, el Ejecutivo, al formu­
lar sus observaciones, estudió honrada­
mente cuánto era lo más que podía otor­
gar. El Ejecutivo dijo: "Es indispensable 
hacer un reaj uste, pues hay una serie de 
abogados jubilados que están percibiendo 
una jubilación irrisoria, pero, también, 
debe estudiarse qué es lo más que se 
puede dar, dentro de un tfinanciamiento 
prudente y concebido con seriedad". Lle­
gó, de esta manera, a la escala de rea­
juste que viene en el veto y al financia­
miento sustitutivo que ahí se establece; 
llegó, el Ejecutivo, a la conclusión de que 
con ese· financiamiento no se podía dar 
más, que lo previsto en la eseala del ar­
tíeulo 19, es decir, contando con la exis-

-
tencia de las incompatibilidades, laseua­
les dejó vigentes, porque --observó-- "si 
estamos buscando hasta la última gota 
de posibilidades para reparar injusticias, 
reparémoslas respecto de 108 abogados 
realmente necesitados, y éstos son aquellos 
que tienen una sola jubilación, ya que en 
cuanto a quienes poseen otra jubilación 
u otro sueldo, aparte contar con una fuen­
te de recursos, ella es nivelada periódica­
mente, con los reajustes generales". 

N o se trata, en consecuencia, de que el 
Ejecutivo haya querido excluir del rea­
juste por su sólo gusto a estos abogados 
que tienen otra remuneración o jubilación, 
sino, sencillamente, de que no había finan­
ciamiento para más beneficiados. El fi­
nanciamiento, a juioio de las entidades 
responsables, sólo permitía dar lo que el 
artículo 19 del veto indica, estimándose 
que los abogados que no se encontraban 
~n el grado de necesidad de los que conta- ' 
ban con só.lo la jubilación, no debían ser 
acreedores a gozar del nuevo beneficio. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor LETELIER.-Con todo gusto. 
El señor QUINTEROS.-¿ Puede afir­

mar Su Señoría, respecto del financia­
miento, que se sacaron cálculos tan exac-· 
tos como para decir que él sólo alcanza pa­
ra los jubilados que no tienen otra entra­
da, o si sólo se habló en términos genera­
les, como se habla siempr~ respecto de 
los financiamientos? 

El señor LETELIER.--Señor Senador, 
usted debe estar de acuerdo conmigo 'en 
que las disposiciones contenidas en el veto 
otorgan más que lo que otorgaba el pri­
mitivo proyecto aprobado por el Senado, 
aquel proyecto que he denominado de prés­
tamos. 

Pues bien, Su Señoría escuchó, lo mis­
mo que yo, en la Comisión, a los represen­
tantes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y al Superinten­
dente de Seguridad Social cuando dijerOff 
que aquel proyecto también estaba desfi­
nanciado. P,or consiguiente, éste lo está con 
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mucha más razón. Se han subido ciertos 
tributos -sabemos que la en~rada de ellos 
es escasa--, pero se ha aumentado consi;­
derablemente el beneficio, en comparación. 
con aquel proyecto inicial. 

En consecuencia, me atrevo a afirmar 
que el Ejecutivo ha hecho el mayor rea­
juste posible y ha procedido cón un crite­
rio de justicia, tratando de que alcance 
Sr aquellos abogados jubilados que no 
cuentan con otra renta fuera de su jubi­
lación, y que no se apLique a aquellos pen­
sionados que cuenten con otras rentas u 
otras jubHaciones, con reajuste periódico. 

El señor VIAL.-Me permito formular­
le una pregunta. 

¿ Era muy grande el desfinanciami~nto 
que existía cuando se trató el primitivo 
proyecto en el Senado 7 

Voy a lo siguiente. Es sabido que el au­
mento del costo de la vida significa una 
mayor entrada para el erario por el ma­
yor efecto tributario, de modo que lo que 
pudo estar desfinanciado en una época, 
en virtud del aumento del costo de la vi­
da producido a continuación, puede no es­
tarlo ahora. De sue:cte que es muy impor­
tante conocer con 6 exactitud las cifras. 

El señor QUINTEROS.-Nadie ha he­
cho cálculos. 

El señor FREI.-¿ Y las incompatibili­
dades sólo se producen con los cargos que 
fie desempeñan en los servicios fiscales, 
semifiscales, ·de administración autónoma 
o autónomos y con las jubilaciones de un 
monto superior? 

El. señor LET:BLIER.-Sí, señor Sena­
dor. 

El señor FREI.- Y en ~quellos casos 
en que el profesional se desempeña en 
otras funciOnes bien rentadas, pero en 
institucioneS privadas, no se produciría la 
incompatibilidad. O sea, la disposición no 
vendrá a favorecer a las bajas rentas, si­
no a las altas. 

El señor LETELIER.-Concuerdo con 
Su Señoría en que debió haberse puesto la 
incompatibilidad también con sueldos que 
se perciban en el sector privado y lamen-

.. 

to que así no se haya hecho; pero eso DO 

quita que sea justo el criterio del Ejecu­
tivo de excluir a los que efectivamente 
tengan otras rentas o jubilaciones reajus­
tables, ya que es insuficiente el financia­
miento establecido en el artículO' 29. E~ 
otras palabras, debió el Ejecutivot y en 
ello concuerdo con Su Señoría, haber he­
cho más amplia la incompatibilidad, pero . 
la circunstancia de no haberla hecho más 
ampJ.ia no justifica que se apruebe el pro­
yecto en forma diversa de la propuesta por 
él, 1J)0rque si así procediéramos, haríamos 
más patente el desfinanciamiento. 

El señor FREI.-Considero grave que 
legislemos en forma discriminatoria, por­
qlfe puede ocurrir que, al dictar una ley 
en estas condiciones, no afectemos a los 
que están en mejores condiciones, y, en 
cambio, afectemos a un pequeño grupo 
que tenga incompatibilidades con la ad­
ministración fiscal. Y entonces, a pesar 
de todas las razones tan bien expuestas 
por Su Señoría, cometamos una grave in­
justicia y estemos legislando, no para los 
que tienen menos, sino en favor de quienes 
tienen más. La verdad es que tampoco eso 
lo sabemos. 

Supongamos que los abogados sean mil, 
y, de ellos, ochocientos no tengan cargos 
que caigan en la incompatibilidad. Dentro 
de quienes ejercen la profesión y tienen 
ingresos por cargos de otra naturaleza, 
están, seguramente, los mejor rentados. No 
digo los ochocientos, pero, evidentemente, 
de ese sector de abogados habrá algunos 
que, por haber tenido más suerte, más ca­
pacidad profesional o vinculaciones sufi­
cientes como para ser designados aboga­
dos de importantes empresas particulares, 
no estarán afectos a la incompatibilidad, 
no obstante estar en situación eoonómica\ 
más ventajosa que la. de los otros a ,los 
cuales se les produce incompatibilidad. 

En consecuencia, en mi opinión, aun 
cuando puede ser valedera la observación 
de Su Señoría, por la circunstancia de no 
haber quedado del todo establecida -eo-
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mo el propio señor Senador' lo recono- de un beneficio general para todo un gre­
ció--, nosotros estaríamos legisland..o de mio profesional, parece injusto exceptuar 
una manera que puede ser lo más injusta de él a un grupo. Ello, en primer término. 
para determinado sector. Eso me parece de En 'segundo, no creÓ que existan los ante­
toda evidencia. cedentes necesarios para establecer desde 

El señor LETELIER.-El argumento ya un desfinanciamiento. 
de Su Señoría será razón suficiente para El señor BOSSAY.-Quiero insistir en 
modificar la ley en un futuro próximo y que el proyecto, aceptando la proposición 
para establecer también esa incompatibili- de la Comisión, o sea, aceptando la com­
dad; ,pero no lo es para admitir que, por patibilidad, está totalmente financiado. En 
no haberse comprendido todas las ,incom- el oficio del Ejecutivo hay un error, al re­
patibilidades, no debe jugar la que efec- petir una frase de la moción primitiva. Se 
tivamente se establece. Con igual argu- habla de 774 abogados, pero en el veto del 
mento, Su Señoría no debería haber apro- Ejecutivo se procede a excluir a más o me­
bado la ley que declaró incompatible es- nos cien abogados del Poder Judicial. En 
te ,reajuste para el personal del Poder Ju- otras palabras, se habla de un desfinan-

, dicial. ciamiento para 774 abogados y sólo son 
El señor FREI.-También el argumen- 674, pues no se reajusta a cien profesio­

to podría llevarnos a otra conclusión. Co- nales del Poder Judicial. Es decir, hay 
mo estamos abocados a declarar la incom- un justo financiamiento para la compati­
patibilidad para un sector de abogados, co- bilidad. 
meteríamos una injusticia en nombre de -En el artículo 19, se aprueba el infor­
un financiamiento del cual no tenemos me de la Comisión en lo referente a los 
ninguna constancia, pues, como se ha dÍ- incisos 19 Y 29• 

cho, es sólo materia de.apreciación. A eso El señor SECRETARIO.-La Comisión 
podría, también, llevarnos ese argumento. propone rechazar el inciso 39, que dice: 

El señor LETELIER.-Si el señor Pre- "No tendrán derecho al reajuste a que 
sidente lo permite, no tengo ningún in- se reitere este artícúlt> los abogados que 
conveniente en mantener este diálogo tal desempeñen cargos en servicios fiscales, 
como está planteado. instituciones semifiscales, fiscales de ad-

A mi juicio, no podemos decir que la , ministracién autónomas, autónomas, per­
leyes injusta por no referirse a todas las sonas jurídicas creadas por ley en que el 
personas que serían susceptibles de ser Estado tenga representación o aporte de 
comprendidas en este campo de acción, capital y Municipalidades y sus Cajas de 
ni tampoco por no excluir a todos los que Previsión, o los que disfruten de alguna 
debieron quedar al margen de ella. otra jubilación igual o superior al monto 

Si una persona tiene otra pensión rea- a que ascendería la pensión reajustada". 
justable, lógico es que no pretenda un , El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
reajuste de su pensión de abogado, cuan- sidente) .-Ofrezco la palabra. 
do, para otorgar el beneficio, ha habido Ofrezco la palabra. 
que echar mano de recursos tan extremos Cerrado el debate. 
como los consignados en esta ley. Lo lógi- En votación secreta. 
co, siguiendo el criterio de Su Señoría, es El señor SECRETARIO.-Resultado de 
que más ade1ante se presente un proyec- la votación: 20 balotas blancas y 9 negras. 
to a fin de que las incompatibilidades se El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
hagan ef'ectivas, cualquiera que sea el suel- sidente) .-Aprobado lo propuesto por la 
do que el profesional tenga en el campo Comisión. 
privado o en el público. El señor SECRETARIO.-La Comisión 

El señor FREI.-Por último, quiero ex- propone también rechazar el inciso cuar­
presar que, a mi juicio, si. la ley conce- to, que dice: 
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"Los que disfruten de alguna otra pen­
sión de jubilación inferior, podrán reli­
quidar su pensión en forma de que la su­
ma de ellas no. exceda de la pensión rea­
justada en conformidad a este artículo". 

El señor PEREZ DE ARCE.-¡ Qué se 
rechace con la misma votación! 

El señor QUINTEROS.-Es consecuen­
cia del inciso que se acaba de rechazar. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece al Senado, se apro­
bará lo propuesto por la Comisión, con la 
misma votación anterior. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-La Comisión 

propone aprobar el veto en el inciso quin­
to. 

El señor QUINTEROS.-¿ Qué dice? 
El señor IZQUIERDO.-Que se lea. 
El señor SECRETARIO.- "Tampoco 

podrán hacer uso del derecho conferido en 
este artículo los abogados que, al acoger­
se a la jubilación, no habían ejercido su 
profesión de tales o desempeñado activi­
dades para las cuales se requiera título 
de abogado a lo menos durante los cinco 
años anteriores". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión .. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IZQUIERDO.-Aquí era in­

dispensable una aclaración del Ejecutivo, 
en el sentido de que los cinco años inme­
diatamente anteriores no deben necesaria­
mente ser consecutivos, porque por la lec­
tura de la disposición pertinente podría 
cree'rse que deben ser ininterrumpidos. 

En el informe hay constancia de esta 
intetpretación de los Senadores, pero es 
indispensable que el Ejecutivo la ratifi­
.que. 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

Creo que en la interpretación de que no 
se trata del ejercicio de la profesión du­
rante cinco años consecutivos, estuvimos 
de acuerdo todos los miembros de la Co­
misión. Allí están los Honorables señores 
Letelier y Rivera, que me dicen que sí. 

En consecuencia, la opinión de la Sala 
también podría ser en tal sentido, como 
consta en el informe. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se pro­
cederá en la forma indicada por los Ho­
norables señores Izquierdo y Quinteros. 

El señor LETELIER.-En realidad, co­
mo dice el Honorable señor Quinteros, es­
tamos todos de acuerdo sobre el particu­
lar. Sin embargo, la redacción del info.r­
me, a mi juicio, hace más defectuoso el 
artículo, pues la idea del Senadoyde la 
Comisión consiste en que no tenga dere­
cho al benefic~o el abogado que durante 
cinco años no haya ejercido la profesión. 
Tal es el verdadero alcance de la dispo­
sición. 

El señor IZQUIERDO.-Esa es la .idea. 
El señor LETELIER-En cambio, con 

la interpretación del informe resultaría 
que, mientras en el proyecto se niega el 
reajuste al abogado que no trabajó nin­
guno de los últimos cinco años anteriores 
a la jubilación, con la interpretación se 
le negaría si no ha trabajado cualquiera. 
de los cinco años anteriores. 

Según mi parecer, debe corregirse el 
sentido consignado en el informe y decir 
que la intención del Senado es que no ten­
ga derecho a reajustar su jubilación ,sólo 
el abogado que no haya ejercido la pro­
fesión cinco años completos, de los trein­
ta exigidos por la ley. 

El señor IZQUIERDO.-Esa es la idea 
exacta. 

El señor VIAL.-Está muy bien. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Si le parece al Senado, se apro­
bará el inciso en la inteligencia señalada 

,por el Honorable señor Letelier . 
Aprobado. 
El señor SECRET ARIO.-La Comisión 

propone aprobar la observación del Eje­
cutivo al artículo 29, que se refiere al fi­
nanciamiento. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRET ARIO.-La Comisión 

recomienda desechar la observación del 
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-. Ejecutivo que consiste en suprimir el ar­
tículo 6Q e insistir en el texto aprobado 
por el Congreso, que dice: 

"Artículo 6Q-Interprétase el inciso ter­
cero del artículo 97 de la Ley NQ 12.434, 
en el sentido que en él se comprenden, sin 
excepciones, a todos los funcionarios re­
gidos por el DFL. NQ 275, de 3 de agosto 
de 1953, que para el desempeño de sus 
cargos, requieran título profesional uni­
versitario" . 

El señor VIAL.-Según entiendo, la du­
da surgida en la Comisión informante res­
pecto a la retroactividad del artículo fue 
aclarada; en la de Constitución, Legisla­
ciqn y Justicia hubo unanimidad para es­
tirilar que no tiene efecto retroactivo. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Efectivamente. 

-Se rechaza la observación del Ejecu>­
tivo. 

El señor SECRETARIO.-La Comisión 
sugiere aprobar el resto de las observa­
ciones, o sea, las referentes a los artículos 
7Q y transitorio. 

-Se aprueban ambas observaciones. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- Terminada la' discusi~n del 
proyecto. 

CREACION DE LOS DEPARTAMENTOS DE PA­

LENA, AISEN, comAIQUE y CHILE cmco.­

OFICIO 

El señor .. SECRETARIO.-Informe de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de ley de la Cá­
'mara de Diputados sobre creación de los 
departamentos de Palena, Aisén, Coihai-. 
que y Chile Chico. 

-El proyecto figura en el volumen 1 
de la legislatura 283~ (octubre 1958 a ma­
yo 1959), página 23. 

-Los informes figuran en los Anexo~ 
de esta sesión, documentos Nos. 8 y 1:5, 
páginas 285 y 296. 

El señor SECRETARIO.-Debo hacer 
presente que, cuando se trató el proyecto 
en la Comisión de Hacienda, llegaron in-

dicaciones del Ejecutivo respecto de los 
límites del departamento de Palena y so­
bre el financiamiento. Dicha Comisión se 
pronunció sólo en cuanto al financiamien­
to y no 10 hizo acerca del resto de las in­
dicaciones, por estimar que ello corres­
pondía a la de Gobierno. 

El señor RIVERA.-Entonces, el pro­
yecto debe volver a Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si al Senado le parece, se en­
viará en segundo informe a la Comisión 
de Gobierno. -. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Me permite, señor Presidente? 

Ruego tomar nota de una indicación cu­
yo texto enviaré Juego a la Mesa. Tiene 
por objeto reemplazar el nombre de Puer­
to Ibáñez por Puerto Ingeniero Ibáñez, 
que recuerda al profesional de este nom­
bre que participó en los estudios de la Co­
misión de Límites entre Chile y Argen­
tina. 

El señor TARUD.~Creí que se refería 
a otro nombre. I 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ruego al Honorable señor Gon­
zález Madariaga que se sirva enviar su in­
dicación por escrito. 

El señor MARTONES.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

Estamos de acuerdo en "que el proyecto 
pase en segundo informe a la Comisión de 
Gobierno. 

Por otra parte, ruego al señor Presi-
:dente se sirva disponer el envío de un ofi­
cio a la Dirección General de Censo y Es­
tadística a fin de que tenga a bien infor­
mar acerca del número de habitantes que 
hay actualmente en el territorio provincial 
de Aisén, pues, segú!! me parece, al crear­
s.e el nuevo departamento cabría dar cum­
plimiento al artículo 37 de la Constitución, 
Política, en orden a que los Diputados se­
rán elegidos por los departamentos o por 
agrupaciones de departamentos colindan­
tes dentro de cada provincia. En la actua­
lidad, eligen Diputados las provincias de 
Llanquihue y de Aisén, pese a no ser co;. 
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lindantes, pues las separa Chiloé couti­
nental. 

Además, la legislación referente a la 
materia consideró el censo del año 1920, 
y consultando en la tarde de hoy con mi 
distinguido amigo y Senador por esas pro­
vincias Honorable señor González Mada­
riaga, me informó que el c~mso de 1952 
estimó' en 26.500 habitantes la población 
de la provincia de Aisén. Sin embargo, a 
mi juicio, con el aumento vegetativo de 
la población desde entonces a la fecha, la 
de Aisén debe de superar los treinta mil 
habitantes que la Constitución fija para 
la elección separada de un Diputado. En 
consecuencia, correspdndería legislar pa­
ra que pueda aplicarse el artículo 37 de la 
Constitución, a fin de que' dicha provin­
cia pueda elegir un Diputado separada­
mente. 

El señor IZQUIERDO.-El último cen­
so efectuado no está en vigencia; de ma­
nera que cualquiera cifra que dé Su Se­
ñoría no tiene ningún valor mientras 
aquél no se apruebe por ley. 

El señor MARTONES.- Permítame, 
señor Senador. Eso es un sofisma. Su Se­
ñoría sabe que, en virtud de una ley, se 
puede disponer la elección de representan­
tes parlamentarios conforme al censo rea­
lizado por la autoridad pertinente; de mo­
do que, si este organismo informa oficial­
mente acerca del número de habitantes 
de la provincia de Aisén, dispondremos 
nosotros de un argumento para luchar en 
favor de nuestra idea, que concuerda con 
el pensamiento general de los habitantes 
de esa zona; o bien, dejaríamos tal pro­
yecto para mejor oportunidad. 

-Se acuerda enviar el oficio. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Deseo se agregue mi nombre a la propo­
sición del Honorable señor Martones, pues 
ella puede significar un gran estímulo pa­
rael progreso de esa provincia, la cua:l, 
poi sus muchas riquezas -ganaderas, 
agrícolas, etcétera-, tiene señalado un 
brillante porvenir. Así como la dotaremos 
de servicios administrativos y judiciales, 
deberíamos darle representación directa, 

con lo que favoreceríamos en gran mane-­
ra su desarrollo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se agregará la firma del Ho­
norable señor Gonzále~ Madariaga al ofi­
cio solicitado. 

En consecuencia, el proyecto volvería a 
Comisión de Gobierno, en segundo infor­
me. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CERDA.-¿ Cuándo vence el 
plazo para el segundo informe? 

El señor SECRETARIO.-La Comisión 
tiene cuatro días para informar. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor' 
Presidente, el heche de volver el proyecto 
a Comisión en segundo informe nos pri­
va, a los Senadores que no pertenecemos 
a la Comisión de Gobierno, de intervenir 
en la discusión general y nos obliga a ha­
cerlo sólo en la particular, en la cual no 
dispondremos de la amplitud necesaria 
para considerar el problema en todos sus 
aspectos, y éste es asunto muy complejo. 
Son pocos los Parlamentarios -excepto, 
tal vez,' los· integrantes de la Comisión­
que dominan la materia. Por otra parte, 
sólo hoy día se nos ha proporcionado el 
estudio hecho por la Comisión, el cual es 
insuficiente para formarse opinión a pri­
mera vista, pues se trata de territorios 
casi desconocidos. 

De tal modo, pues, que para obrar con 
. acierto es preciso no cerrar el debate en 
la discusión general y que se nos permita. 
actuar en la particular y presentar las in­
dicaciones pertinentes. 

Reglamentariamente, no es lo mismo' 
formular indicaciones en la Comisión que 
en la Sala; por lo cual solicito se deje pen­
diente la discusión del proyecto, para me­
jor conocimiento por parte de la Sala, has­
ta que se agote el debate. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, he oído con mucho interés las ob­
servaciones del Honorable señor Marto­
nes. Ateniéndonos a ellas, me parece más 
lógico que elijan sus representantes con­
juntamente las provincias de Aisén y Ma-
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gallanes, las cual~s estuvieron en otro 
tiempo unidas. Ahora la primera está se­
parada de la de Llanquihue por Chiloé 
~ontinental. Sería mucho más lógico unir­
la a Magallanes, para que juntas pudieF-an 
,elegir dos Diputados. . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) ~-Me permito hacer presente al 
Honorable señor Acharán, con respecto a 
;su indicación para dejar pendiente la dis­
,c.usión general, que, desde el momento en 
,que el Senado acuerda enviar un proyecto 
,a Comisión para segundo informe, termi­
na aquélla automáticamente. ' 

El señor MARTONES.-Se puede dar 
plazo para presentar indicaciones. 
. El señor VIDELA¡ don Hernán (Pre­
'sidente).- Se dan los plazos correspon­
dientes para la presentación de indicacio­
nes ... 

El señor MAR TONE S.-Mañana a las 
~seis. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
:sidente) .-Pero, si se quiere formular in­
dicaciones en la discusión general, ello de­
be hacerse en la sesión de hoy. Si pasa el 
proyecto a la Comisión de Gobierno, que­

,da de hecho -repito-- terminada la dis­
,cusión general. , 

El señor ACHARAN ARCE.-No tie­
ne ningún objeto tratar la materia con 

. tanta precipitación. Podemos incurrir en 
muchos errores, pues no todos los Senado­
res conocen la .región. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
. ,:dente) .-Debo advertir al señor Senador 
,que el proyecto está con urgencia. I 

El señor ACHARAN ARCE.-Muy 
bien. ¿ Cuándo vence el plazo? 

El señor SECRETARIO.-Queda mucho 
'plazo todavía. 

El señor ACHARAN ARCE.-Si aún 
·tenemos tiempo, bien podemos dárnoslo pa­
.ra la discusión general. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
,Convendría hacer notar que, con la mejor 
intención, el Honorable colega atrasa el 
despacho de un proyecto del cual la pro­

·yincia entera está pendiente con sumo in-: 

terés. Se organizan allí los servicios admi;. 
nistrativos y judiciales. En la actuaiidad, 
los habitantes no tienen manera de re­
clamar. Lo mejor es que el Honorable se­
ñor Acharán Arce, que también es repre­
sentante de la Zona, nos acompañe en la 
Comisión de Gobierno, se imponga allí de 
todos los antecedentes y diga cuanto de-
see expresar. , 

El señor MARTONES.- Bien podría­
mos tratarlo mañana, en general. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece al Senado, el pro­
yecto quedará en tabla para mañana, a 
fin de continuar su discusión general. 

El señor ACHARAN ARCE.-Muy 
bien . 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente) .-Acordado. 

MODIFICACION DE LA LEY NI? 5.427, SOBRE 

IMPUES~O DE HERENCIAS, ASIGNACIONES Y 

DONACIONES. OBSERVACION DEL EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.- Infonne de 
la Comisión de Hacienda recaído en las ob­
servaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley que modifica la ley sobre impuesto a las 
herencias, asignaciones y donaciones. 

-El oficjo con los acuerdos de la Cá­
mam de Diputados figztra en los Anexos 
de la sesión 3~, en 9 de juniO de 1959, do­
cumento N9 1, página 140. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 10, página 290. 

El señor SECRETARIO.- Há llegado 
un oficio del señor Ministro de Hacienda 
que dice así: 
, "Por oficio Nº 1.897, de 4 de octubre 
de 1958, del Supremo Gobierno, al señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados, 
se formularon observaciones al proyecto 
de ley que modifica la ley Nº 5.427, de 28 
de febrero de 1934, sobre Impuesto a las 

. Herencias, Asignaciones y Donaciones. 
Dicho veto fue rechazado por la H. Cá­

mara de Diputados y comunicado al H. Se­
nado, según consta del Boletín Nº 18.332, 
de 4 del presente. 
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! La Comisión de Hacienda de esa Cor­
poración, en sesión del jueves 11 del ac­
tual, trató las observac~ones del Ejecutivo 
al mencionado proyecto, y acordó insistir 
en el criterio de la H. Cámara de Dipu­
tados, habiendo sido puesto en tabla para 
su votación en la Sala, en la sesión que de­
berá efectuarse el martes 16 del presente. 

En el oficio NQ 1.897, citado, el Ejecu~ 
tivo hizo presente a la H. Cámara, la gra­
vedad que dicho proyecto de ley significa, 
pues de aprobarse en las condiciones en 
que ha sido despachado, representará un 
menor rendimiento de $ 800.000.000 anua­
les, aproximadamente, para el impuesto de 
herencias. 

Cabe agregar, y esto es también, muy 
importante, que en el Proyecto de Código 
Tributario, actualmente en estudio, se con­
templan. diversas disposiciones tendientes 
a hacer más racional y justo el tributo a 
las herencias. Entre dichas disposiciones 
se incluyen algunas relativas a la modifi­
cación de las escalas, así como al alza de 
los mínimos exentos. POR CONSIGUIEN­
TE, DE RECHAZARSE EL VETO PRO­
PUESTO POR EL EJECUTIVO, SE IN­
TERFERIRlA LA ·LABOR DE LA CO­
MISION REDACTORA DEL CODIGO 
TRIBUTARIO. 

Por último, es necesario manifestar que, 
la redacción del proyecto de ley, origina­
rá algunos problemas de interpretación le­
gal, especialmente en lo tocante a la ma­
nera de aplicar la escala progresiva que 
contempla la ley NQ 5.427. Por ello, sin 
perjuicio de la conveniencia que existe pa­
ra áprobar el veto propuesto, el Gobierno 
se permite insinuar a V. S. que se recabe 
informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia de esa H. Corpora­
ción. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Eduardo 
FiguerOla. 
AL SEÑOR 
PRESIDENTE DEL H. SENADO. 
PRESENTE". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente) .-,-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 

El señor BELLOLIO.~Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

Tal como dice el oficio del Ministro de 
Hacienda, el jueves 11 la Comisión de Ha­
cienda estudió el veto del Ejecutivo al pro­
yecto que modifica la ley NQ 5.427, ya re­
chazado por la Cámara de Diputados. 

Dicha ley data de 1934 y deja exentas 
del impuesto a las herencias, legados y do­
naciones que no excedan de diez mil pe­
sos. Con la inflación que se ha desarrolla­
do en nuestro país, cualquier cosa alcan- . 
za ese valor. El más modesto obrero, q).le 
habita dos piezas, queda al margen de la, 
exención, máxime .si se considera que la 
tasación respectiva es efectuada por fun­
cionarios de la Dirección de Impuestos In­
ternos, la cual tiene interés en aumentar 
la percepción de tributos. De modo que 
ningún obrero, prácticamente, queda Ji-­
bre de pagar el impuesto a las herencias. 
A tal extremo, que la ley 5.427, en la for­
ma como se aplica en nuestro país, grava, 
especialmente a las herencias y legados de 
pequeña cuantía, lo cual, por cierto, es de 
una inj usticia manifiesta. 

El Ejecutivo expresa que el impuesto a 
las herencias rindió el año pasado sólo 
1.200 millones de pesos y que, de recha­
zarse el veto y aprobarse el nuevo proyec­
to, cercenaríamos a las finanzas públicas 
una entrada del orden de los 780 millones 
de pesos -j más del 50 % del total previs­
to !-; lo cual, pareció bastante extraño a 
la COmisión. Apenas es concebible que ef 
impuesto a las herencias rinda en nuestro 
país sólo 1.200 millones de pesos. Esto ven­
dría a confirmar que las herencias que pa­
gan impuestos son las de los pequeños pro­
pietarios. 

El señor LETELIER.-Permítame una 
interrupción, señor Senador. 

Extraoficialmente se nos proporcionó el 
dato de que el impuesto a las herencias 
produce 2.000 millones y que la exención, 
en la forma como viene en el proyecto, re­
presenta 800 millones; de modo que el so­
brante -no el total- sería de '1.200 mi­
llones. O sea, en vez de 2.000 millones, se 
producirían 1.200 millones. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si a la Sala le parece, se acoge­
ría la petición del señor Ministro de Ha­
cienda para enviar el proyecto a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justi­
da. ' 

El señor BELLOLIO.-No he termina­
do, señor Presidente. Sólo se trataba de 
una interrupción que concedí al Honorable 
señor Letelier. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Perdone, señor Senador. Creí que 
había puesto término a su intervención. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BELLOLIO.-EI dato propor­

cionado por el Honorable señor Letelier 
seguramente tiene fuente respetable, pero 
-la cifra exacta, consignada en el Presu­
puesto de 1958, no alcanza a 1.300 millo­
nes. Por lo tanto, queda en pie mi observa­
ción en orden a que los' pequeños legados­
y herencias pagan en el País más del se­
senta por ciento del total del impuesto res­
pectivo. 

Nosotros también recibimos la nota fir­
mada por el Ministro de. Hacienda en la, 

cual insiste en que hay una comisión en­
cargada de estudiar el Código Tributario. 
Pues bien, nosotros, con el fin de que dicha 
Comisión se apresure a modificar la ley 
5.427, para corregir sus defectos, hemos 
acordado votar negativamente el veto del 
Ejecutivo. Estimamos que no es admisible 

. ,continuar indiferentes ante un problema 
·que conocemos y del cual deriva una evi­
dente injusticia social. Por lo tanto, desea-, 
mos que la comisión encargada de redactar 
el Código Tributario acelere su trabajo y 
proponga las modificaciones necesarias a 
la ley sobre impuesto a la herencia. ' 

Tal es, en síntesis, el informe de la Co­
misión. 

El señor P ALACIOS.- Sin entrar al 
aspecto financiero del problema, quiero se­
ñalar, en primer término, que no veo ra­
zón alguna que justifique el envío del pro­
yecu{ a la Comisión de Legislación. El fun­
damento de mi apreciación es bien senci­
llo. Se trata, según el señor Ministro, de 

que existen errores en la redacción del 
proyecto y de que, tal como viene redacta­
do, sus disposiciones podrían prestarse' a 
algunas dudas. En mi concepto, cada, Co­
misión está obligada a redactar los proyec­
tos de ley entr~gados a su estudio, y la de 
Legjslación no está encargada de supervi­
sar el trabajo de las demás. Por lo tanto, 
si el problema es de redacción, no habría 
ningún motivo para enviarlo, con el pro­
pósito de mejorar la actual, a la Comisión 
de Legislación.' 

Por otra parte, tomando pie en las ob­
servaciones del Honorable señor Bellolio, 
deseo mencionar un problema derivado del 
otorgamiento de facultades extraordina­
rias al Poder Ejecutivo. El señor Ministro 
de Justicia, durante el debate del veto del 
Ejecutivo al proyecto sobre previsión de 
los abogados, planteó un argumento en el 
cual insiste el señor Ministro de Hacienda, 
en orden a que por haberse otorgado fa­
cultades extraordinarias al Ejecutivo pa­
ra legislar sobre ciertas materias, el Con­
greso Nacional no debía anticiparse a dic­
tar disposiciones legales sobre las mismas. 
Esto tiene mucha imr0rtancia, señor Pre­
sidente, y es bueno que empecemos a re­
solver las cosas con tiempo. ¿ Significa el 
otorgamiento de facultades extraordina­
rias al Ejecutivo para legislar sobre de­
teJ."1minadas materias, una abdicación de 
nuestras prerrogativas constitucionales 
para legislar sobre las mismas? Esta inte­
rrogante hay que resolverla, y a mi me pa­
rece que la respuesta puede darse de in­
mediato. 

El hecho de que, con el voto contrario 
de algunos señores Senadores, hayamos 
otorgado facultades extraordinarias al 
Ejecutivo para legislar en materia de con­
tribuciones y dictar un Código Tributario, 
para aumentar o suprimir remuneracio­
nes, para crear o suprimir cargos, etc., no 

. significa que no debamos usar de nuestras 
prerrogativas, pues es una delegación que 
el Ejecutivo puede usar o no, dentro del 
plazo que se le ha señalado. Si creemos 
que el Ejecutivo se está demorando mucho. 
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podemos usar de nuestras prerrogativas 
constitucionales. 

El señor LETELIER.-Entiendo que la 
iutentión del Ejecutivo al pedir al Senado 
que envíe el proyecto a. la Comisión de Le­
gislación. es que haya tiempo para dar a 
conocer mejor los antecedentes que justi­
fican ~l veto) porque es indudable que un 
proyecto tan simple, que eleva de diez mil 
a 600 mil la parte de herencia exenta de 
impuesto, altera fundamentalmente el ré­
gimen de las escaias. Incluso es indispensa­
ble modificar la situación siguiente. La ley 
de herencia actual, tal oomo está redacta­
da, deja exenta de impuesto la suma de 
diez mil pesos. Pero la suma de diez mil 
un pesos paga impuesto sobre el total de 
ella. Y con e.ste proyecto que se ha traído 
en forma tan i'ápida, van a quedar exen­
tos de impuesto hasta los 600 mil peSi)s. 
Pero una herencia de 600 mil y un pesos 
pagará impuesto sobre la totalidad. 

El señor QUINTEROS.-Parece que se 
trata de. otra cosa ... 

El señor LETELIER.-No, señor Se¡ta­
dor, ése e.s el alcance de la ley de herencia 
vigente. 

De manera que al enviar el proyecto a 
la Comisión de Legislación, no contraria­
mos nuestras facultades, sino que damos 
oportunidad para estudiar más tranquila­
mente el proyecto y no producir un im­
pacto tan apreciable a las entradas fisca­
les. 

El señor P ALACIOS.-Quiero señalar 
al Honorable señor Letelier que está con­
testando una observación que no formulé: 
He dicho, en primer término, que conside­
ro innecesario que el proyecto vaya a la 
Comisión de Legislación para una mejor 
redacción u or.denación; y en seguida, he 
recogido la observación que el señor Mi­
nistro de Justicia planteó hoy, hace poco 
rato, y la contenida en ,el oficio del señor 
Ministro de Hacienda, ,en cuanto señalan 
que el Congreso debe abstenerse de legis­
lar sobre estas materias, por estar com­
prendidas dentro de aquellas en que el Eje­
cutivo puede legislar por medio de decre-
tos con fuerza de ley. . 

Esas son cosas totalmente separadas, y 
no he relacionado una con otra. 

El señor LETELIER.-· Pero tampoco 
hacemos mal en relacionarlas, señor Se­
I.J.a.dor. 

El señor MARTONES.-El Honorable 
señor Palacios 1ne concedió una interrup­
ción, señor Preside~. 

Quiero llamar la atención del Se~do 
respecto a que no se trata del estudio de 
un proyecto de ley, sino de la obligación 
constitucional que tenemos de pronunciar­
nos frente a observaciones formuladas por 
el Ejecutivo. Es un veto del Ejecutivo a 
un pI'oyecto de ley despachado por el Con­
greso; por lo tanto, tenemos la obligación 
de pronunciarnos al respecto. 

Ahora bien, en cuanto al alcance de la 
materia misma, es tal cómo dice el ~ono­
rabIe señor Letelier. ¿ Qué ha tenido en 
vista la Comisión? Sencillamente, que que­
den exentos del pago de impuesto aquellas 
herencias de pequeño monto, las herencias_ 
de la gente más humilde, cuyos bienes a· 
menudo sen apreciados por los tasadores 
en sumas superiores a quinientos o' seis­
cientos mil pesos. De allí que la Comisión 
estimara de justicia que el proyecto .de ley 
vetado deje exentos de impuesoos hasta a 
seiscientos mil pesos. Por eso, también, 
la Cámara rechazó el veto. Lo que nos co., 
rrespdnde, en consecuencia, es rechazar 
el veto. EHo no signifka que el proyecto 
nos conforme integralmente, porque qui­
siéramos una enmienda más completa· de 
la ley de herencias, lo que probablemente 
se hará al discutirse el proyeCto ya anun­
ciado de Código Tributario. Pero mientras 
tanto, debemos dejar exentas las. heren­
cias inferiores a seiscientos mil pesos, que 
es lo que afecta a todos los empleados y, .. I 
en general, a la gente de escasos recursos. . I 

El señor PALACIOS. - Concordando 
plenamente con lo manifestado por el Ho­
norable señor Martones en cuanto a que 
debemos propunciarnos sobre el veto del 
Ejecutivo, insisto en que, en todo caso, el 
Congreso Nacional tiene facultad para le­
gislar sobre la materia en debate, no obs­
tante haber otorgado facultades extraordi-
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narias al Presidente de la República, y en 
que, además, el Ejecutivo tiene la obliga­
ción de considerar las leyes que entretanto 
se hayan dictado, para incorporarlas, si 
1'0 ~sUma conveniente, al text'Ü del Código 
Tributado que se va a dictar'. Cuando más, 
esto podría significa,r un anticipo de lo 
que en el Código mencionado se va a de­
cir, y un anticipo valioso, puesto que re­
presenta la opinión del Congreso N ado­
nal, que es el depositario de la S(}beranía. 

Yo no acepto, ni en principio, 'la suge­
rencia de los señores Ministros, o esta in­
vitación muy diplomática, que en el fondo 
envuelve una reprimenda al Congreso Na­
cional, para si'gnificarle que está despoja­
do de la facultad de legislar sobre esta ma­
teria y que deje al Ejecutivo hacerlo. 

Deseo dejar sentado, de antemano, el 
criterio de los Senadores socialistas en es­
te aspecto. Ese era el propósito de mi in­
tervención, señor Presidente. 

El señor VIAL.-Deseo conocer, 'de par­
te de algún miembro de la Comisión, de 
cuándo data la exención sobre diez mil pe­
sos. 

El señor BELLOLIO.-Del año 1934. 
El señor VIAL.-Quiere decir, entonces, 

que la exención sobre diez mil pesos en 
1934 era mucho mayor que la que se apli-

. ca ría ahora sobre seiscientos mil . . . 
El señor MARTÚNES.-j Evidente! 
El señor IZQUIERDO.-j Claro! 
El señor VIAL.- ... , porque desde 1934 

hasta la fecha, tenemos un aumento del 
costo de la vida de más o menos cien ve­

. ces. De modo que la exención era equiva-
lente a una actual sobre un .millón de pe­
sos. 

El señor FREI.-El proyecto en deba­
te no implica ninguna modificación sus-

• tancial de la legislación vigente, por cuan·· 
to sólo se cambia una cifra tope por otra. 

En cuanto a la observación fomulada 
por el Honorable señor Letelier, en el sen­
tido de que seiscientos mil ;V un pesos es­
tarían afectos en su totalidad a impuesto, 
siempre ocurrirá lo mismo, cualquiera que 
sea la escala de que se traté. Lo mismo ha 
sucedido con diez mil pesos. Lo que esta-

mos ha'ciendo es tan sólo ajustar las cifras 
al hecho de la inflación. 

En segundo términ'o, se consignán aquí 
disposiciones 'tendientes a facilitar. con 
cierto límite, el trámite de la po~esión 
efectiva de la herencia, mediante su reem­
plazo por un procedimiento mucho más 
sencillo. Los abogados sabemos que la tra­
mitación de la posesión efectiva de una he­
rencia de 300 ó 400 mil pesos es muy 
gravosa. Su costo es muchas veces despro­
porcionado al monto de los bienes, pues 
asciende a un 10%, 20% ó 25% de la 
herencia. Y, en muchas ocasiones, la gen­
te pide la posesión efectiva para regula­
rizar su situación legal y no por un bene­
ficio económieo. 

Con relación al problema de la dicta­
ción del Código Tributario, las facultades 
extraordinarias se refirieron exclusiva­
mente a la codificación de las leyes tribu­
tarias, pero no a la modificación de las 
tasas de los tributos. Por tanto, no ten­
drían validez las observaciones que aquí 
s~ han hecho. 

El señor LETELIER.-EI propósito del 
Ejecutivo es modificar el régimen de es­
calas consignado en la ley sobre impuesto 
a las herencias. Y la fórmula tan simple 
que se consigna en este proyecto, tendien­
te sólo a modificar el mínimo exento, al­
terará el sistema general aplicable en la 
actualidad, porque, dada la escasa dife­
rencia que existe entre las escalas, una 
herencia de 600 mil pesos no va a pagar 
nada y una de 600 mil y un pesos pagará 
los porcentajes de,todas ,las escalas inter­
medias. 

El señor QUINTEROS.-Está equivo­
cado Su Señoría. 

El señor LETELIER.---':No. 
El señor QUINTEROS.-Lea el infor­

me y se dará cuenta. 
El señor LETELIER.-Me refiero a la 

ley sobre impuesto a la herencia vigente 
y que se modifica por medio del proyecto 
en debate. 

El señor QUINTEROS.- Se modifica 
también en ese otro aspecto. El informe 
dice así:" y, además, se altera la 
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aplicación de las tasas del impuesto, de 
tal manera que las escalas progresivas 
empezarán a aplicarse solamente a las su­
mas que excedan a la parte exenta". 

El s€ñor LETELIER.-¿ Cómo dice la 
disposición respectiva? 

El señor P ALACIOS.-Es muy claro 
el artículo. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"a) Agrégase al artículo 29 el siguiente 

inciso segundo: 
"La escala a que se refiere el inciso 

primero de este artículo, se aplicará a 
las sumas que excedan de la parte exenta 
del impuesto, según lo dispuesto en el ar­
tículo 18, Nos. 2 y 21 de la presente ley"". 

El señor FREI.-Esto es, si la heren­
cia asciende a 600 mil y un pesos, se le 
aplica la escala solamente desde 600 mil 
para arriba. 

El señor LETELIER.-O sea, desapa­
rece toda la escala inferior. 

El señor FREI.-Antes, la escala co­
menzaba a aplicarse cuando la herencia 
era de 10.001 pesos y ahora se aplica 
cuand<;> ella es de 600 mil y un pesos. 

El señor MARTONES.-Evidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-EI Senado debe pronunciarse 
sobre si accede o no a lo solicitado por el 
Ministro de Hacienda para I pasar ,este 
proyecto en consulta a la Comisión de 
Legislación. 

El señor PALACIOS.-No, señor Pre­
sidente. , 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .--:-Por lo menos la Mesa tiene que 
cumplir con el deber de consultar a la 
Sala. , 

Si al Senado le parece, no se aceptará 
la indicación del Ministro de Hacienda. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-Correspon­

d~ pronunciarse, en conSecuencia, 'sobre 
las observaciones del Ejecutivo. La Comi­
sión propone rechazarlas, es decir, adop­
tar el mismo temperamento de la Cámara 
de Diputados. 

El señor VIDELA, don lIernán (Presi­
dente) .-Si al Senado le parece, se pro-

cederá en la forma propuesta por la Co-
misión. , 

El señor LETELIER.-Con mi voto fa­
vorable al veto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Acordado, con el voto favora­
ble al veto del Honorable señor Letelier. 

Terminado el Orden del Día. 

AUTORIZACION PARA AUSENTARSE DEL 

PAIS 

El señor SECRET ARIO.-El Honora­
,ble señor Lavandero pide autorización pa­
ra ausentarse del País por más de treinta 
días. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Se suspende la sesión. 
-Se su.spendió a las 18. 
-Se reanudó a las 18.29. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Continúa la sesión. 
Se va a dar cuenta de algunas indica­

ciones. 

SEGUNDA HORA 

VI.-INCIDENTES 

CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR EN 

TOME.- OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora­
ble señor Aguirre Doolan formula indi­
caión para que, en su nombre, se oficie 
al Ministro de Educación a fin de que se 
sirva ordenar los estudios correspondien­
tes para construir, en la ciudad de Tomé, 
de la provincia de Concepción, un Grupo 
Escolar destinado a satisfacer las nece­
sidades de matrícula en la citada locali­
dad. 

El señor VIDELA, don Hernán· (Pre­
sidente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

CONSTRUCCION DE POBLACION PARA EM­

PLEADOS Y OBREROS DE LOS FERROCARRI-

LES EN CHlLLAN.- OFICIOS 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble señor Aguirre Doolan formula indica-
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ción para que se oficie al Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, y por su 
intermedio al Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrecarriles, para que se sirva dar 
~érmino a los estudios efectuados sobre 
las propuestas de terrenos para la cons­
trucción de una población destinada a em­
pleados y obreros de los Ferrocarriles en 
la ciudad de Chillán. Los proponentes han 
hecho una oferta muy conveniente para los 
interesados, y dada la escasez de terrenos 
propicios al objeto indicado, es aconse­
jable resolver la compra a la brevedad. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor SECRETARIO. - Sobre la 
misma materia, el Honorable señor Agui­
rre Doolan formula otra indicación. Pide 
que se oficie al Presidente de la República 
para que se sirva ordenar a quien corres­
ponda, una vez que se dicte el decreto con 
fuerza de ley del Plan Habitacional, la 
inclu~ión de los trabajos de construcción 
de 60 casas para empleados y obreros fe­
rroviarios en Chillán, lo que ya había sido 
prometido por el Vicepresidente Ejecuti­
vo dela Caja de Previsión respectiva con 
anterioridad a la ley 13.305. 

El señor. VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

FONDOS PARA REPARACION DE LAS ESCUE­

LAS N9s. 22 Y 77· DE C.oNCEPCION. OFICIO 
-

. \ 
El señor SEGRETARIO.-El -Honora-

ble señor Aguirre Doolan formula indi­
cación para oficiar al Ministro de Educa­
ción solicitando su confirunación sobre el 
destino de $ 15.000.000 con cargo a Ut ley, 
ofrecida para ampliar y reparar el local 
donde funcionan las Escuelas NQs. 22 y 
77 de la ciudad de Concepción. Estas es­
cuelas, ubicadas en sectores densamente 
poblados, a pesar de funcionar alternada-

mente, no dan abasto a la demanda de 
matrjculas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

FONDOS PARA CONSTRUCCION DE PABELLO­

NES NUEVOS EN LICEO DE HOMBRES N9 1 

DE CONCEPCION. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble señor Aguirre Doolan formula indica­
ción para que se oficie al Ministro de 
Educación solicitándole que, con cargo a 
los fondos consignados en la leY 13.305· 
para la construcción de establecimientos 
educacionales, se destine la suma necesa­
ria con el objeto de edificar tres pabello- . 
nes nuevos en el Liceo de Hombres NQ 1 
de Concepción. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

PROBLEMAS CAMINEROS Y DE RIEGO EN LA 

PROVINCIA DE ÑUBLE. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora­
ble señor Aguirre Doolan formula indi­
cación para que se oficie al Ministro de 
Obras Públicas solicitando su interven­
ción en la reparación del camino público 
de Quillón a Chillan cito, en la provincia 
de Ñuble, donde habrá que destinar la 
suma de $ 5.000.000. 

Igualmente, para que se sirva ordenar 
al ingeniero del Canal Quillón, de la mis­
ma provincia, que haga los estudios res­
pectivos a fin de regar la parte poniente 
del pueblo de Quillón, en una extensión 
aproximada de 600 hectáreas, compren­
didas en el ángulo formado por los ríos 
Quillón' y Coyanco. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 
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CONSTRUCCION DE LOCALES PARA LAS ES­

CUELAS N<.Js. 31 Y 36 Y CREACION DE PLAZA 

DE PROFESOR, EN QUILLON.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Aguirre Doolan formula indica­
ción para que se oficie al Ministro de Edu­
cación solicitándole que ordene, los estu­
dios correSpond~entes con el objeto de 
construir local~s para el funcionamiento 
de las Escuelas NQs. 31 y 36 de la comuna 
de Quillón, departamento de Bulnes, pro­
vincia de Ñuble. Los terrenos respectivos 
han sido donados por vecinos de la loca­
lidad. 

Igua]~ente, para que se sirva ordenar 
la creación de una plaza de profesor en, 
la Escuela NQ 31 de Quillón, donde ha 
habido una gran demanda de matrícula. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

INICIACION DE ACTIVIDADES DE LA ESCUE­

LA NACIONAL DE BOSQUES Y MADERAS. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Durán formula indicación para 
que se oficie al Ministro de Educación 
a fin de que, si 10 tiene a bien, s~ s,irva in­
formar sobre las posibilidades de inicia­
ción de actividades de la Escuela Nacio­
nal de Bosques y Maderas, lo que la Or­
ganización de Técnicos de Chile sometió a 
]a consideración del Gobierno como una 
de sus conclusiones más precisas y nece­
savias para el País, después de su última 
convención. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

. RESTABLECIMIENTO DEL CAMINO DE CARA­

HUE ~ PUERTO DOMINGUEZ y REPARACION 

DEL DE TROVOLHUE A CARAHUE, PROVIN-

cIA DE CAUTIN. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Durán formula indicación para 

que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva ordenar el restablecimiento 
del camin0 de Carahue a Puerto Domín­
guez, de lá provincia de Cautín, que se 
encuentra intransitable para toda clase 
de vehículos, y la reparación del camino 
de Trovolhue a Carahue, en los' sectores 
en que no se han realizado mejoras. 

-Se accede a lo 8oUcitado. 

CONSTRUCCION DE ,NUEVO EDIFICIO PARA 

LA ESCUELA DE N~AS NQ 7, DE LINARES. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Tarud formula la siguiente in­
dicación: 

"Oficiar, en su nombre, al seño).': M,inis­
tro de Educación Pública, para solicitarle 
quiera disponer de inmediato los estudios 
correspondientes, a fin de incluir dentro 
del plan de edificaciones escolares para 
el próximo año, !-a construcción de qn nue­
vo edificio para la Escue]a de Niñas NQ 7 
de Linares, que tiene una matrícula de 500 
niñas y que hoy funciona en un 'localarren­
dado que no reúne ninguna de las condi­
ciones indispensables y que requiere un 
establecimiento de su clase. 

"Desde muchos años su directora viene 
solicitando la edificación de un nuevo lo­
cal, sin haberlo podido conseguir hasta la 
fecha. 

"Que se le haga presente al señor Mi­
nistro que sería una momentánea solución, 
y mientras se resuelve una nueva. ediff­
cación para esta escuela, entregarle el 
local que ocupa actualmente el Instituto 
Politécnico y que éste debe dejar dentro 
de poco para trasladarse a su nuevo y 
moderno edificio". 

-Se accede a lo solicitado . 

PAVlMENTACION DE CAMINO DE LA CIUDAD 

LINARES. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble señor Tarud formula indicación para 
oficiar al señor Ministro de Obras Públi-
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cas haciéndole ver la necesidad que existe, 
de disponer la pavimentación, en cinco 
kilómetros, de un camino que partiría de 
la calle Januario Espinoza (ex Matadero), 
de la ciudad de Linares, para continuar 
hacia el Sur por el antiguo Camino Lon­
gitudinal de tierra. 

"Para considerar la importancia de es­
obra" -dice el señor Senador-, "debe 
tomarse en cuenta que en este sector es­
tán el Matadero, el Molino "El Peral", la 
Destilería de Alcoholes, algunos grandes. 
fundos y muchos pequeños propietarios· 
que no tienen otro camino de comunica­
ción con Linares. 

"Los puentes que tiene el· actual cami­
no son de madera y hay que estar reno­
vándolos cada cierto tiempo, lo que sig­
nifica al Fisco un gasto que fácilmente 
podría evitar resolviendo la pavimenta­
ción a que hago referencia". 

-Se accede a lo solicitado. 

CONTINUACION DE OBRAS DEL EDIFICIO DEL 

LICEO DE NIÑAS DE LINARES. OFICIO 

El señor SECRETARIO.:---EI Honora­
ble señor Tarud formula indicación para 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación Pública haciéndole ver la ur­
gente necesidad que existe de continuar 
pronto la construcción del edificio del Li­
ceo de Niñas de Linares, obra que se en­
cuentra paralizada desde diciembre de 
1958, y pidiéndole se interese por ella y 
tome las medidas que estime indispensa­
bles para ejecutarla. 

Dice e~señor Senaqor: 
"En la actualidaxI, las oficinas de la ad­

ministración deben ocupar salas de clases 
para su funcionamiento. Asimismo, la Es­
cuela Anexa está trabajando en un lQCaJI 
lejano al Liceo, lo que c<mstituye, como 
bien 10 hace presente la señora Directora, 
una perturbación en la buena marcha del 
colegio. 

"De manera que las necesidades del es­
tablecimiento serían las siguientes: 

"a) Construcción del pabellón para la 
Administración; 

"b) Terminación del edificio, con el ob­
jeto de que la Escuela Anexa esté en el 
mismo local; 

"c) Acelerar los trámites de expropia­
ción para la construcción de los Labora­
torios de Química y Física, Sala de Mú­
sica y de Artes Plásticas; y 

"d) Construcción de un edificio para 
Internado, en atención a que gran número 
de niñas de la localidad deben, obligada­
mente, estudiar en Talca o ChilIán". 

-Se accede a 70 solicitado. 

NECESIDADES DEL LICEO DE HOMBRES DE 

CATJQUEl\'ES. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble 'señor Tarud formula la siguiente in­
dicación: 

"Oficiar al señor Ministro de Educaci6n 
Pública para pedirle se sirva disponer las 
medidas que estime convenientes con el ob­
jeto de dar solución a las siguientes ne­
cesidades del Liceo de Hombres de Cau­
quenes: 

"19-Calefacción. Es de absoluta conve­
niencia dotar al establecimiento de cale­
facción, a fin de evitar que tanto los pro­
fesores como los alumnos se enfermen de 
bronquitis asmática y afonías, como acon­
tece en la actualidad. 

"Las instalaciones están hechas. Falta 
colocar la caldera y los radiadores: 

"29-Sala.s de ClClJ8es. Para la buena 
aten'ción de alumnado, faltan cinco salas 
de clases, que deberán aumentar a siete 
en 1960, debido al aumento vegetativo de 
la población escolar. . 

"39-Sala de Actos. Terminaoión de la 
Sala de Actos del Liceo, la cual, una vez 
dotada de maquinaria de proyección, esce­
nario y butacas, significará, según lo ma­
nifestó el señor Rector en su reciente. 
visita al establecimiento, no tener que so­
IHcitar al Ministerio dinero para repara­
ci<mes y dotación del Liceo, aparte que 
costearía el anual viaje deestudl.os de los 
alumnos. 

"49-Internado. Se hace indispensable 
tener internado, ya que hay eg la actuali-
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dad cien alumnos que deben viv:ir en pen­
siones. 

"5.-Artes Manuales. Dotar a este De­
partamento de las herramientas y mate­
riales necesarios, por cuanto aún trabaja 
con las pocas cosas que quedaron después 
del terremoto de 1939. 

"6.-Gimnasio. Dotarlo de baños ca­
lientes para los ,alumnos en la época de 
frío. 

"Que se le haga presente al señor Mi­
niÍstro, que el Liceo posee media man~ana 
de terreno libre, donde se puede construir 
la Escuela Anexa y el Internado". 

-Se accede a lo solicitado. 

PROBLEMA HABITACIONAL EN LAS CIUDA­

DES DE SAN JAVIER Y TALCA.-OFlCIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora­
ble señor Tarud formula la siguiente in­
dicación; 

"Ofoiciar al señor MiniSltro de Obras, 
Públl,icas, para que, en su calidad de Pre-
sidente de la Corporación de la Vivienda, 
se sirva interesarse ante el señor Vicepre­
sidente del oitado organismo, para que se 
estudie de inmediato, la manera de ir a 1a 
solución de los siguientes problemas; 

"Ciudaid de San Jevvier.-Existe en este 
pueblo, como en la mayor parte de las ciu­
dades ,de1 País, el grave problema habita­
cionaJ obrero. Las familias obrer.as deben 
v1ivir generalmente en i,nmundas pocilgas 
que constituy.en una vergüenza para sus 
habitantes y una ,inj usticia para'!' con los 
trahajadores, que es menester reparar. 

"La Corporación de la Vivienda, según 
mani~iesta la Ilustre Municipaliq,ad en su 
ofdcio de fecha 4 del actual, ha determina­
do construir en San Javier 55 casas para 
obreros, en un plan trienal, y sólo espera, 
para realizar esta obra, contar con el te­
rreno adecuado. 

"Existe en la actuaJlidad un predio ubi­
cado en calle Serr~no, entre Sargento Al­
dea y Arturo Prat, perteneciente al señor 
Alfonso Escobar Villablanca, que sería 
apropiado para esta edificaclión, de mane-

, 

ra que sería indispensable que la Corpo~a­
ción solkutara la expropiación correspon­
diente. 

"Ciudad de Talca.-Reciéntemente, con 
fecha 4 del actuall, el Centro para el Pro­
greso de Talca se ha dirigido al señor Vi­
cepresidente Ejecutivo de la Corporación 
de la Vivienda para plantearle, con miras 
a encontrarle solución, ~l problema habi­
tacional de este pueblo, de gran importan­
cia por sus industrias, donde existen 526 
viviendas "caUampas", 0011 un total de 
3.703 habit'antes, lo que significa que en 
una ciudad con 68.273 pobladores, el 5,4% 
de elJos vive en forma miserable y poco 
humana. 

"Como ,en la actualidad el Ejecutivo es­
tá estudiando dar solución definitiva a 
esta vergüenza nacional, sería convenien­
te que se hioiera presente al señor Minis­
tro la converuencia de incluir a estas dos 
ciudades dentro del plan habitacional". 

-Se accede a lo solicitailo. 

NECESIDADES DE LA ESCUELA AGRICOLA 

"JOSE LUIS BASOALTO", DE PANIMA VIDA. 

OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- El Honora­
ble señor Tarud formula la siguiente in­
dicac,ión; 

"Oficiar al señor Ministro de Educación 
Pública con el fin de que se sirva ,intere­
sarse por el problema que afecta a la Es­
cuela Agricola "José Luis Basoalto", de 
Panimávida; establecimiento 'que tiene en 
la actualidad 120 alumnos i.nternos, en 
circunstancias de que su capacidad es 
sólo de 60. Cuenta, además, con 16 fun­
cionarios,entre profesores y personal ad­
ministrativo, más 6 empIeados para el ser­
vicio. 

"Sus necesidades más apremiantes son 
las siguientes; 

"A) Construcción de un nuevo local 
que reúna las condiciones indi,spensables 
par,a esta clase de establecimientos, o la 
ampliación del actu-al, por cuanto no es - I 

posible que en nueve piezas vivan todos 
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los funcionarios con sus respectivas fami­
lias, y que en un dormitorio con capaci­

. dad normal para 60 alumnos vivan haci­
nados 120. 

"B) Dotar de agua potable a la escuela, 
la que hoy no tiene. 

"C) Consurrtar en la ampliación casa 
. para los funcionados y empleados del ser­

vicio. 
"D) Dotar a la escuela de mobiliario es­

colar, maquinaria agrícola, herramientas 
y enseres indispensables para su normal 
funcionamiento. 

"E) Construcción de sala de .jncubaeión, 
crianza y ampliación de ga1lineros. 

"F) Construcción de 11 puentes inter­
nos (de tubos) en caminos de propiedad 
de la escuela. 

"G) Construcción de dos casas de in­
quilinos. 

"H) Construcción de bodega de vinos. 
"1) Construcción de cámara cianhídri­

ca para desinfección de aves". 
-Se accede a lo soUcitado. 

NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

EN LA PROVINCIA DE ATACAMA.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.---':El Honora­
ble señot Chelén formula la siguiente in­
dicación: 

"Oficiar al señor Ministro de Salud PÚ­
Mica, haciéndole presente los siguientes 
probJ.emas relacionados con el ServtilCio 
Nacional de Salud: 

"1 Q-Que la Jefatura Zonal de las pro­
vinci'as de Coquimbo y Atacama de dicho 
Servicio está adeudando, por concepto de 
subsidios, la cantidad de $ 10.064.691, y 

al comercio de .ambas provincias, la can­
tidad de $ 73.393.669, lo que hace un ro­
tal de $83.458.360. 

"2Q-Que hace más de cuatro años los 
vecinoo del puerto de Chañal"al deposita-

ron en la Central de Abastecimiento de 
Santiago de este mismo Serv,icio la ca'nti­
dad de $ 500.000 para adquirir una ambu­
lancia, la· que hasta este instante no ha 
sido entregada. 

"3Q-Que en la Jefatura Zonal de este 
Servicio, en la Serena, se encuentran de­
positados más de $ 100.000.000 en equi­
pos provenientes de un acuerdo o conve­
nio con UNICEF, al cual no se le puede 
dar cumplimiento en razón de que la Di­
rección del Servició no ha hecho entrega 
de los fondos para la construcción de pos­
tas en dichas provincias, como igualmen­
te del Hospita,l de Ovalle. 

"4Q-Que estos tres problemas detalla­
dos exigen que las autoridades respectivas 
adopten las medidas necesadas en procu­
ra de rápidas soluciones: 

"a) Por perjudicar a ciudadanos de mo­
destísimos recursos al no cancelárseles 
oportunamente sus subsidios. 

"b) Porque el comercio de esas dos pro­
vindas se niega a entregarles mercaderías 
a los establecimientos hospitalarios, en 
razón de !la alzada deuda, provocando con 
ello difíciles situaciones al Servicio Na­
cional de Salud, que no puede prestar las 
mínimas atenciones a sus enfermos. 

"e) Porque es inadmisible que habiendo 
depositado determinadas sumas, no se 
cumplan compromisos previamente esta­
blecidos, haciendo uso de fondos de la co­
lectividad. 

"d), Porque debe darse cumplimiento a 
los convenios con organizaciones interna­
cionales y en resguardo de valiosos equi­
pos médicos que sufrirán la aeción del 
tiempo al no ser utilizados, en circunstan­
cias de que cientos de localidades reclaman 
hoy día la instalación de postas de prime­
ros auxilios y es inconsecuencia tenerlQS 
equipos médicos guardados". 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­

dente) .-Tiene ¡la pa1abra el Honorable 
señor Acharán Arce. 
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REGLAMENTO SOBRE JUBH..ACION DE LA 

MUJER FUNCIONARIA.-OFICIO 

El serior AOHARAN ARCE.- Señor 
Presidente : 

Estimo de mi deber llamar la atención 
del Honorable Senado respecto de un he­
cho que no puede pasar inadvertido, por­
que implica un atropello a claras disposi-

. ciones de nuestra Constitueión. 
Es el caso que el señor Ministro de Sa­

lud Pública y Previsión Social, a pesar de 
las reiteradas peticiones que se le han 
formulado, no se ha dignado' dar curso 
al nuevo reglamento del artículo 184 de la 
ley 10.343, que legisla sobre jubilación del 
personal femenino de la Administración 
Pública, de las ,instituciones semifiscaJes, 
municipales y de administración autóno­
ma a los 25 años de servicios ininterrum­
pidos, dejando, con ello, inoperante la ley. 

Olvida el s,eñor Ministro que el Congre­
so tiene recursos y facultades para cons­
trarrestar su actitud de rebeldía. 

Por otra parte, este Secretario de Es­
tado contraría la voluntad del Presidente 
de la República, manifestada reiterada­
mente, en el sentido de que toda Iey debe 
ser cumplida y que él será el primero en 
hacer respetar las conquistas de orden 
sooial obtenddas por empleados y obreros. 

Debo hacer presente que hay decepción 
. y cansancio en el elemento femeni'no, por­

que se lo viene tramitando desde tiempos 
del. Gobierno 'anterior,con recursos di1a­
torlos y prestando oído a elementos egoís­
tas, indiferentes e ,insensibles ante el do­
lor y el sufr,imiento de la mujer q'ue tra­
baja en doble jornada, en la casa y en la 
oficina, para hacer más llevadera la vida 
de sus hijos y del esposo que no puede mu­
chas veces soportar todas las obligaciones 
del hogar por las escasas rentas de que 
goza. 

Hay que juzgar, también, este proble­
ma desde otro aspecto; hay que juzgarlo 
por su influencia errla formación de la fa­
milia, que es la célula primaria de la cons­
titución de pueblos y naciones. 

• 

y como ésta es ya mateda de más pro­
fundo estudio, me concretaré, por ahora, a 
reafirmar el categórico imperativo de res­
taurar a la mujer a su hogar para que 
'cumpla ahí su noble misión de madre y 
esposa y pueda, de este modo, educar a 
¡¡US hijos en ,la edad más delicada, que es 
la de la adolescencia. N o es extraño, pues, 
encontrar en la ausencia de la madre una 
de las causales determinantes de la crimi­
nalidad infantil. 

De ahí, entonces, que se jus,tificasobra­
damente la jubilación de la mujer funcio­
naria cinco años antes que la del hombre, 
de manera que le permita estar más tiem­
po al lado de sus hijos para instruirlos 
en la sana moral. 

¿ Puede alguien que juzgue el caso desa­
pasionadamente, sin prejuicios ni egoís­
mo, afirmar que la jubilación de la mu­
jer funcionaria es precoz o prematura y 
que, por consiguiente, debe ser reehazad'a? 

Quien ins,istaen tan aventurado juicio 
es un alma extraviada o está desposeído 
de sentimientos maternales. 

Se dice, asimismo, que la jubilación de 
la mujer es ley de excepción, porque la 
favorece indebidamente y porque aquella 
es igual al hombre, por cuanto tiene los 
mismos derechos políticos. Pero ello no da 
motivo, en mi concepto, a confundir dos 
sexos fisiológ:icamente distintos. La misma 
naturaleza se ha encargado de establecer 
esa diferencia, y si muchas veces se en- I 

cuentran desempeñando cargos semejan­
tes, no es razón para darles el mismo 
trato. 

Confirman mi tesis .las Jegislaciones del 
mundo, entero, que buscan l~ manera de 
proteger a l'a mujer como un medio de 
asegurar la dignidad de la famiIia y la 
conservación indefinida de la raza. 

Las diversas Conferencias Internaciona­
les del Tralbajo en cada ocasión formulan 
estos p:dncipios concretos de protección y 
de segu~idad social en favor de la mujer. 
Por eso, las Declaraciones de Jos DerechoS' 
Humanos de ,las Naciones Unidas y la 
Carta de Garantías Sociales de la Organi-
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:zacÍón de los Estados Americanos reafir­
man los mismos conceptos de protección de 
las actividades de la mujer al servkio de 
la colectividad. 

Chile, como componente de esa organiza­
,.ción internacional y como país CUlIto que 
,se precia de marchar a la vanguardia de 
la legislación social, ha contraído el com­
promiso de dar a la mujer la posibilidad 
de un mayor bienestar. 

Hora es ya de que el Gobierno cumpla 
teSta obligación esencial contraída con las 
demás naciones. 

La mujer funcionaria no pide favores 
ni dádiV'as para que se le otorgue la ple­
nitud de sus derechos de la jubilación a 
'los 25 años de servicios. Ella financia su 
jubilación con el aporte mensual de un 
,dos y medio por ciento sobre su sueldo im­
J>Onible, de acuerno con los cálculos actua­
riales hechos por actuarios del Estado. No 
significa, por tanto, carga alguna para 
-el erario. Por eso, la mujer rechaza Em 

forma airada la intromisión de personas 
'ajenas al gremio, que quieren desviar el 
criterio público con opiniones absurdas, 
desprovistas de todo fundamento. 

Frente a este problema profundamen­
-te humano, es obligación del Ministro ac­
ceder a la petición que le hace la mujer, 
"en orden a la publicación del nuevo reg¡la­
mento elaborado por el propio Ministerio 
de Salud y Previsión Social, conIa cola­
boración de la Presidenta y de la Secreta­
ria del Movimiento Pro Jubilación de la 
Mujer, a fin de que la :ley 10.343, en su 
:artículo 184, dictada hace siete años, pro­
duzca todos sus efectos legales y lleve la 
dicha y 'la felicidad al hogar de la mujer 
:chilena que presta sus servicios al Estado, 
a instituciones semifiscales, municipales y 
<de administración autónoma. 

Cabe, en esta ocasión, considerar tam­
bién Ja jubHación de la empleada particu­
lar y de la obrera, que están huérfanas de 
toda ley que les asegure su empleo u ocu­
pación, ya que están sujetas a los dicta­
dos y caprichos del empleador. 

A este propósito, debo expresar que 
existe un proyecto de ley, ya aprobado por 
la Cámara de Diputados y en forma más 
sustantiva por las Comisiones de Legisla­
ción y de Trabajo del Senado, que esta­
blece la jubiJ'ación de la empleada particu­
lar y de la obrera a los 2,5 años de servi­
cios. Corresponde, en estas circunstancias, 
que su E~c'elencia el Presidente de, Ja Re­
pública se digne darJe carácter de urgen­
cia al mencionado proyecto para que ten­
ga pronto la jerarquía de ley. 

Antes de terminar, señor Presidente, 
quiero formular indicación a fin de :inser­
tar en el Diario de Sesiones, y como parte 
integrante de mis observaciones, el re­
glamento a que tantas veces he hecho re­
ferencia. Y solicito, además, que se sirva 
1ft Mesa remitir oficio.S aS. E. el Presiden. 
te de la República y a'l Ministro de Salud 
Pública y Previsión SociaJ., para que .8'e 

dignen ordenar la publicación del mencio­
nado reglamento en el Diario. ,Oficial, a 
fin de resolver alguna vez este viejo pro­
blema social que tanto interesa a la mujer 
y a la colectividad. 

Ruego, en consecuencia, acceder a lo 
que solicito. 

-Se accede a lo solicitado. 

-E~ documento que se acuerda insertar 
es el siguiente: 

REGLAMENTO 

Del artícúlo 184 de la ley 10.343. 
Artículo 1Q-Las disposicioneS del pre­

sente Reglamento seaplioarán a 1<>8 si­
guientes organi,smos de previsión social, 
respecto a las mujeres imponentes que, en 
cada uno se indican: ' 

C(J)ja Nacional de Empleados Públ~8 

Personal!, de la Administración Públi~, 
personal de instituciones semifisoales, de 
instituciones y empresae de administración 
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autónoma, empresas per.iodísticas, fun­
cionarias 'de talleres de obras y fotogra­
badores y de la Sociedad Instrucción Pri­
maria. Exceptúandose las operadoras te­
legráficas. 

Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares. 

Personal de las instituciones semifisca­
les, de la Línea Aérea, personal de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado, etc. 

Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile. 

Imponentes cuyo empleador es la mis­
ma Caja; I}eparlamento de Identifi'cación 
y Pasaportes; Dirección General del Re­
gistro Oivil Nacional; Dirección General 
de Investigaciones, Servicio General de 
Prisiones,cuyo empleador es el Fisco; 

Caja de Previsión de la Defensa Na;ci.orn.a1 

Imponentes cuyo empleador es Ja mis­
ma Caja o la Fábrica de Material de Gue­
rra del Ejército. Funcionari'as dependien­
tes del Minisrberio de Defensa, cuyo em­
pleador es el F!j,sco; 

Caja de Retiro y Previsión de los Em­
pleados Municipales de la Repúb'lica 

Todas sus imponentes, cuyo empleador 
es la misma Caja; 

Caja.s de RetVro y Previsión Social de los 
EmpleaiWs Municitpales de Santiago y 

VaJ¡paraÍ8o. 

Todas sus imponentes; 

Caja de Previsión de la Marina Mercante 
N!reional. 

Imponentes cuyo empleador es la mis­
ma Caja y la Empresa Marítima del E:s­
tado; 

, , 

Caja de Previsión y Estímulo del Perso­
nal de la ex Caja Nacional de Ahorros. 

• Todas sus imponentes; 

Departa'mento de Previsión de la ex Caja 
de Crédito Hipotecario. 

Todas sus imponentes; 

Caja Bancaria de Pensiones. 

Imponentes que prestan servicios en el 
Banco del Estado. de Chile. 

Asociación de Jubilaciones y Montepíos e 
Indemnizaciones de la Caja de 

Amortización. 

Todas sus imponentes. 

Caja de Previsión de 108 Empleados de la;. 

Empresa de Agua Pota,ble de SantULgo_ 

Todas sus imponentes. 

Caja de Retiro y de Previsión Social de 
los FerrocCLrriles del Estado. 

Imponentes cuyo empleador es la mis­
ma Caja. 

Las dispof¡i'Ciones del presente Regla­
mento se aplicarán, además, al persQnal 
femenino de la Empresa de los Ferroca-

/ 

rriles del Estado y para todos sus efec-
tos, la Empresa no considerará Caja u 
organismo de previsión social. 

Artículo 29-A las imponentes que, aoI 
momento de acogerse a jubilación, estén 
comprendidás en el artículo 19, la Caja en 
que jubilen les abonará un año de tiempo 
por cad'a cinco años servidos en Ja Ad­
ministración Civill del Estado, en empre­
sas fiscales o municipales de administra­
ción autónoma, en instituciones senñfis­
cales, en institu'Ciones de administración 
autónoma, en empresas pemodísticas o en 
la Sociedad de Instrucción Primaria, (J 

en cualquiera otra institución, cuyos; 
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años de servicios, efeetivamente presta­
dos, sean válidos para la jubilación. 

¡ara computar los años de servicios 
efectivos, se sumarán: todos los servicios 
prestados 'a cualquier empleador por los 
cuaJes se hubieren efectuado imposi'ciones 
no voluntarias, en cualquier régimen de 
previsión legalmente estableeido y los 

· servicios que no causaren imposiciones 
por ser anterior a la vigencia de la ley 

'que creó el organismo previsional que los 
.aibarca en su campo de aplicación. 

A las funcionarias que se acojan al ar-
· tícuJo 179 del Estatuto Administrativo, 
se les abonará un año de tiempo, por ca-

· da cinlCo y pagarán las imposiciones adi­
cionales correspOndientes a los a!i0s que 
se les ,haya abonado. 

Artículo 3Q- Para los efectos del ar­
tículo 2Q, en el cómputo de los períodos de 
,cinco años, se considerará una vez el tiem­
po de servicios paralelos y se excluirán los 
lapsos de desafilliación reconocidos en vir­
tud de la ley NQ 10.986. 

Artículo 4Q-EI tiempo que se abone 
será considerado como tiempo de imposi­
ciones en la Caja que otorgue la jubHa­

·ción; pero únicamente para determinar, 
· según las leyes orgánicas, estatutos y re­
glamentos de Jas respectivas Cajas, la 
cuantía de l,a jubilación y del montepío 
que pueda causar la jubilación, y asimis­
mo para determinar las proporciones de 
concurrenciadal Estado o las Cajas al 
-pago de las pensiones. En todo caso, y 
cualesquiera que sean los mínimos que pa­
ra jubilar fijan las mencionadas ,leyes or­
gánicas, estatutos y reglamentos, lis be­
neficiadas con los abonos tendrán dere­
"cho a jubilar por antigüedad de~e que 
enteraren el mínimo de 25 años de servi­
cios efootivos computables dentro de las 
normas del artículo 2Q. 

Artículo '5Q-Lós abonos de tiempo se 
financiarán, actuarialmente, con imposi­
ciones adicionales del personad. compren­
dido en el artículo 1 Q, que serán descon­
tadas de los sueldos y recaudadas por los 

I 

I 
t 

organismos de previsión aplicando las 
misma,s normas que rigen para recaudar 
las imposiciones no adicionales. Las re­
muneraciones distintas de los sueldos im­
ponibles no estarán sujetas a descuentos 
de imposiciones adicionales. 

Artículo 6Q-Las tasas de imposiciones 
adicionales a "prima fija" serán callcula,.. 
das por el método denominado de "prima 
media general" o sea, capitalización co­
leetiva. En la determinación actuarial de 
las tasas ·adicionales, se incluirán sólo las 
mayores cargas financieras que origina­
ren los abonos de tiempo en las jubi~a­
ciones y en los montepíos que causen las 
j ulbiladas. 

Esta imposición adicional abarcará un 
período total de veinticinco años, para to­
das las afiliadas al régimen de la Institu­
ción. Las funcionarias q.ue están, en la 
actualidad, en servicio activo, pagarán la 
diferencia de años una vez jubiladas. 

Artículo 7Q-Las tasas de imposición 
adicional sarán fijadas, en cada Caja, por' 
el respectivo Consejo, previa determ,ina­
ción actuari·aj} de las mismas. Dicha impo­
sición adicional no podrá exceder de la 
tasa mínima fijada por el presente Regla­
mento. 

En l~ E{mpresa de los Ferrocarriles del 
Estado, fijará las tasas el· Director Gene­
ral, con aprobación de las Superintenden­
cia de Seguridad' Social. 

Artículo 8Q-El cobro de Jas imposicio­
nes adiciona;les se iniciará el día 1 Q del 
mes siguiente a la fecha de promulgación 
del presente Reglamento. . 

Artículo 99-Se autoriza a los o~anis­
mos señalados en elarlíeul0 1 Q para fijar 
hasta en un 2 112% de los sueldos, las ta­
sas de imposiciones adicionales. a "prima 
fija", sin neeesidad de que la Superinten­
dencia de Seguridad Social apruebe, pre­
viamente, los respectivos .estudios actua­
riaIes. 

Artículo 10.-Las sumas cobradas por 
el concepto de pago de imposiciones adi­
cionales y los préstamos concedidos con 
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jgu~..l objeto, se ajustarán \ a las cantida­
des que resulten de aplicar el presente 
Reg¡lamento. 

A rtículos transitorios 

Primero: Las funcionarias que hayan 
jubilado, renunciado opreseniado su ex­
pediente de jubilación, pagarán las impo­
siciones 'correspondientes a la diferencia 
de años servidos hasta completar treinta 
de imposieiones. 

'Eg,tas 'imposiciones se pagarán sobre los 
sueldos efectivos devengados entre el 19 
de ,enero 'de 1952 y el 31 de diciembre de 
1956. 

Las instituciones de preVisión cobrarán 
las sumas a que ascienden estas imposi­
ciones retrosPectivas, en cuotas iguales ¡, 

que servirán las deudoras desde las fechas 
que determine cada Caja. La deuda total 
será cancelada en un plazo no superior a 
15 años. 

Segundo: Las funcionarias que tengan 
30 años de servicios no pagarán inrposi­
ción adicional. Las que tengan 29 años, 
pagarán lo correspondiente a 1 año; las 
que tengan 28, a 2; las que ,tengan 27 a 
3, y las que tengan 26 años, lo correspon­
diente a 4 años. 

Tercero: Las funcionarias que se hayan 
acogido a la ley N9 10.986 (desafiliación), 
no pagarán la imposición adicional". 

El señor VIDEILA.-don Hernán, (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorahle 

'señor Quinteros. ' 

PUBLICACION DE UN DISCURSO PRONUNCIA­

DO POR EL SENADOR sdOR ALLENDE 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi­
dente: 

E'l día 7 del presente, en el teatro Cau­
poHt!án de esta ciudad, se efectuó una 
concentración de los ciudadanos que en 
Sa,ntiago apoyaron la postulación presi­
dencial del Honoralble señor Salvador 
Allende. 

• 
En esa oportunidad, el Honorable señor 

Allende, Presidente Nacional del Frente 
de Acción popular, usó de la palabra no 
sóJo para el numeroso público asistente 
al acto; no sólo para quienes, a lo largo 
del País,militan en el FRAP, sino -no 
vacilo en decirlo- para ,toda la ciudada­
nía, ya que los discursos fueron transmi­
tidos por radio. Por supuesto, no preten­
demos -seríamos demasiado ingenuos­
que todos los chilenos participen de nues­
tros puntos d~ vista sobre la materia. Pre­
tendemos, sí, algo perfectamente definido: 
que en la correcta convivencia democráti­
ca, tOdas ,las opiniones tengan las mismas 
posibilidades de difusión . 

El discurso del Honorable señor Allen­
de fue una contestadón 8.11 de Su E~~len­
cia el Presidente ,de la República, pro­
nunCÍ'ado con ocasión de inaugurarse la 
legislatura ordinaria. Me parece, por eso, 
democrático, atendida Ja evidente caren­
cia de medios de difusión de quienes miIli­
tamo<s en el Frente de Acciqn Popular, 
que el discurso del señor Senador tenga 
aIguna publicidad, aunque no s,ea, poc su­
puesto, la a'nlplísima que tuvieron las pa­
labras de Su Excelencia. 

Por lo anteri~r, deseo formular al Se­
nado una petición cuyo, alcance es del to­
do claro:- que se agregue a mis observa­
ciones -las cuales no tienen por qué ser 
más extensas- el discurso pronunciado, 
en la oportunidad de que hice mención, 
por el Honorable señor Allende. Mi peti­
ción se funda 'en las razones que ya expu­
se al Senado. Si ella no fuera acogida, me 
vería en el penoso deber de continuar ha­
blando ante una sal'a que, seguramente, 
iría quedando poco a poco desierta, hasta 
completar la lectura del discurso, solo ¡n­
te el señor Presidente. ; 

El señor AMUN ATEGUI.- ¿ Por qué 
Su Señoría 'es tan poco amahle con el Ho­
norable señor Allende? ¿ Por qué se ha de 
vaciar la sa1a anteelsOilo anuncio de que 
Su., Señoría. va a hablar para leer ese dis­
curso? Por el. contrario . . . 

¡ , 
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El señor QUINTEROS.-Desearía, Ho­
norable señor Amunátegui, plantear el 
asunto en un terreno de verdadera se­
riedad. 

El señorAMUNATEGUI.-¡ Si es su­
mamente serio ... ! 

El señor QUINTEROS.-Con toda se­
riedad, pido al Senado qúe, como se ha 
hecho en otras ,oportunidades -como 
acaba de hacerse respecto del reglamento 
cuya inserción, con toda razón, por lo de­
más, pidi6 ellIonorable señor Acharán Ar­
ce-; seüiserte el discurso del Honorable 
.señor Allende a continuación de mis pa­
labras.' ' " " 

El ~eñor, MOORE.-Creo, señor Presi­
den.te, porque conozco el espíritu tranqui­
lo; ia ecuapimidad Y" la cóndición razona­
dota ~~ de' hombre estudioso del Honora­
ble señor Qu'interos, que el Honorable co­
Íega ha JdebÚio' esforzarse muchísimo para 
traer á:i' Sen~dÓ ~ste encargo de su parti­
do. Cumplir con el 'mamlatoha pesado se­
gurarri~nt'e's~J:ire 'su buen. criter~o y sobre 
la idea qUe él mismo debe' sustentar de 

, euá'lé~ sOn los temas que pueden ser tra­
tados en'Ja tribuna del Senado. 

Si bien é,scierto que dent;o de una de­
mocra~ia hay que darles a todas las .ideas 
la mayor 'publicidad, estoy seguro de que 
el HO~,orable señor Quinteros comprende 
que un~iscurso polémico, que un discurso 
e~traordinariamente tajante como fue el 
del Honorable señor, Allende, bien mereció 
la publicaciÓn de parte"de los diarios de 
extrema ,Izquierda que están continua-. 
mente interpretando las doctrinas que sus­
tenta e(señór Sénador. Hay diarios, ra­
dios, revistas y toda clase ce medios de 
publicidad en un.a democracia como ésta 
para dar á conocer tales ,ideas a sus ea-' 
rItligiÓl1arios;'á stts electores, a sus admi· 
radores y, en !Ín, a todos los que están 
deacuérdo con el Honorable señor,Allen­
de elÍ" sus principios 'y ,teorías pOlíticas. 
'Pero aceptar 'la ,: petición del señor Senador 
por Santiago, que me' atrevo a calificar 
-y perdóneme el Honorable señor Quin­
teros- de tropicalismo, significa trans-

formar la tribuna del Senado en unatsu~ 
cursal de todo 'lo que se dice en la caBe 
por voC'ero~ de distintas tendencias, por' 
más respta'bles que éstos sean y aunqúe 
sus palabras sean pronunciadas en los lu­
gares más concurridos. ¿ Qué diría maña­
na la ciudadanía ::¡i, al leer los diarios, en 

, la versión del Senado, se encontrara, en 
el discurso del Honorable señor Allende, 
con declaraciones del señor Senador que 
no pudieron ser refutadas en la. Sala? 

Si el Honorable señor Allende pronun­
ciara su discurso en este recinto, podría 
ser interrumpido y podríamos contestar 
sus observaC'Íones. Pero este sistema de 
insertar un discurso sin verle la éar~ al 
orador ni escucharlo personalmente, no 
me par8"" lógico, menos alÍn si lasolici­
tud de publicación se hace bajo la amena­
za de tene:r: que escuchar durante una ho­
ra o más dicho, disC'Urso, leído, por un Se­
nador que no es el responsable" directo, 
para que después, con fondos del Senado, 
se ~dé a conocer al público. ' ' 

,¿Es q~e el Honorable señor AllendenÜ' 
tiene el número suficiente de partidarios 
que se procuren diarios, revistas, radios 
y otros medios de publicidad para conocer 
su discurso? ¿N o fue suficiente h~ber lle­
nado el teatro Caupolicán y haber C9noci­
do los denuestos y los comentarios que 
se produjeron en torno a tal discurso? ,', 

Creo, Honorable, señor Quinteros, que 
una de las cosas que distinguen a la de­
mocracia en Chi'le es el buen gusto en sus 
háhltos y prácticas parlamentarias, el 

I 

sentido de las proporciones, la falta de tro-
l'icalismo. En cambio, la petición dcSu 
Señoría significa entrar, práctieam~ílte, a 
un terreno que -perdone que se lo d~­
bordea en lo gro~. 

Comprendo que en el fondo de $uoon­
ciencia' de legislador, que conoce per;fec­
tamente el alcance de los ac~ lo; :de.las pa­
labras humanas. Su Señoría sabe hasta, 
dónde se puede llegar, aunque no haya 
ninguna ley o ningún reglamento sobre' 
la materia. El Honorable colega, basado, 
en la exactitud y el buen criterio .de las 
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personas, sabe que ésta es una indicación 
demasiado fuerte,superior al amplio cri­
terio del señor Senador. Lo conozco mu­
chos años y tengo plena fe en su huen jui-' 
do. 

i Cómo es posible que un discurso, don­
,de se dijeron cosas durísimas e injustas 
(contra el Primer Mandatario, lo publique 
:la Corporación sin haberlo oído una ma­
'yoría que 10 habría refutado! Sabemos 
que ese discurso no levantó eco alguno en 
<el Pais, porque significaba, simplemente, 
'querer exigirle al señor Alessandri que, 
'a poeos meses de estar en el Gobierno, des­
pués de una administración ruinosa, co­
mo fue la del señor Ibáñez, hubiera rea­
lizado todo lo' que prometía en su progra­
ma de candidato. 

En realidad, hay un fondo de injusti­
cia enorme en los conceptos del Honorable 
señor Allende. Además, hay una tacha que 
hacerle a la forma de ese discurso: estuvo 
lleno de faltas de consideración y aun de 
'.corteSÍa. para con el primer Mandatario. Y 
:un hombre valiente, pletórico de condicio­
mes pratorias como es el Honorable señor 
Allende, ¿ por qué no vino al, Senado y lo 
pronunció aquí? El siempre nos desafía. Le 
'he oído de sus propiOs labios que se sien­
te satisfecho de que los periodistas digan 
'que es el primer orador de pelea, el pri­
mer polemista del Senado. Ha recibido, es'e 
'regalo de la cortesía de los periodistas co­
mo uno de lo.s laureles de que más seenor­

:guUece. 
Una persona que nunca ha pecado de ti­

midez, a quien lesobian palabras para ex­
presarsu pensamiento., ¿ por qué no viene 
aquí y durante una. hora o dos nos plantea 
sus puntos de' vista ftente al programa de 
-Gobierno y al Mensaje presidencial? i Y 
le encarga esta pesadísima tarea al Hono­
rable señor Quinteros! j Le" pide al Sena­
.do. cOmulgar ron la enorme rueda de DÍQ­
lino que significa publicar, en ,la Versión 
Oficial, undi:scurso pronunciado en el tea-
tro Caupolieán! ' , 
'Perdóneme, Honorable señor Quinteros. 

Creo que ello es ir un poco ~ás allá de la 
tolerancia de los señores Senadores, y no 

diré del Reglamento, sino de lo que los 
propios hábitos y la tradición del Sena~o 
indican en este caso. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

Ahondando en las palabras de mi Ho­
norable colega señor Moore, puedo expre- ~, 
sar, como hombre profundamente respe­
tuoso de las opiniones de todos los Parla­
mentarios que ocupan urta banea en este 
hemiciclo, y habiendo, como Presidente de 
la Corporación, mantenido esa misma ~e­
ferencia para todos los Honorables cole­
gas, que me parece extemporánea la peti­
ción formulada. 

Sin profundizar en razones ni de buen 
gusto ni de índole política, pues ya 10 hizo 
muy bien el Honorable señor Moori'. "Guie- ' 
ro indicar el funesto precedente qu~ sig­
nifiearía acoger esta , petiCión, porqm', t'n 
lo futuro, cualquier Senador podría hivo­
car en este recinto el hecho de. habér~e pu­
blicado el discurso de un colega, para pe­
dir que se publique ,un:o pronunclado en 
una lejana provincia, en una reunión' (la 

partidarios. En tal caso, no:;; veríamos óbli:' '. 
gados a ten~r con él la misma. deferencit. 
ahora. ;, 

En consecuencia, me parece del ,.todo 
improcedente la indicación. '., ' 

El s~fior MOOR,E.-i Y lo~, discur~os, que 
se pronuncien' en todas las eQ~eentrae~ones 
y convenciones! ,'" ' 

El señor MARTÓNES.-Pido' lapala-
bra, señor Presidente. e" :_c.:., ' 

La verdad es que la, petición formulada 
por el Honorable señor QuInteros -no es 
tan improce«;lente oonlO 10 estiti1~xj~lgQ.nos 
'señores Senadores. "'. .' .: .. ". ' 
, El Honorable ~eñor ~iI~mdel'répre~~Ílta 

a un vasto Sector de la ópinión púpUca, y 
en el discurso de que' SI! 'trª4 ~sepiÍigi6 
al País. .'., " ',. t ,"~. " ,-': 

El Honorable señor Allende expondrá en 
el Senado;" cómo y,a)o' hizo:en"~~. teatro 
Caupolicán, la opinión d~ nuestro partidb 
respecto de la política 3:pliCllda por el Go­
bierno del Excelentísimo señor Alessan­
dri. De allí que la petición formulada por 
nuestro partido al Honorable señor Quin-
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teros, en orden a que diera a conocer en 
el Senado esa opinión, no es tan improce­
dente como han creído algunos señores 
Senadores. Pero es indudable que no se 
puede forzar, pretendemos hacerlo, la vo­
luntad de los señores Senadores que no 
están de acuerdo en que este documento sea 
insertado en el Diario .de Sesiones, y yo 
comprendo que8110s quisieran oír de la­
bios del propio ISeñor Al1ende sus opinio­
nes, a fin de, como dice el Honorable se­
ñoor More, poder responderle oportuna­
mente. 

El Honorable señor Allende se encuen­
traen estos momentos en el sur del País 
y regresará a fines de la semana. Me pa­
rece que nuestro estimado colega no ten­
drá inconveniente para usar de su dere­
cho a hablaren el Senado una vez que ha­
ya regresado, y bien podemos, entonces, 
diferir esté debate, que deseábamos se ini­
ciara con el conocimiento de dicho docu­
mento, para cuando nuestro Honorable co­
lega regrese. 

Por lo tanto, retiro la indicación for­
mulada en orden a publicar "in extenso" 

.... las observooiones iniciadas por nuestro 
,estimado amigo y colega el señor Quin­
teros. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Queda retir¡tda la indicación 
formulada por Su Señoría .. 

El señor QUINTEROS.- Sólo quiero 
agregar que agradezco al Honorable se­
ñor Moore los conceptos de amigo con que 
se . ha referido a mi persona; pero tengo 
que rectificar su reiterada afirmación en 
el sentido de que yo habría contraído, al 
formular la indicación, lun compromiso 
desagradable y supetior a mis fuerzas. 

Coincido plenamente con los plantea­
mientos del Honorable señor Allende en l~ 
relativo a la gestión del actual Gobierno. 
y saben los señores Senadores -lo he di-

• 

cho con toda claridad- que jamás me 
equilibro por razones de amistad perso­
nal, como la tengo con muchos Senadores 
de enfrente, o por razones de buen gusto, 
entre un punto de vista u otro. El progra­
ma del Frente de Acción Popular y las 
palabras del presidente del FRAP son mi 
programa y mis palabras. 

Reitero que no es propio hablar de buen 
o mal gusto en este caso, y creo que me 
entiende perfectamente el Honorable se­
ñor Moore. ,Hayeosas muq'hísimo más 
graves que afectan a la clase trabajadora 
de Chile con las cuales tales conceptos na­
da tienen que ver. 

Acato, por supuesto, la r'€Solución to­
mada por el Comité de mi t\artido. 

El señor MOORE.-"El buen gusto es 
una rienda firme del criterio';, dijo una 
vez Rodó. 

El señor MARTONES.-Eso es muy 
subjetivo. 

El señor MOORE.-El buen gusto ,es 
. una rienda firme del criterio. Muchas ve­
ces, por no hacer algo de mal gusto, se 

. evitan torpezas. El mal gusto es una cosa 
qu,e va contra la razón misma. 

El señor TARUD.-Es muy relativo. 

'PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre· 
sidente) .-Hay indicación para publicar 
"in extenso" el discurso del Honorable se­
ñor Acharán Arce sobre la jubilación de 
la mujer. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levant6 la seswn a las 18.59. 

Dr. Orlando OyOlrzun G_ 
Jefe de lQ. Redaceión . 

1 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA_ 

SESION 4" EN 10 DE JUNIO DE 1959. 

Presidencia de los señores Videla Lira 
y Cerda. (Véase la asistencia en la versión 
correspondiente, página 154). 

ACTA 

Seda por aprobada el acta de la sesión 
2~, ordinaria, de fecha 3 de junio en cUr­
so, de 16 a 16.00, que no ha sido observa­
rla. 

El acta de la sesión 3~, ordinaria, de fe­
cha de ayer, de 16 a 19,20 horas, queda en 
Secretaría a disposición de ios señores Se­
nadores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asun­
tos que se indican en la versión correspon­
diente, página 154. 

ORDEN DEL DIA 

A proposición del señor Correa, se 
acuerda iniciar a las 17 horas, el estudio 
de los Mensajes del Ejecutivo sobre nom­
bramientos diplomáticos. 

Informe de la Comisi6n de Salud Pública recaído 
en el proyecto de ley de la H. -Cámara de Dipu­

tcu1o"s que entrega al Servicio de Seguro Social el 
pleno dominio de las acciones del Laboratorio . 
Chile, de la Central de Leche Chile, de la Uni6n 

Lechera de Aconcagua y de la Compañía Chilena 

de Productos Alimenticios.' 

En segunda discusión el proyecto, con­
juntamente con las modificaciones pro-

puestas por la Comisión, usan de la pala­
bra los señores Letelier, Vial y González 
Madariaga. 

Cerrado el debate, es tácitamente apro­
bado en general. 

Se aprueba, asimismo, en particular, de 
cónformidad a lo que dispone el artículo­
lo 103 del Reglamento. 

Queda teominada la discusión del pro­
yecto. 

lnforrn.e de la Comisión de 'Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la Cámara de Diputados 

que modifica la ley Nq 11.936, sobre empréstito a 
la Municipalidad de Lota. 

La Comisión propone en su informe 
aprobar el proyecto de la Cámara dé Di­
putados del rubro en los mismos términos 
en que viene formulado. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador hace uso de la 
~~rn. I 

Cerrado el debate, se le da tácitamente 
PO}' aprobado. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Informe de la Comisi6n de Agricultura que pro­

pone recabar el asentimiento de la H. Cámara de 

Diputados para enviar al archivo diversos pro-

yectos de ley. 

La Comisión propone en su info~e so­
licitar el asentimiento de la H. Cámartt pa-' 
ra enviar al archivo los siguientes proyec­
tos de ley: 

1.-Proyecto de 10 de septiembre de 
1947, sobre reserva de un 8ro del ganado 
lanar de Magallanes para el consumo in­
terno de la provincia. 

2.-Proyecto de 15 de diciembre de 1949. 
sobre realización y captación de aguas sub­
terráneas. 
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3.-Proyecto de 6 de junio de 1950, so­
bre exención de contribuciones a 'determ i­
nados terrenos "agrícolas. 

En discusión el informe, usa de la pala­
bra el señor Acharán' Arce. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Informes dé la Comisi¡5n de Agricultura que pro­

ponen enviar al archivo los asuntos que indic~ 

, 
La Comisión recomienda en su informe 

enviar al archivo los siguientes asuntos 
que han perdido su oportunidad: 

l.-Mensaje de 4 de julio de 1950, so­
bre reserva de la importación de ganado 
por la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, el Instituto de Economía Agríco­
la y la Caja de Crédito Agrario. 

2.-Moción del H. Senador señor Go'n­
zález Madariaga, de 20 de julio de 1954, 
sobre arrendamiento de terrenos por la 
J unta de Beneficencia de Magallanes. 

3.-Moción del H. Senador señor Opaso 
Cousiño sobre expendio obligado de vinos 
embotellados, ingresada el 20 de abril de 
1955. 

4.-Proyecto de 10 de septiembre de 
1947, sobre reserva de un 8% del ganado 
lanar de Magallanes para el consumo in­
terno de la provincia. 

5.-Proyecto de 15 de septiembre de 
1949, sobre realización y captación de 
aguas subterráneas. 

6.-Proyecto de 6 de junio de 1950, so­
bre exención de contribuciones a determi­
nados terrenos agrícolas. 

En discusión el informe, usa de la pala­
bra el señor Acharán Arce.' 

Cerrado el debate, ~e le da tácitamentE. 
por aprobado. 

A indicación del señor Quintel'os, se 
acuerda tratar a continuación de la sesión 
secreta el segundo informe de la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social recaído en 
un Mensaje del Ejecutivo con el que inicia 
un proyecto de ley que establece diversas 
normas para la reincorporación de ex em­
pleados y ex obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

TIEMPO .DE VOTACIONES 

Se da cuenta de una indicación del se­
ñor Chelén, formulada durante la inter­
vención de Su Señoría en la última sesión 
y que quedó pendiente por no haber quó­
rum en la Sala, para pronunciarse sobre 
ella, para insertar en el Diario de Sesio­
nes del Senado un documento relativo a 
problemas de riego en el valle del Huasco. 

En discusión es~ indicación, usan de la 
palabra su autor y el señor Alvarez. ' 

Por acuerdo de la Sala, se accede a la 
inserción solicitada. 

INCIDENTES 

A continuación, se da cuenta de,los si­
guientes oficios solicitados por el Senador 
señol\ Durán : 

1) Al señor Ministro de Agricultura, so­
licitándole tenga a bien dar solución al 
problema que afecta a los propietarios de 
pequeños predios de la localidad de Los 
Hualves, en La starria , cuyos terrenos, en 
su mayor parte, se encuentran anegados, 
lo que impide su cultivo. 
, Agrega el señor Senador que dichos pro­
pietarios estarían dispuestos a contribuir 
,con un porcentaje mayor de contribución 
en sus bienes raíces, a fin de colaborar en 
la construcción de obras de protección que 
impidan esas inundaciones. 

2) Al señor Ministro del Interior, soli­
citándole tenga a bien recabar de la Di­
rección General de Servicios Eléctrkos y 
de Gas los antecedentes que indica, rela­
cionados con la Empresa de Energía Eléc­
trica "La Frontera". 
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3) Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, solicitándole tenga a bÍen informar 
a esta Corporación, acerca de las posibili.­
dades que existirían para que el Gobierno 
destine los recursos necesarios a la cons­
trucción del Grupo Escolar de Pitrufquén, 
por' intermedio de la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales. Ex­
presa el señor Senador que en esa locali­
dad e~isten dos Escuelas, signadas 1 y 2, 
las que después de 55 años de funciona­
miento han sufrido graves deterioros que 
motivan un permanente peligro para los 
educandos. 

Agrega el señor Senador que en 1955 el 
vecindario de Pitrufquén erogó la suma de 
$ 1.000.000 para la finalidad indicada, se­
gún antecedentes que obran en poder del 
señor Visitador, General de la zona, don 
Gonzalo Latorre Salamanca. 

4) Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica,.solicitándple se sirva disponer la do­
tación del mobiliario necesario para las sa­
Jas de' clase y dormitorios para los alum­
nos de la Escuela Hogar NQ 8, de Los An­
geles. 

Expres9 'el señor Senador, que este es­
tablecimiento cuenta con 80 alumnos inter­
nos, los cuales, además de carecer de úti­
les escolares indispensables" no tienen en 
sus habitaciones los catres necesarios para 
su alojamiento, hechos que están creando 
graves problem~ educacionales y de or­
den moral que es necesario subsanar. 

5) Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole tenga a bien disponer se des­
tinen los fondos necesarios para la termi­
nación de los 20 kms. que faltan por cons­
truir un cami,no de Loncoehe a Calaf­
quén, por Huiñaco, y 

6) Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva disponer se consul­
ten los recursos necesarios para mejorar 
y ripiar el camino que une Villucura con el 
camino a Huachi, pasando por Los Maite­
nes, en la provincia de Bío-Bío, para que 
a los agricultores de la zona se les facilite 
el transporte. de sus productos. 

-Se aeuerda remitir los oficios solicita­
dos porr el señol' Senado1'. 

Usa de la palabra el señor Rodríguez 
para referirse a la actuación que le ha ea­
bido al Ministro de Hacienda, señor don 
Roberto Vergara, actualmente de visita en 
el extranjero, en relación con los compro­
misos que ha cóntraído, a nombre de Chi­
le, con el Fondo Monetario Internacional 
y analiza una carta que este Secretario de 
Estado habría enviado a dicho Fondo y en 
la que expone la política económica y fi­
nanciera que se propone seguir en adelan­
te. 

Por haber llegado la hora acordada, se 
constituye la Sala en sesión secreta,.para 
tratar los Mensajes sobre nombramientos 
diplomáticos. 

De esta parte de la sesión queda cons­
tancia en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública, continúa en 
su exposición el señor Rodríguez, quien, 
en nombre de los Senadores Socialistas, 
formula indicación para que se dirija ofi­
cio al Excmo. señor PreSidente de la Re­
pública solicitándole que disponga el re­
greso al País del señor Ministro de Ha­
cienda, don Roberto Vergara Herrera, a 
fin de que explique ante esta Corporación 
los fundamentos que habría tenido en con­
sideración para enviar la mencionada car­
ta al Fondo Monetario Internacioal, así 
como los alcances de la política económica 
y financiera del Gobierno. 

Se acuerda remitir el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría y de los señore~ 
Chelén, Ahumada, Ampuero, Quinteros, 
Martones, Martínez y Allende. 

Asimismo, pide se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía solicitándole todos 
los antecedentes que dicen relación con la 
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instalación de una nueva indústria de -en­
vases y tambores en nuestro país. 

Expresa el señor Rodríguez que el pro­
pio Ministro de esa Cartera quien se ha 
interesado en atraer esta industria al País 
que habrá de competir deslealmente con 
una ya instalada, infringiendo preceptos 
legales referentes a la Comisión de Cam­
bios Internacionales, lo que ha motivado 
que el decreto respectivo haya sido obje­
tado por la Contraloría General de la Re­
pública. 

Se acuerda remitir el oficio solicitado, 
en nombre del expresado señor Senador. 

Durante el discurso pronunciado por el 
señor Senador, intervienen brevemente los 
señores Amunátegui, Mora Miranda, 
Aguirre Doolan y Poklepovic. 

En seguida, se da cuenta de una indi­
cación del señor Ampuero para publicar 
"in extenso" al discurso pronunciado por 
el señor Rodríguez. 

Se acuerda publicar "in extenso" el re­
ferido discurso y el debate que se produz­
ca en torno a él. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, usa de la palabra el señor 
Chelén, quien da cuenta de haber recibido 
un telegrama en el que se le comuniea la 
persecución de que son objeto algunos ele­
mentos sindicales y políticos en el Mine­
ral de Potrerillos. 

Solicita el señor Senador se envíe ofi­
cio a los señores Ministros del Interior y 
de Justicia pidiéndoles ordenen instruir 
las investigaciones tendientes a determi­
nar -la participación que les habría cabido 

a esos dirigentes en las, a su juicio, infun­
dadas denuncias de provocar incendios for­
muladas por el Capitán de Carabineros, se­
ñor Germán Sanhueza. 

Agrega el señor Chelén que oportuna­
mente puso en conocimiento de los men­
cionados Ministros de Estado la arbitra­
ria actitud asumida por el mencionado ofi­
cial de Carabineros. 

-Se acuerda r~mitir ,los oficios 'solici­
tados. en nombre del expresado señor Se. 
nado1·. ' 

A continuación, usa de la palabra el se.:. 
ñor Vial para expresar que es propósito 
de Su Señoría referirse a la exposición he­
cha por el señor Rodríguez en una próxi­
ma sesión en la que analizará la política 
monetaria seguida por el Supremo Gobier­
no y las actuaciones del Danco Central, a 
cuyo Consejo pertenece en representación 
de esta Corporación. 

El señor Amunátegui contesta en segui­
da algunas de las observaciones formula­
das por el señor Rodríguez relacionada~ 
con la actuación del señor Ministro de Ha­
cienda, don Roberto Vergara y las gestio­
nes hechas ante el Fondo Monetario In­
ternacional. 

Durante el discurso del señor Amunáte­
gui, intervienen brevemente los señores 
Martones, Ampuero, Vial y Poklepovic. 

Usa también de la palabra 'el señor Ro­
dríguez sobre la misma materia. 

A continuación, el señor Frei se refiere 
a algunos aspectos de la gestión económi­
Cf!. del Gobierno. ~I 
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Durante su intervención, usan breve­
mente de la palabra los señores Amunáte­
gui, Vial y Rodríguez. 

De conformidad al acuerdo de la Sala, 
se ~ntra a tratar el 

Segundo Informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social recaído en un M.ensaje del Eje­
cutivo con el que inicia un proyecto de ley que 
es'tablece diversas normas, para ia reincorpora­
ción en el futuro, de ex empleados y ex obreros 
de la ~Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

S~ inicia la discusión particular del pro­
yecto del rubro. 

El señor Presidente da por aprobados 
los artículos que no han sido objeto de in­
dicaciones en la discusión general ni de 
modificaciones en este seguncio informe. 

En este caso se encuentran los siguien­
tes artículos: 

Artículo ll)-Los empleados y obreros 
que se reincorporen en el futuro a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, re­
ingresarán a ella ocupando el último lu­
gar del respectivo escalafón, y percibirán 
la renta del grado o jornal que correspon­
da a los que tenían al momento de retirar­
se del servicio: 

Artículo 21)~No constituirá causal obli­
gatoria de jubilación para el personal de 
la citada Empresa, el hecho de cumplir 60 
años de e'dad o 35 años de servicios, esta­
blecido como tal en los artículos 39 , de la 
ley NQ 3.997, Y 10, de la ley NQ 7.571. 

El séñor Presidente pone en discusión 
en seguida los artículos que han sido ob­
jeto de modificaciones en este segundo in­
forme. 

Artículo 31). 

La Comisión propone sustituir el artícu­
lo propuesto en el primer informe por el 
siguiente: 

"Artículo 31)-El personal que en el fu­
turo se incorpore o reincorpore a la Em-

presa, que tenga la calidad de jubilado de 
cualquier régimen de previsión, podrá vol­
ver a jubilar en relación al nuevo cargo, 
solamente después de completar seis años 
de servicios con posterioridad a la incor­
poración o reincorporación y siempre que 
reúna los requisitos generaies establecidos 
en las leyes vigentes a la fecha en que se 
impetre el beneficio. 

El personal que se incorpore o reincor­
pore/ a la Empresa, sin tener la calidad 
de jubilado, deberá completar a lo menos 
tres años de nuevos servicios para poder 
acogerse al beneficio de la jubilación por 
antigüedad, sin perjuicio de cumplir con 
los requisitos exigidos por las leyes gene­
rales. 

N o regirá plazo alguno cuando se trate 
de enfermedad calificada por el Servicio 
Sanitario de la indicada Empresa, que im­
posibilitare absolutamente para el traba­
jo, o la imposibilidad proviniere de acci­
dente del servicio". 

En discusión este artícul~ usan de la 
palabra los señores Qúinteros, Vial, Lete­
líer y Palacios. 

Por no haber quórum en la Sala para 
adoptar acuerdos, se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE PROPONE EL ARCHIVO DE DETERMI­

NADA INICIATIVA DE LEY. 

Santiagb, 11 de junio de 19'59. 
La Cámara de Diputados acordó reca­

bar del Honorable Senado el asentimiento 
para enviar al archivo el proyecto de ley, 
en segundo trámite constitucional, que mo­
difica la Ley de Construcciones y Urbani­
zación, la ley NI) 7.747 y la ley NI) 10.254, 
que facultó para adquirir inmuebles y ven­
derlos divididos en sitios a personas de 
escasos recursos, por haber perdido su 
oportunidad. 
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Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. en res'puesta a vuestro 
oficio N9 396, de 5 de agosto de 1952. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Raúl Juliet.- Fe'1"f/.Q,1UfQ Yti­

varo 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE DECLARA DE UTILIDAD PUBLI­
CA UN BIEN RAlZ DE LA COMUNA DE NO-, 
GALES y AUTORIZA A LA MUNICIPALI-
DAD RESPECTIVA PARA EXPROPIARLO. 

Santiago, 10 de junio de ,1959. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Di­

I putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

~Proyecto de ler: 

"Artículo único.-Declárase de utilidad 
pública la propiedad signada con el NQ 
1111 del Rol de A valúos de la comuna de 
Nogales, ubicada en la calle Pedro Félix 
Vicuña NQ 1, de que es dueño don Juan 
Vásquez Zamora, avaluada en la suma de 
$ 137.000. 

La Municipalidad de Nogales procederá 
a la expropiación de dicho bien raíz, con 
el objeto de ampliar la plazue1a O'Higgins 
de dicha localidad, y será de cargo suyo el 
pago de la indemnización correspondien­
te". 

, Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet.- E. GoycooWa C. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT A­
pOS QUE 110DIFICA LA LEY N~ 8.095, SO­
BRE RECURSOS PARA WS DAMNIFICADOS 
POR LA,CATASTROFE OCURRIDA EN SE-

WELL EN 1944. 

Santiago, 10 de junio de 1959. 
O>n motivo del Mensaje, informe y de-

más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de 'Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtWulo único.- Substitú}'~e el ar­
ticulo 49 de la ley NQ 8.095, de 20 de fe­
brero de 1945, por el siguiente: 

"Artículo 49- Cincuenta mil pesoa 
($ 50.000) que la Dirección General de 
Carabineros invertirá en la adquisición 
de un bien raíz y que será obsequiado a 
la viuda del Carabinero don Narciso Se­
gundo Cancino Herrera, muerto en actos 
del servicio, con la prohibición de enaje­
narlo hasta la mayor edad de los hijos del 
mencionado Carabinero". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : lJaúl Juliet.- E. GoycooWJ, C. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE MODIFICA LA LEY N' 11.798, SO­
BRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE PEUMO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

Santiago, 10 de junio de 1951}. 
Con motivo de la moción, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense en la ley 
N9 11.798, de 26 de febrero de 1955 las 
siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase el artículo 19 por el si­
guiente: 

"Artículo lQ-Autorízase a la Munici­
palidad de Peumo para contrátar directa­
mente COn el Banco del Estado de Chile 
o con otras instituciones de crédito o de 
fomento, uno o más empréstitos que pro- ' 

« 
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duzean hasta quince millones de pesos, a 
un interés no superior al interés corr,.iente 
bane'ario' anual y con una amortización 
que extinga la deuda en un plaz9 no ma­
yor de cinco años". 

b) Agrégase al artículo 29 el siguiente 
inciso: 

"Tampoco regirán para los efectos de 
otorgar el o los Elmpréstitos las disposicio­
nes restrictivas de las leyes y reglamen­
tQs de las instituciones de crédito o de fo­
mento coJ;l las cuales con. trate la Munici­
palidad". 

c) Reemplázase el artículo 39 por el si­
guiénte: 

"La Municipalidad de Peumo destinará 
el producto del o los empréstitos a la ter­
minación de la Población Municipal". 

d) Reemplázase el artículo 49 por el si-
'guiente: , 

"Para atender el, servicio del o los em­
.préstito.s, prorrógase, a contar del 19 de 
enero de 1959, la contribución adicional 
del 3%0' establecida por la ley 9.130, de 4 
de dicieJnbre de 1948, la que regirá hasta 
el semestre en que se paguen totalmente 
el o los empréstitos o hasta el 31 de di­
ciembre de 1968 en el caso de que la Mu­
nicipalidad invierta directamente el pn­
ducto de la contribución, conforme a )0 

dispuesto en el inciso siguiente. 
La Municipalidad, podrá girar con cargo 

al rendimiento de la contribución que oe 
prorroga por esta ley para la ejecució:n 
directa de las obras, en el caso de no COl.­

tratar los empréstitos. Podrá, as'imismo, 
destinar a dichas obras el excede'lte que 
pudiera producir,se entr,e esos recursos y 
el servicio de la deuda si ésta se contraje­
re por un monto inferior al autorizado". 

e) Suprímese del artículo 59 la expre­
sión: "Si por el contrario hubiere exce­
dente, se destinará éste, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extraordinarias de 
la deuda". 

Dios guarde a V. E. 

(Fdos.) : Raúl Juliet.- E. Goycoolia 

5 

PROYECTO DR LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A .LA MUNICIPALI­
DAD DE VmA DEL MAR PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO. 

Santiago, 10 de junio de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu­
tados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

/ Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍZase a la Municipa­
lidad de Viña del Mar para contratar di­
rectamente o por medio de la emisión de 
bonos uno. o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de mil seiscientos millo­
nes de pesos, a un interés no 'infe~io~ al 
10% anual y con una amortización, en el 
primer caso, que extinga la deuda en un 
plazo de diez años. Si se contratare en 
bonos, éstos no podrán colocarse a un pre­
cio inferior al 85 % de su valor nominal. 

Artículo 29--Facúltase al Banco del Es­
tado u otras instituciones de crédito o ban­
carias para suscribir el o los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos, ni lo dispuesto en el 
artículo 71, inciso segundo, de la Ley de 
Organización y Atribuciones de las Mu­
nicipalidades. 

Artículo 39--El producto del o los em­
préstitos deberá invertirse en los siguien­
tes fines: 

a) Para las expropiaciones a que se re­
fiere el artículo 49, 510 millones de pesos; 

b) Habilitación de la playa 'que se ex­
tiende entre la piscina municipal de A ve­
nida Ocho Norte hasta el balneario de Las , 
Salí.nas y construcción en ella de un bal­
neario y de los parques, jardines y demás 
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obras anexas que ~e consulten, 40 millo-
nes de pesos. . . 

e) Extensión, renovación y eliminación 
o mejoramiento de las redes y servicios de 
alcantarillados, especialmente para aten­
der al saneamiento de nuevas poblaciones 
y sectores populares, 250 millones de pe­
sos. 

d) Renovación de los sistemas 'de alum­
brado público de la ciudad, 200 millones 
-de pesos. 

e) Aporte a un plan de pavimentación, 
especialmente en los barrios populares, 
que será ejecutado por la Dirección Gene­
ral de Pavimentación de acuerdo con la 
ley N9 8.946, 400 millones de pesos. 

Este aporte se depositará en una cuenta 
especial del Banco del Estado sobre la cual 
girará el Director de Pavimentación Ur­
bana para la atención de estos trabajos. 
Los pagos que efectúen los vecinos por las 
obras· ejecutadas con estos aportes ingre­
sarán de nuevo a los recursos de pavimen­
tación de la Comuna de Viña del Mar. 

f) Aporte para obras de habilitación y 
mejoramiento del Tranque Municipal, 100 
millones de pesos. 

g) Aporte al Fisco, conforme a la ley 
de caminos, para la habilitación y mejora­
miento del camino de Cancón por la parte 
alta de la comuna, 100 millones de pesos. 

Todos los aportes que deba hacer el mu­
nicipio conforme a la letra c) del presen­
te artículo serán depositados en una cuen­
ta espedal en la Tesorería Comunal de 
Viña del Mar, contra la cual el Tesorero 
respectivo girará los pagos correspondien­
tes, con la autorización previa de la Em­
presa Municipal de Desagües de Valpa­
raíso y Viña del Mar. 

Artículo 4Q-Declarase de utilidad pú­
blica y autorí~ase al Presidente de la Re­
pública para expropiar para la Municipa­
lidad de Viña del Mar los inmuebles, com­
prendidos entre las calles Ocho N arte por 
el Sur, A venidas General San Martín y 
Jorge Montt por el Oriente, Balneario Las 
Salinas por el Norte y Océano Pacífico 
por el Poniente; y el inmueble ubicado en 

Viña del Mar, playa de Miramar, Avenida 
de ht Marina sin. frentea la subida Iberia 
del Cerro Castillo, conocido con el nombre 
de Castillo W ulff y CUyo domimo corre 
inscrito a nombre de su actual propieta­
ria a fs. 1013, NQ 1206, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raí­
ces de Valparaís~, del año 1947. 

Exceptúanse de la expropiación el in­
mueble correspondiente al Sanatorio Ma­
rítimo signado en el Rol de AvalúOB de 
la comuna con el 22811. 

Las expropiaciones y el pago de las mis­
mas se sujetarán a las normas estableci­
das en el Título III del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 224, del 22 de julio de 1953. 

Artículo 59-La Municipalidad, en se­
sión extraordinaria, especialmente éitada 
y con el voto conforme de los dos tercios 
de los Regidores en ejercicio, podrá inver­
tir los fondos sobrantes de. una obra en 
otra de las proyectadas, aumentar' la par­
tida consultada para una si resultare insu­
ficiente para su total ejecución con los 
fondos de las otras o alterar el orden de 
prelación en la ejecución de las obras con­
sultadas. 

Artículo 6Q-Para atender el servicio del 
o los empréstitos a que se refiere el ar­
tículo 19, establécese una contribución 
adicional del dos por mil sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de la Co­
muna de Viña del Mar, que empezará a 
cobrarse desde el semestre siguü~nte a 
aquel en que se publique la presente ley 
que regirá hasta el total servicio de la 
deuda o hasta el semest¡e siguiente a aquel 
en que se entere la suma .de 1.600 millo­
nes de pesos o en que se entere la suma 
que complemente el empréstito autorizado 
si éste se hubiera obtenido sólo parcialmen­
te, todo ello en caso de hacerse uso de la 
opción prevista en el inciso final de este 
artículo. 

Destínase para estos mismo~ fines y 
por idéntico plazo el producto de la con­
tribución a los sitios eriazos a que se re­
fiere el artículo 28 de la ley NQ 11.704 
sobre Rentas Municipal~s de conformidad 

1 ,-
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con la letra d) del artículo 50 del DFL. 
245 del año 1953 y el 10%, a contar del 
19 de enero de 1960, de las rentas que la 
Municipalidad de Viña del Mar obtiene del 
Casino Municipal conforme a la letra a) 
de la cláusula tercera del contrato vigen­
te de concesión y arrendamiento de dicho 
establecimiento pactado por escritura pú­
blica de fecha 8 de .junio de 1955 ante el 
Notario de Valparaíso don Carlos Cald~ 
rón Cousiño. 

El rendimiento de los impuestos a que 
se refieren los artículos' anteriores se in­
vertirá íntegramente, por intermedio del 
Presupuesto Extraordinario de la Muni­
cipalidad, en el servicio del o los emprés­
titos autorizados, pero la Municipalidad 
de Viña del Mar podrá girar con cargo a 
ese rendimiento para su inversión direc­
ta en las expropiaciones y obras a que s~ 
refieren los artículos 3(> y 4(>, en el caso 
de no contratarse los préstamos o mien­
tras éstos no se contraten. Podrá, asimis­
mo, destinar a dichos fines el excedente 
que pudiera producirse entre esos recur­
.sos y el servicio de la deuda en el caso dé 
que ésta se contrajere por un monto infe­
rior 'al autorizado. 

Articulo 79-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
obligación o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se des­
tinará, sin deducción alguna, a amorti­
zaciones extraordinarias de la deuda, sal­
vo el caso de lo dispuesto en el artículo 69. 

Artículo 8Q-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarios y extraordina­
rios de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorerría Comunal de Viña del Mar, por 
intermedio de la Tesorería Comunal de 
Viña del Mar, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá a 
disposición de dicha Caja los fondos nece-

sarios para cubrir estos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde si éste no hu­
biere sido dictado én la oportunid#l,d de­
bida. La Caja de Amortización atenderá 
el 'pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para ~l 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fisc~l "F -26 
Ser.,¡icio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que ascien­
da dicho servicio por intereses Iy amorti-, 
zaciones ordinarias y extraordinarias. Asi­
mismo, la Municipalidad de Viña del Mar 
deberá consultar, en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios 
Jos recursos que produz'ca la contratación 
del o los préstamos, y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 39 y 49 de la presente ley. 

Artículo 10.-La 'Municipalidad deberá 
publicar en la primera quihcena del mes 
de enero de cada año, en un diario de la 
cabecera de la provinoia un estado del ser­
vicio del o los préstamos y de las inversio­
nes hechas de. acuerdo con el plan contem­
plado en los artículos 39 y 49 de la presen­
te ley. 

Artículo ll.-La Municipalidad' de Vi­
ña del Mar establecerá dentro de la comu­
na u~a o más zonas industriales. La de­
claración de zonas~ industriales aptas de­
berá ser hecha por la Municipalidad de' 
Viña del Mar previo informe favorable 
del Departamento de Industrias del Minis­
terio de Economía, aprobada por el Mi­
nisterio de Obras Públicas, y podrá ser 
formulada respecto de predios de 'cual­
quier dominio, de oficio o a petición de 
parte. 

Artículo l2.-No obstante lo dispuesto 
en el artícu~o 4Q, no podrá decretarse la 
expropiación de los terrenos en que se en­
cuentren instaladas las industrias -en ac­
tual funcionamiento en la zona compren-, 
di'da entre el Sanatorio Marítimo y el Bal­
neario Las Salinas, mientras la Munici-
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palidad, de Viíía del Mar no establezca d~n­
tro de la comima Já o las zonas industria­
les señaladas 'en el artículo anterior. 

Articulo J.3.2..Aprobada la o las zon~ 
industriales referidas~nel árÍículo 11, los 
predi~)¡:¡af~ctados, por, Ja dec1aracÍón no 
podrá.n: ser destinados' sIno' al" estableci­
mi¿tito difniié'vas rridu'striasO'áT traslado 
de las exi'~terit~s"~itia comuna. ' 

, Desde la fecha e'ri que' se aprueben la,o 
las zonas -'indiístriaJes' indicada's en' eL ar­
tícuÍó i1, sóro':~ñ"ella oen ellas podrá 'au­
torizarse la instalación de nuevas indus­
trias. 

Artí¿úlo'14:~Establécese en la comuna 
de Viñá: def~áry ~n su beneficio la ser­
vidumbre de vista al mar sobre todos los 
predios adyacentes ~l mar comprendidos 
entre "El Sauce~' y la desembocadura del 
río Aconcagua. Se prohibe, ,enconsecuen­
cia; en 'ése litoral, toda óbra o construc­
cIón que' pueda' turbar o impedir el ejer­
cicio. de dicha servidúmbre. Sin embargo, 
.n dtSos~sp~eíficos, la Municipalidad ,d~ 

Viña ,del 'Mar con el acuerdo de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio, po-" _., 
drá autorizar obras o construcciones en 
tales predios. 

Artículo 15J-EsU),blécese por una sola 
vez un impuesto especial sobre la propie­
dad inmueble del sector dé la ciudad que 
se beneficia conlfÍ,s obras de progreso que 
se efectu,arán en los terrenos que se ex­
propian en virtud de la presente ley, que 
será, de $ 2.50Ó., $ 1.500 Y $ 1.000 por 
metro cuadrado de terreno, según sea el 
mayor o menor beneficio que a cada pro­
piedad' signifique ':que lá' plusvalía, afec­
tandolos gravámenes indica;dos, respec­
tiva:mente, ya, predios Indicados en las zo­
nas I, I1 y In que se indican más ade-
lante. ' 

El impuesto m~ncionado gravará las 
propiedades, ubicadas dentro del sector de 
la ciudad que se encierra dentro de los 
siguientes deslindes: 

Por erSur: en, una línea que nace en el 
costado Oriente de la . Avenida San Mar­
tín, a 40 metros hacia el Sur de la PlazQ-

\ 

leta ubicada en la esquina de Avenida San 
Martín con Ocho Norte y que se prolonga. 
100 metros hacia el Oriente, paralelo ,a ,la 
A venida Ocho Norte. 

Desde este, punto, el deslinde se desvía,. 
en ángulo, recto hacia el Norte, 'en 30 me-, 
tras para quebrarse,.~ntonces, también en, 
ángulo recto esta vez hacia el Oriente, has~ 
ta terminaren un PUlltoubicadoa 30 me­
tros de la Avenida Ocho Norte y a 30 me­
tros de la A venida Ocho Norte Y a 30' 
metros d~ la calle Uno Poniente. 

Por el Oriente: En una· línea rec~ que 
partiendo desde este último punto, se pr~­
longa par.-alelamente a la calle Uno Ponien­
te hasta 40 metros antes del costado Sur 
de la calle .Quince Norte. Desde este punto 
el deslinde se desvía, en ángulo recto, pa­
ralelamente a la calle Quince Norte, en 
una longitud hacia el Oriente de 275 me­
tros. Desde este punto el deslinde se pro­
longa en línea recta hacia el norte ,hasta 
empalmar con el límite urbano de la ciu­
dad, establecido en el ángulo Sur Poniente 
de los terrenos de la Escuela de Artillería 
Naval. 

Por el Norte: El deslinde Sur de los te .. 
rrenos de la Escuela de Artillería N aval, 
que los separa de los terrenos de la Com­
pañía de Petróleos de Chile (Copee) y 

Por el Poniente: En una linea que nace 
en el costado Oriente de la Avenida Jorge 
Montt en su intersección con el deslinde de 
la Escuela de Artillería Naval y que se 
prolonga hacia el Sur, continuando por el 
costado pOIliente de la Avenida Jorge 
Montt y Avenida San Martín, hasta 40 
metros hacia el sur de la Plazoleta ubica­
da en la esquina Nor-poniente de la Ave­
nida San Martín y calle Ocho Norte. 

El sector mencionado se dividirá, a su 
vez, en tres zonas, cada una afecta al im­
puesto de plusvalía que se ~ndica: 

I Zona: afecta a un impuesto de $ 2.500 
por metro cuadrado. Comprende los si­
guientes terrenos: 

a) Una faja que comprende todas las 
propiedades nacidas al costado oriente de 
las Avenidas San Martín y Jorge Montt, 

, < 

¡ 
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con una profundidad máxima de 40 me­
tros que nace. en un punto ubicado a 40 
metros hacia el Sur de la Plazoleta exis­
tente en las esquinas de las Avenidas San 
Martín y Ocho Norte y que termina por 

. el Norte, en el deslinde que separa la Ea­
euela de Artillería Naval de los terrenos 
.de la Compañía de Petróleos de Chile. 

b) Un· rectángulo de terrenos ubicadOs 
en la esquina Nor-Poniente de las Ave­
nidas Ocho Norte y Cuatro Poniente, con 
deslinde de 45 metros por la primera de 
estas avenidas y de 60 metros por la se­
gunda. 

c) Una porción de terrenos ubicada en­
tre las avenidas San Martín, calle Cuatro 
Poniente y la Plazoleta existente en la es­
quina de las avenidas Ocho Norte y San 
Martín, con frente de 30- metros por Ocho. 
Norte y 30 metros por la calle Cuatro Po­
niente .. 

d) Las propiedades ubicadas a ambos 
lados de la calle Quince Norte, desde el 
.deslinde Oriente de la faja indicada en la 
letra a) hasta la calle 112 Poniente esqui­
na de Quince Norte, con una profundidad 
máxima de 40 metros. 

II Zona: afecta a un impuesto de $ 1.500 
# 

-por metro cuadrado. Comprende los si-
guientes terrenos: 

a) Una faja de 30 metros de ancho, ve­
cina hacia el oriente de la faja de terre­
nos indicada en la letra a) de la 1 Zona, 
que nace 200 metrol!l hacia el sur del des­
linde que separa la Escuela de Artillería 
N aval de los terrenos de la Compañía de 
Petróleos de Chile (Copee) y que corre 
hasta el deslinde Norte de los terrenos de 
la calle Quince Norte indicados en la le­
tra d) de la 1 Zona. 

b) Todas las propiedades ubicadas a 
ambos costados de la calle 19 norte, con 
una, profundidad máxima tieSO. metros, y 
con una longitud de 100 metros hacia el 
Oriente,'-a contar. desde el deslinde Orien­
te de -la faja indicada en la letra a) de la 
1 Zona. 

c) Todas las propiedades ubicadas a 
ambos costados de la calle Dieciocho Nor-

• 4& _ 

" 
te, con una profundidad máxima de 30 me­
tros, y con una longitud' de 175 metros, 
hacia el Oriente, a contar desde el deslin­
de Oriente de la faja indicada en la letra 
a) de la 1 Zona . 

d) Todas las propiedades ubicadas a 
ambos costados de "la calle Quince No$, 
con una profundidad máxima de 30 me­
tros y con una longitud de 125 metros 
hacia el Oriente, contada desde ~el deslin­
de Oriente de la fajá indicada en la letra 
d) de la I Zona. _ 

e) Una faja de terrenos de una prC?fun­
didad máxima de 30 metros ubicada. al 
costado Norte de los terrenos)ridicadQs en 
la letra d) de la I Zona y d) de la n Zona, 
con una longitud de 80 metros" contado, 
desde el costado Oriente de los· terrénos 
indicados en la letra a) de la IZona. 

f) Todas las propiedades uhjcadás a am­
bos costados de las calles Ocho, Diez, Do­
ce y Catorce 'Norte con. una profundidad 

'máxima de 30 metros y con una longitud 
de 215 metros, li5 metros, 40 . metros y 
30 metros respectivamente, 'contada siem­
pre desde el deslindé 'Oriente de, l~ faja 
indicada en la letra a) 'dé la 1 Zona. 

g) Todas las propiedades ubicadas al 
costado Poniente de la' calle Tres Ponien­
te, entre Ocho y Diez Norte, con una, pro-o 
fundidad máxima de 30 metros. 

III Zona: afecta a un impúesto de 
$ 1.000 por metro cuadrado. Comprende 
todos los demás terrenos de la Zona Ge- , 
neral de Tributación que no se incluyen 
dentro de las zonas 1 y n. 

Artículd I6.-Los propietarios afectos 
al impuesto que se establece en el· articulo 
anterior deberán pagarlo en la Tesor~ría 
Comunal de Viña del Mar en alguna de 
las siguientes formas: 

a) Al contado, en dinero efectivo, y con 
descuento del 20% dentro del término de 
noventa días, contado desde la fecha en 
que se le notifique su monto: 

b) En seis cuotas semestrales iguales, 
sin intereses, en pagarés por su monto a 
favor del señor Tesorero Comunal de Vi­
ña del Mar . 
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Trancurrido el plazo de noventa días a 
que se refiere la letra a) sin que se haya 
pagado el impuesto, quedará constituida 
hipoteca legal a favor del Municipio de 
Viña del Mar por el monto de él. 

El Tesorero Comunal de Viña del Mar 
requerirá del Conserva'dor de Bienes Raí­
ces de Val paraíso la ~nscripción de estas 
hipotecas, Que tendrán preferencia sobre 
cualquier otro crédito. El Tesorero Comu­
nal comunicará. al mismo Conservador la 
cancelación de las hipotecas cuando el im­
P18sto haya sido pagado. 

La falta de pago de dos cuotal;! semes­
trales dará derecho a la Tesorería Comu­
nal de Viña del Mar para requerir el pa­
go total del impuesto por la vía judicial 
por intermedio del Servicio Fiscal de Co­
bro de Contribuciones Morosas y con el 
mismo'procedimiento fijado en las leyes 
vigentes para -el cobro del impuesto terri­
torial. 

Artículo 17.-Todas las propiedades 
afectas a lá t:ributación especial de plus­
valía de l~ letra a) de la Zona I, indicada 
en el artículo 15 de la presente ley, ten­
drán, al cambiar de dueño, por cualquier 
título, un destino exclusivamente residen­
cial o de recreación y turismo. 

Artículo 18.-Autorízase a la Universi­
dad de Chile para transferir gratuitamen­
te a la Municipalidad de Viña del Mar las 
extensiones de terrenos que forman parte 

• de la ladera poniente del predio que perte­
nece a dicha Universidad, situado en Las 
Salinas de Viña del Mar y cuyo dominio 
se encuentra 'inscrito a fs. 2291 vta. NQ 
2623 del Registro de Propiedad del año 
1952 del Conservador de Bienes Raíces 
de Valpataíso. 

La Municipalidad cesionaria deberá uti­
lizar los terrenoS" cedidos en construir la 
correspondiente avenida de acceso a la 
parte superior del predio en referencia y 
en los jardines, terrazas, paseos públicos 
y demás obras complementarias que. fue­
ren del caso. 

A1'tículo 19.-Extiéndese a la comuna' 
de Viña del Mar y en beneficio de la Mu-

• 
nicipalidad de dicha ciudad, el impuesto 
adicional establecido en el artículo 4Q de 
la ley NQ 11.835 para la Municipalidad de 
Valparaíso del 11 % adicional sobre el va­
lor de las entradas a cines, teatros, y en 
general SO.bre cualquier espectáculo que' 
es efectúeexc'lusivamente dentro del radio 
urbano de 'la comuna de Viñá del Mar, .con 
excepC'Íónde las competencias deportivas. 

El rendimiento de este impuesto se in­
vertirá por el Municipio de Viña del Mar, 
exclusivamente en finalidades de carácter 
artístico y culturál y en la presentación de 
espectáculos públicos para la ciudad. 

Artículo 20.-El impuesto' del 30% so­
bre el valor bruto de las entradas. a las 
Salas de Juego deL Casino Municipal de 
Viña del Mar, que establece la letra e) del 
artículo 2Q de la ley NQ 11.766, publica­
da en el Diario Oficial del 30 de didem­
bre de 1954, es de cargo del público que 
adquiere las ~ntradas". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Raúl Ju,.. 
liet.-E. Goycoolea C. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE CONDONA DEUDAS DE PAVI­
MENTACION A PROPIETARIOS DE BIENES 
RAlCES DE LA LOCALIDAD DE "EL P AL-

QUI", PROVINCIA DE COQUIMBO. 

Santiago, 11 de junio de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y 

antecedente que .tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condóv.anse las deu­
das de. pavimentación que afecten a los 
propietarios del pueblo de "El Palqui", 
de la C01TIuna de Mo:ntepatria, departa­
mento de' Ovalle, provincia de Coquimbo, 
cuyas propiedades ~uedarán bajo aguas 
con motivo de. la construcción del tranque 

•• 
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. "La Paloma",como asimismo los intere­
ses, sanciones penales. y multas en que 
hubiere~. incurrido. 

Igualmente, quedarán :Iibel'!ados para 
el futuro de todo pago por estos concep­
tos. 

Para .. los efectos a que se refiere esta 
ley, la:Dirección de Riego del Ministerio 
de Obras Públicas procederá a enviar de 
oficio a la Dirección eGneral de Pavimen­
tación una nómina de las propiedades que 
se encuentren en la situación contempla­
da en el inciso primero". 

Dios guarde a V. E.-:- (Fdos.): Raúl 
Juliet.- E. Goycoolea". 

7 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DA EL 
NOMBRE DE "IGNACIO CHACON" A LA CA­
LLE "PORVENIR" DE LA CIUDAD DE LI-

NARES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley, 
iniciado en Moción del H. Senador señor 
Correa, que cambia por el "Ignacio Cha­
cón" el nombre de la calle "Porvenir" de 
la ciudad de Linares. 

El señor Ignacio Chacón es un hij o pre­
dileCto de Linares, ciudad en la que nació 
y murió y a cuyo servicio dedicó toda su 
capacidad e inteligencia. 

Hombre de esfuerzo, vivió pendiente de 
hacer el bien sin ostentaciones y de llevar 
alivio a los necesitados. Creó instituciones 
de . beneficiencia y fue miembro destaca­
do de Ja mayoría de las existentes, pu­
diendo decirse que ninguna dejó de con­
tar siempre con su· entusiasta y efectiva 
ayuda; dirigió escuelas de enseñanza gra­
tuita y se preocupó de socorrer material­
mente· tanto a los educandos como .a los, 
desposeídos de la fortuna. 

Poseedor de una laboriosa personalidad, 
luchó incansablemente por el adelanto in­
telectual y material de su' ciudad. 

, 

Vecino de la calle Porvenir, se preocu­
pó constantemente de su progreso y con­
tinuó la obra de su padre, quien contrihu- . 
yó a convertir en una calle digna la que 
primitivamente ~ra intransitable. 

.El nombre del señor ChacÓn es evocado 
con cariño por todos los habitantes de 
Linares, quienes supieron de sus desvelos 

. y esfuerzos por el bienestar de sus con-
ciudadanos., . 

La moción en informe recoge la admi­
ración y gratitud de los vecinos de la ciu­
dad y tiende a rendir un homenaje a este 
meritorio ciudadano, perpetuando su nom­
bre en la calle que lo vio nacer y morir. 

Vuestra Comisión comparte plenamen­
te los fundamentos' de la moción y, por 
unanimidad, acordó recomendaros la apro­
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La actual calle Por­
venir, de la ciudad de Linares, se denomi~ 
nará en lo sucesivo calle "Ignacio Chacón". 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 
1959. 
. (Fdos.): G. Rivera.-C. A. Martínez. 

-B. Larraín.-Federico Walker Letelier,. 
Secretario. 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE CREA-

I 

CION DE LOS DEPARTAMENTOS DE PALE-
NA, AISEN; COIHAIQUE Y CHILE CHICO' 

EN AISEN. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con'" 

siderado un proyecto de ley de la H.Cá­
mara de Diputados, con urgencia califi­
cada de "simple" y la informado por la 
Comisión de Gobierno, que crea los de­
partamento de Palena, Aisén; Coihaique y 
Chile Chico y las comunas subdelegaciones 
en que se dividirán dichos departamentos~ 
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De conformidad con los respectivos pre­
-ceptos reglamentarios, a esta Comisión le 
,corresponde pronunciarse sobre el finan­
ciamiento consultado en esta proposición 
.de ley. 

Los artículos 10 y 11 contemplan los 
recursos como atender a los gastos fisca­
les que demandará esta iniciativa durante 
,el curso del presente año. 

La primera de estas' disposiciones es­
tablece una contribución adicional de un 
medio por mil sobre el avalúo imponible 
de los inmuebles ubicados dentro de los 
límites de los nuevos departamentos. 

Como el rendimiento de este tributo es 
insuficiente, pues otorgará fondos por un 
monto de $ 1.141.500, en circunstancias 
que los gastos que se tratan de costear 
subirán del orden de los $ 6.000.000, el 
Ejecutivo, en este trámite constitucional, 
formuló una indicación para agregar a 
este artículo ·un nuevo inciso que dispone 
que si la contribución en referencia no 
bastare para cubrir las necesidades que 
exigirá esta iniciativa legal, el saldo, por 
una suma no superior a $ 10.000.000, se 

,deducirá del ítem 04¡04¡04¡v-6 del Presu-
puesto vigente. . 

Vuestra Comisión acepta este financia­
miento complementario, en atención a que 
en el ítem en referencia, destinado a sol· 
ventar los gastos que demandaría la Ley 
General de Elecciones, se producirá un, 
sobrante apreciable debido a t:¡ue en vir­
tud de la última reforma constitucional,. 
vigente desde . el 2 de marzo del año en 
curso, que amplió de 3 a 4 años el manda­
to de los ediles, no se efectuó la elección 
general de regidores que correspondía 
realizar el primer domingo de abril del 
presente. año. 

Además, ¡el artículo 11 del proyecto 
,aprobado por la H. Cámara de Diputados 
cOilsidera, otros· recursos provenientes de 
la supresión de los cargos. de Subdelegados 
de Coihaique y Lago Buenos Aires. 

Como tal supresión sólo' tendrá lugar 
una vez que los actuales funcionarios ter· 
minen su periodo constitucional' de un 

año, este precepto en la práctica será in­
operante, dada la fecha en que se promul­
gará esta iniciativa legal, por cuanto las 
personas que sirven estos cargos expiran 
en SUB funciones el 11 de febrero del año 
próximo. 

El artículo 12 autoriza el cobro adici~ 
nal de un dos por mil a beneficio de las 
Municipalidades de Chaitén y Chile-Chico, 
sobre los avalúos de los bienes raíces que 
queden dentro de los ,limites ,4~ sqs res-
pectivas, agrupaciones comunales. j' ''',' "'. ' 

Vuestra Comisión estima justo proveer 
de una fuente extraordinaria de entradas 
a las dos Corporaciones edilicias cuya 
.constitución. contempla el proyecto en in· 
forme, las cuales, por su vasto territorio 
y su escasa población, no podrán pr~nci­
piar a funcionar con los recursos ordi­
narios que otorga la ley de rentas muni· 
cipales. 

Por último, os hacemos presente que, 
estando esta iniciativa pendiente del exa­
men de esta Comisión, el Ejecutivo for­
muló otras indicaciones que no ,se han, 
considerado en este informe por ser pro­
pias del estudio de la Comisión de Go­
bierno. 

Por consiguiente, y atendido 10 anterior­
mente expuesto, tenemos el honor de re­
comendaros la aprobación de este proyec­
to Em la forma propuesta por vuestra Co­
misión de Gobierno, con la enmienda que 
se indica en seguida: 

Artículo 10 

Agregar el siguiente inciso segundo nue­
vo: 

~'Si el producto de esta contribución no 
fuere suficiente para cubrir el gasto que 
demande la aplicación de esta ley durante 
el año en curso, el saldo, por un monto 
no suPerior a diez millones, de pesos 
{$ 10.000.000), se deducirá del ítem 041 
04¡04Iv-6 del Presupuesto vigente". 

" 
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Sala de la Comisión, a 11 de junio de 
1959. 

(Fdos~): B. Bellolio.-L. Bossay.-A; 
Cerda.-RaílJl Charlín Vicuña, Secretario 
accidental. 

9 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU­
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA­
MENTO RECAlDO EN LA CONSULTA SO­
BRE EL ARTICULO 6· DEL PROYECTO SO­
BRE REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE 

JUBILACION DE LOS ABOGADOS. 

Honorable Senado: 
A indicación de los Honorables Senado­

res señores Bulnes, Alvarez y Palacios, ha­
béis tenido a bien consultar a esta Comi­
si6n de Constituci6n, Legislación, Justicia 
y Reglamento, acerca de si el artículo 69 
del proyecto de ley, aprobado por el Con­
greso Nacional y observado por el Ejecu­
tivo, qUe reajusta las pensiones de jubila­
ción y montepíos de los abogados, tiene 
efecto retroactivo. 

El precepto del artículo 69 en cuestión 
dice, textualmen,te: 

HArtículo 6Q.-Interprétase el inciso ter­
cero _ del artículo 97 de la Ley N9 12.434, 
en el sentido que en él se comprenden, sin 
excepciones, a todos los funcionarios re­
gidos por el DFL. N9 275, de 3 de agosto 
de 1953, que para el desempeño de sus 
cargos, requieran título profesional uni­
versitario" . 

El inciso tercero del artículo 97 de la 
Ley NQ 12.434 a que se refiere, establece 
"una asignación especial de hasta un 50 % 
de su sueldo imponible a los Directores o 
Jef~s de Departamentos del Servicio de 
Impuestos Internos que no gocen de asig­
nación profesional ya los funcionarios que 
figuren en los escalafones me:rft:ionados en­
los N9s. 39 Y 49 del artículo 32 del DFL. 
N9 275, de 3 de agosto de 1953". El artículo 

87 de la Ley NQ 12.861 sustituyó los N9s. 
39 Y 49 por los Nc:>s. 39, 49, 79 Y 89 del ar" 
tículo 32 del citado DFL. 

En c01}secuencia, el inciso tercero _ del 
artículo 97 de la Ley 12.434: modificado 
por el artículo 87 de la Ley 12~861, esta­
blecióla asignación especial en referencia 
en favor de los Directores o Jefes de De-; 
partamentos del Servicio de Impuestos In­
ternos que no gocen de asignación profe-

- sional y de los inspectores, contadores, ta-. 
sadores y operadores, que son los funcio­
narios que figuran en los escalafones men­
cionados en los N9s. 39, 49, 79 Y 89 del ar­
tículo 32 del DFL. N9 275. 

Excluyó, por lo tanto, a los profesiona-­
les y a los oficiales y porteros, que son los 
demás funcionarios que se mencionan en 
los escalafones que contiene esa disposi­
ción legal. 

Ahora bien, el artículo 69 objeto de -la-_ 
consulta, interpreta el inciso tercero del­
artículo 97 transcrito precede~temente, en 
el sentido de que en él se comprenden: 
todos los funcionarios del Servicio de Im­
puestos Internos que para el desempeño de 
sus cargos requieran título profesional 
universitario. 

¿ Tiene efecto retroactivo esta disposi­
ción? Esta es la cuestión jurídica que nos. 
corresponde resolver. 

Ello nos obliga a considerar las dispo­
siciones legales y principios jurídicos que-: 
rigen en materia de retroactividad de la 
ley y que están contenidos fundamental-- -
mente en los artículos 99 y 79 del Código­
Civil. 

El primero dice textualmente: 
"Artículo 99.-Lá ley puede sólo dispo­

ner para lo futuro, y no tendrá jamás efec­
to retroactivo. 

Siir embargo,' la~ leyes que se limiten a 
declarar el sentido de otras leyes, se enten­
derán -incorporadas en éstas; pero no afec­
tarán en manera alguna los efectos .de las 
sentencias judiciales ejecutoriadas en el 
tiempo intermedio". 

La segunda disposición consagra el prin­
cipio de que la leyes obligatoria y rige 
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desde la fecha de su publicación en el Dia­
rio Oficial y establece en su inciso tercero 
que "sin embargo, en cualquiera ley po­
dián establecerse reglas diferentes sóbre 
su 'publieaciOn y sobre la fecha o fechas en 
que haya de entrar en vigencia". 

De las disposiciones legales referidas se 
'desprende con absoluta claridad, el prin­
cipio fundamental de que la ley sólo dis­

. pone para el futuro y que no tiene j1fmás 
,efecto retroactivo. 

Sin embargo, siendo el Código Civil una 
ley como cualquiera otra, este precepto 
obligatorio para el juez' sólo constituye un 
consejo para el legislador, 'salvo en mate­
ria de Derecho Penal y de propiedad en 
que el principio de la no retroactividad tie­
ne earácter constitacional. 

Resulta, así, de acuerdo con lo prescrito 
en los artículos 99 y 79 del Código Civil, 
que la ley puede tener efecto retroactivo: 
1q ) Cuando se trata de una ley interpreta­
tiva que se limita a declarar el sentido de 
otra ley, en cuyo caso se entiende incorpo­
rada a ésta; y 29 ) Cuando el legislador ha 
expresado su voluntad de darle efecto re­
troactivo, lo que puede hacer salvo en los 
casos en qUe el principio de la no retroacti­
vidad tiene carácter constitucional. 

Corresponde, ahora, determinar si el ar­
tículo 69 de marras, constituye una ley In­
terpretativa o si el legislador manifestó su 
voluntad de darle efecto retroactivo. 

La ley interpretativa o aclaratoria, como 
también se le denomina en perecho, es 

, aquella que tiene por objeto preciso aclarar 
el sentido de una ley anterior oscura o du­
dosa, que ha dado luga:r a cuestiones de in­
terpretación y muchas veces a procesos ju­
diciales. En la ley interpretativa el legisla­
dor se limita a fijar o declarar el verdad e­
~o sentido de la ley anterior, a reiterar, es­
ta vez, en forma clara, su voluntad ante­
rior y por lo mismo, puede decirse que no 
constituye una nueva declaración de vo­
luntad y por esta razón el artículo 99, in­
ciso segundo del Código. Civil, dice que se 
entiende incorporada a la ley interpreta­
,da. 

Todos los autores y tratadistas, como 
asimismo, la jurisprudencia de nuestros 
Tribunales, están de acuerdo en que no ca­
be interpretar la ley perfectamente clara, 
pues toda interpretación supone necesa­
riamente cierta oscuridad. 

De tal manera se entiende incorporada a 
la ley que interpreta, la ley interpretativa, 
que puede decirse qUe constituye un solo 
cuerpo con ella, al extremo de que algunos 
autores en doctrina púra estiman que rige 
desde la fecha de vigencia de la ley inter­
pretada no por tener efecto retroactivo, si­
no porque es en sí misma una sola con la 
ley que interpreta, aunque en el hecho na-
turalmente rige el pasado. . 

Fijado, así, el concepto de lo que es la 
ley interpretativa, no puede merecernos 
duda alguna de que el artículo 69, en con­
sulta, no tiene el carácter de tal, ya que no 
se limita a declarar el sentido del iilciso 
tercero del artículQ 9'7 de la Ley 12.434, si­
no que lo modifiea sustancialmente. Más 
aún, SU disposición es de tal manera con­
traria con lo preceptuado en dicho artícu­
lo, que ambas no pueden coexistir, y prue­
ba de ello es que el referido inciso tercero 
del artículo 97 concede la asignación espe­
cial de qUe se trata, a ciertos funcionarios 
que no gocen de asignación profesional, y 
el artículo 69 la otorga en cambio, a aque­
llos que requieren para el desempeño de 
sus cargos precisamente de título profesio­
na' 1.miver8itario y, por 10 tanto, gozan de 
dicha asignación. 

Cabe preguntarse, todavía, si el legisla­
dor al emplear en el artículo 69 el término 
"interprétase" quiso hacer de esta dispo­
sición una ley interpretativa. 

La respuesta es negativa por la sencilla 
razón de que el legislador no puede a su ar­
bitrio cambiar la esencia y naturaleza de 
las cosas y ellas, como dice el viejo aforis­
mo, "son lo que son Y no como Se las de­
nomina". Así, exagerando el ejemplo, para 
mayor clanidad, el legislador no PQdría es­
tablecer qu~ el agua es sólido, que la made­
ra es metal, que la ley que concede un be­
neficio es de expropiación, etc. 
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Aceptar que la circunstancia de que se I 
emplee en su proyecto de ley el término 
"interprétase ... " da a éste el carácter de 
interpretativo, si en esencia no lo es, no 
sólo constituiría un atentado contra el sen-o 
tido común, la lógica y el orden jurídico, 
sino que permitiría violar la Constitución 
Política del Estado en todos aquellos casos 
de leyes en que la iniciativa corresponde al 
Ejecutivo, ya que bastaría valerse de esta 
ex:presión para que pudiera tener su origen 
en -cualquiera de las Cámaras. El prece­
dente' sería funesto y terminaría con la 
prerrogativa, tan saludable, que la Refor­
ma Constitucional de 1943 reservó al Jefe 
del Estado en lo relativo a la iniciación de 
leyes de gastos públicos y remuneraciones 
al personal de la Administración Pública. 

Esta ha sido, por lo demás, la opinión 
que al tenor de similar consulta emitió la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de la H. Cámara de Diputados, la 
que durante la discusión del proyecto dic-­
taminó que el referido artículo 6Q no tenía 
carácter interpretativo e infringía el inciso 
tercero del artículo 45 de nuestra Carta 
Fundame~tal, informe que fue aprobado 
por la unanimidad de la Sala e hizo nece­
sario el patrocinio del Ejecutiv.o para di­
cha disposición. 

Es también la opinión del ilustre trata­
dista don Luís Claro Solar, quien en su 
obra "Explicaciones de Derecho CivH Chi­
leno y Comparado", tomo J, página 138, 
refiriéndose a la interpretación auténtica, 
esto es, a la que hace el legislador por me­
dio de la ley interpretativa, dice textual­
mente: "La interpretación auténtica es 
una verdadera ley y es, por 18 tanto, obliga­
toria como toda ley. Pero no es una ley nue­
va sino la explicación Qe la ley existente y 
por eso ella rige el pasado, mientras que 
las otras leyes sólo, disponen para el porve­
nir. Si en la ley"'llamada interpretativa se 
contuvieram, disposiciones' que no existían 
en la ley interpretada, tendrían -que apli­
carse respecto de ellas los principios de la 
no retroactividad". 

Establecido el hecho de que el artículo 
6Q de que se trata no tiene el carácter de 
ley interpretativa, cabe cons\derar si el le­
gisÍador le dio efecto retroacÚvo. 

Por de pronto no lo hizo en forma exPlí­
cita ya que el proyecto no contiene ningu­
na disposición sobre vigencia de la ley, que 
modifique el precepto del artículo 79 del 
Código Civil que establece como norma ge­
neral que la ley rige desde la fecha de su 
publi<;adón en el Diario Oficial. 

Podría, todavía, argüirse que por em­
plear el legislador el término "inferpréta­
se" el sentido del artículo 6Q no es claro, lo 
que haría posible', de acuerdo con las reglas 
de' hermenéutica legal, interpretar esta ex­
presión oscura recurriendo a su intención 
oJespíritu claramente manifestados en él 
mismo o en la historia fidedigna de su es-
tablecimiento. ' 

Pero nada hay en la disposición misma 
o en la historia fidedigna de su estableci­
miento que permita sostener que el legis­
lador quiso dar efecto retroactivo al ar­
tículo 6Q• 

Por el contrario, en la H. Cámara de Di­
putados existe el antecedente del informe 
dé su Comisión de Constitución, Legisla­
ción, Justicia y Reglamento, aprobado por 
la unanimidad de la Sala, que como vimos 
le niega su carácter de interpretativo y 
con ello implícitamente su posible efecto 
retroactivo. 

En el H. Senado, al discutirse el artícu- ' 
lo 69 , el H. Senador señor Quinteros Tri­
cot pidió dejar constancia, p~isamente ' 
para la historia fidedigna de la ley, que no 
se pretendía dar a esta disposición efecto 
retroactivo, lo que fue tácitamente acor­
dado. 

La palapra "interprétase" habrá, pues, 
sido una expresión poco feliz del legislador 
o un lapsus, pero en ningún caso puede sig­
nificar darle efecto retroactivo a la ley. 

En todo caso, vuestra Comisión estima 
conveniente expresáros en forma categó­
rica que el legislador no puede ni debe em­
plear en el futuro tal expresión si no co-
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rresponde realmente a una ley por su na­
turaleza interpretativa. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden, tenemos el honor de evacuar la 
consulta que ,habéis tenido a bien formu­
larnos, en el sentido de que el artículo 6~ 
del proyecto de ley de que se trata no tier).e 
~fecto retroactivo. . 

Sala de la Comisión, 'a 11 de junio de 
1959. 

Acordado en sesión de esta misma fe­
cha, bajo la Presidencia del H. Senador se­
ñor Palacios y con asistencia de los HH. 
Senadores señores Bulnes, Alvarez, Iz­
quierdo y Poklepovic. • 

(Fdos.): G. Palacios.- H. Alvarez.­
Gmo. Izquierdo.- Enrique Ortúzar Esco­
bar, Secretario. 

10 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN LA OBSERV ACION DEL EJE­
CUTIVO AL PROYECTO QUE MODIFICA LA 

. LEY N' 5.427, S0l!RE IMPUESTO A LAS HE­
RENCIAS, ASIGNACIONES Y DONACIONES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha estu­

diado las observaciones del Ejecutivo, en 
segundo trámite constitucional, al proyec­
to de ley, aprobado por el Congreso Na­
cional, que introduce algunas enmiendas a 

, la ley N~ 5.427, sobre impuesto a las he­
rencias, asignaciones y donaciones. 

El proyecto en referencia tiene por ob­
jeto armonizar con la realidad económica 
actual las exienciones de impuesto estable­
cid~s en el texto legal indicado, las cuales, 
no obstante el proceso inflacionario que ha 
vivido el país, no han sufrido modificacio­
nes desde el año 1934, fecha de su publica­
ción. 

Las letras a), b) y c) del artículo único 
del proyecto observado contienen las re-

formas fundamentales que se intrDqucen 
en esta. materia: se eleva la cantidad mí­
nima exenta de $ 10.000 a un sueldo vital 
anual para la industria y el, comercio del 
departamento de Santiago y, además, se' 
altera la aplicación de las tasas del im­
puesto, de tal manera que las escalas pro~ 
gresivas empezarán a aplicarse' solamente 
a las sumas que excedan a la parte exenta, 
o sea, ala .cantidad superior al citado suel~' 
do vital., 

En virtud de la enmienda contemplada 
en la letra (1) , se omite el trámite de la po­
sesión efectiva para que el cónyuge, padre 
e hijos legítimos o naturales puedan perci­
bir de las Cajas de Previsión o de los em­
pleadores o patrones, de acuerdo con las 
leyes o contratos de trabajo, sumas no su­
periores al mencionado sueldo vital. 

La modificación de la letra e) establece 
que las posesiones efectivas de las heren­
cias que no excedan del sueldo vital anual 
a que se ha hecho mencipn, se tramiten en 
formularios especiales de la. Dirección de 
Impuestos Internos. La disposición legal 
que altera otorga esta franquicia á las que 
no pasen de $ 300.000. 

El Ejecutivo observó todas las enmien­
das consultadas en el proyecto de ley en 
estudio, con .excepción de la contemplada 
en la letra, e) , que concede un beneficio de 
escasa importancia en relación con las an­
teriores. 

La H. Cámara de Diputados, conociendo 
en primer trámite constitucional el Men~. 
saje objeto de este informe, acordó recha­
zar las observaciones e insistir. en los pre­
ceptos primitivos. 

Al formul:;¡.r tales observaciones, expre­
sa el Ejecutivo que la aplicación del pro­
yecto importaría una reducción del orden 
del 60% de los ingresos fiscales que se pe!'-· 
ciben . por concepto de esta contribllfión, 
los cuales, en el año 1953, alcanzaron a' 
$ 1.300.000.000 y que, en consecuencia, la 
menor percepción sería de más o menos 
$ 780.000.000. 

Agrega el respectivo Mensaje que esto 

" 
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no si~ifica que no se estime necesario al­
gunas reformas legales en esta materia, 
tendientes a conseguir una mayor j9Sticia 
tributaria, lo que se podría alcanzar adop­
tando también las medidas pertinentes pa­
ra &SegUrár un rendimiento adecuado de 
la contribución en referencia. 

Vuestra Comisión comprende el desequi­
librio de orden presupuestario que va a 
representar la aplicación de las disposicio­
nes 0bservadas y considf:lra que podría .ser 
más acertado esperar la solución integral 
del problema con el armónico y acabado es­
tudio que se está haciendo en el proyecto 
de Código Tributario; pero, al mismo tiem­
po estima que no puede mantenerse por , . 
más tiempo un régimen de tan honda m-
justicia en que se ha convertido, a causa 
de la depreciación monetaria, el sistema 
de exenciones y las escalas progresivas 
contempladas en la ley que se trata de mo­
dificar. 

En efecto, la falta de concordancia an­
tes anotada ha desvirtuado el espíritu del 
legislador y ha venido a constituir un pro­
blema que reviste graves caracteres, por 
cuanto la suma de $ 10.000 aparece actual­
mente irrisoria, ya que el acervo imponi­
ble de cualquiera herencia, por modestos 
que sean .los recursos del causante, exce­
de el valor de un sueldo vital anual para el 
departamento de Santiago, ascendente a 
$ '690.000, cantidad a que llega, por lo ge­
neral el solo valor de tasación de un mo-, . 

biliario de casa. 
Por estas Consideraciones, vuestra Co­

m1sión de HJ\.Cienda tiene el honor de reco­
mendaros que adoptéis igual temperamen­
to que la H. Cámara de Diputados, es de­
cir, que rechacéis las observaciones en in­
forme e insistáis en los precepto$ que fue­
ron aprobados por el Congreso Nacional. 

'Sala de la Comisión, a 11 de junio de 
1959. 

(Fdos.) : B. BeUolio.-P. Poklepovic.­
H. MartQnes.-Raúl Charlín Vicuña, Se­
~retario';iícCidental. 

11 

MOCION DEL SEÑOR QUINTEROS QUE HA­
CE EXTENSIVA A LAS PENSIONES DE JU­
BILACION y MONTEPIO LA REBAJA ESTA­
BLECllJA EN LA LETRA H) DEL ART. 50 
DE LA LEY DE'IMPUESTO A LA RÉNTA., 

Honorable Senado: 

El artículo 25 de la Ley N9 12:919, de 
1 Q de agosto de 1958, agregó al artículo 50 
de la ley sobre Impuesto a la Renta la si­
guiente letra: "h) El 50% de las rentas 
gravadas por el artículo 39, inciso prime­
ro. Esta disposición comenzará a regir a 
partir del año tributario de 1959 y, por 
consiguiente, afectará a las rentas obteni­
das en 1958". 

Este precepto tuvo por objeto corregir 
la enonne injusticia que presentaba en la 
práctica la aplicación del impuesto global 
complementario al to~l de las rentas pro­
venientes de sueldos y.salarios, permitien­
do rebajar, para los efectos de detenninar 
la renta imponible, el 50% de las remune­
raciones obtenidas por los empleados y 
obreros. , 

N o es necesario abundar en esta oportu­
nidad en las poderosas razones que deter~ 
minaron la aprobación de dicha norma le-
gal. , 

Sin embargo, por un defecto de redac­
ción, la referida rebaja no puede ser apli­
cable a las pensiones y montepíos que co­
rresponden a los-asalariados que se han 
acogido a jubilación, a las familias de ellos 
cuando han fallecido, a pesar de que para 
su aplicación en el caso de tales reD1U1l&­
raciones exis1;en los mismos o más' califi~ 
carlos fundamentos. 

Esta anomalía se produjo debido· a que 
el impuesto de 5' categoría -que es el es­
tablecido en el artículo 39 a qUe se refiere 
la letra h) antes transcrita- se aplica a 
las pensiones y montepíos en virtud de lo 
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dispuesto en la letra b) del artículo 40 de 
la misma ley, disposición que no aparece· 
mencionada en la norma a que nos veni­
mos refiriendo. 

En esta situación, vengo en formular un 
proyecto de .ley que corrija este defecto le-
pI. . 

Si bien, en virtud de lo establecido en la 
ley 13.305, la referida letra h) sólo tendrá 
aplicación en el año tributario de 1959, ya 
que fue modificada totalmente a partir de 
1960, la legislación sobre impuesto global 
complementario, haciéndola menos gravo­
sa pero derogando la rebaja aludida, no 
existe razón valedera para que en un año 
tributario no rija respecto de las pensio­
nes y montepíos la misma norma qUe se 
apliea a los sueldos y salarios. 

En virtud de las consideraciones ante­
riOI"es, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-En el año tributario 
de 1959 se aplicará, a las rentas a que se 
refiere la letra b) del artículo 40 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, lo dispuesto en 
la letra h) del artículo 50, agregado por 
el artículo 25 de la ley NQ 12.219, de 1Q de 
agosto de 1958". 

(Fdo.) : Luis Quinteros T. 

12 

MOCION DEL SEfWR MORA QUE MODIFICA 
LA LEY N9 12.590, SOBRE IMPUESTO A LA 
SAL PARA OBRAS PUBLICAS EN LAS CO­
M7JNAS PRODUCTORAS DE ESTE ELE-

MENTO. 

Honorable Senado: 
Con la finalidad de procurar recursos 

para invertirlos en un plan de ~bras pú­
blicas en las comunas productoras de sal, 
se dictó la ley NQ 12.590, que establece , 

para este efecto un impuesto de $ 1 por· 
kilogramo de este producto. 

Se dispone en la referida ley que el 
cobro' de este impuesto se hará efectivo 
en las facturas co:r,re.spondientes a la pri­
mra ~ransferencia del productó, debiendo 
depositarse en la Tesorería Comunal res­
pectiva dentro de los 120 días siguientes 
a su percepción. 

La evasión de este impuesto se pena 
con una multa equivalente a diez veces el 
valor del tributo calculado. No obstante, 
esta ley no ha teniqo el rendimiento tri­
butario calculado, ya que las estadísticas 
señalan, por ejemplo, que al 30 de octu­
bre de 1958, o sea durante el primer año 
de vigencia de esta ley, se produjeron en 
la provincia de Tarapacá y se distribuye­
ron en el resto del país 64.000 toneladas 
de sai, lo que debería representar un in­
greso de $ 64.000.000, aplicando el im­
puesto correspondiente. 

La realidad es que hasta el 31 de di­
ciembre de 1958 sólo se ha percibido por 
la Tesorería Provincial de Iquique la su­
ma de $ 21.000.000. Este menor rendi­
miento se debe en gran parte a evasi6n 
tributaria por no contener la ley dispo­
siciones eficaces que compelan a los pro­
ductores a pagar el impuesto referido. 

Ahora bien, es conocido el antecedente 
de que los productores, por norma gene­
ral, venden sus mercaderías a 90 días pla­
zo y después de vendido su producto tiene 
120 días para empozar la contribución en 
la Tesorería Comunal correspondiente. 
Por lo tanto, ellos disponen de un plazo 
total de 210 días, contad.os desde la fecha 
de la facturación o venta de la sal hasta 
el término del período de pago del im­
puesto. 

De acuerdo· con esta modalidad, el pro­
ducto del impuesto de las ventas efectu~­
das en el mes de enero debe ser depositado 
en agosto del mismo año y así sucesiva­
mente. 

Pése a esta franquicia, ciertos produc­
tores de sal han burlado el pago de este 
tributo. 
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A fin de que pueda obtenerse el verda- loría General de la República, Deeretos 
dero rendimiento calculado para este im- Supremos, etc. 
puesto y ,cumplir de este modo conl os pri- Pa:r:a cumplir en mejor forma los obje­
mordiales objetivos de construcción d"e, tivos perseguidos por la ley, que sustan­
obras públicas en las comunas producto- cialmente consisten en la construcción y 

. ras .de sal, que señala la ley N9' 12.590, arreglo de caminos, se hace necesario es­
es indispensable introducirle algunas en- tablecer un procedimiento que permita 
miendas, las que no requieren mayores que los fondos empozados en Tesorería 
explicaciones por ser de fácil inteligencia. lleguen dentro del más breve plazo a poder 

En esta virtud se propone agregar en de los Organismos de Vialjdad para que 
el artículo 19 un inciso concebido en' los se proceda a la inmediata ejecución de las 
siguientes términos: obras camineras que se consultan y que 

'~Las Aduanas de la República, los Fe- cada día se necesitan con mayor urgencia, 
rrocarriles del Estado y las Empresas de especialmente dentro de la provincia de 
Transportes, no podrán aceptar el embar- Tarapacá. 
que y el transporte de sal, mientras no se Por aplicactón de la ley que se comenta 
acredite, mediante un certificado estam- se encuentran empozados en la Tesoreria 
pado por la Oficina de Impuestos Inter- Provincial de Tarapacá $ 21.000.000 y, 
nos en la póliza o documento de embarque a pesar delas reiteradas peticiones de los 
respeetivo, que el productor está al día indl1$triales salitreros, de las empresas de 
en el cumplimiento de las obligaciones tri- transportes, de la prensa y de las autori­
butarias impuestas por esta ley". dades provinciales, estos fondos no han 

Él mecanismo ideado, parece suficiente sido puestos a disposición de la Oficina­
compulsivo como para que los contri bu- de Vialidad local la que, por lo tanto, ha 
yentes remisos paguen oportunamente la carecido de los medios económicos nece­
correspondiente carga tributaria, sin ne- sarios para construir o reparar los cami­
cesidad de recurrir a apremios judiciales. nos de la provincia, principalmente ei ea-

Como los recursos que otorga la ley N9 mino costanero a Salar Grande q1ie es el 
12.59" son exiguos, propongo una dispo- que en mayor medida cORtribuye a la pro­
sición que los considere erogación cami- ducción de sal y al ingreso de la contribu-
nera, conforme a lo dispuesto en el artícu- ción respectiva. ' 
lo 10 de la ley N9 9;938, hasta el término En la actualidad están, próximas a pa­
de las obras es posible ejecutar todas las ralizarse las actividades salineras' de la 
este mod es posible ejecutar todas las provincia ante la imposibilidad material 
obras contempladas ~n la ley, dentro de , que existe para transitar por el mencio-
plazos económicos y se otorga, además, el nado camino. . 
necesario estímulo al contribuyente quesa- Esta situación se cohonesta mediante 
be que la carga que soporta se ,acrecenta- una enmienda que ordene poner a dispo­
rá mediante el aporte fiscal. sición de la Oficina de Vialidad respecti-

El artículo 29 de la ley 12.590 establece va, mensualmente, los ihgresos percibidos 
que "las Tesorerías Comunales correspon- por l~ Tesorería Comunal sin necesidad.(te 
dientes contabilizarán separadamente el Decreto Supremo. 
producto de este impuesto y lo deposita- En los artículos 39 y 4Q de la ya 'men-
rán en una cuenta especial, no pudiendo cionada ley se dispone que el producto de, 
girarse sobre dichos fondos, sino para los los impuestos sobre la sal se invertirá en 
fines expresamente setialados,en esta ley". determinados caminos. 

Pese a esta disposición especial el giro Han entendido los ingenieros de la ,Di- , 
e inversión de los referidos fondos ,se ve rección de Vialidad que la ley manda que 
entrabado por algunas normas adminis- estos fondos se inviertan en la "construc­
tartivas tales como órdenes de la Contra- ción definitiva" de los caminos que señala 
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la ley y no en la "reparación y habilita­
ción" de los actuales. 

En estas condiciones la ley va a resul­
tar casi inoperante, pues no podrá dispo­
nerse de los recursos como para realizar 
dentro de plazos técnicamente económicos 
obras definitivas que superan en algunos 
casos los $ 600.000.000. Tal es el caso del 
camino costanero de Iquique al río Loa 
y el ramal a Salar Grande>! que con el 
rendimiento del impuesto a la sal en la 
provincia de Tarapacá, calculado en 
$ 80.000.000 más o menos, sin tomar en 
cuenta el apc.rte fiscal por aplicación de 
las normas sobre erogación caminera, de-
-moraría 10 aüos en su construcción defi­
nitiva. Con el ~porte fi~cal provenient~ d~ 
la aplicación de la disposición sobre eroga­
ción caminera este camino se terminaría 
dentro de un plazo de dos y medio años. 

En todo caso fie hace necesarió r~parar 
y habilitar-caminos que están actualmen­
te en uso y que sirven para la moviliza­
ción de las industrias en actual produc­
ción, sin perjuicio de acometer la cons­
trución de caminos definitivos si técnica­
mente ello es aconsejable yse dispone de 
los xecJ,lrsos suficientes. 

A fin de aclarar el concepto de inver­
sión que establecen los antedichos artícu­
los 39 y 49, propongo las enmiendas que 
permitan destinar los recursos no sólo en 
la construcción, sino también en la repa­
ración y habilitación de los caminos que 
se señalan en la ley. 

En tal virtud vengo' en someter a vues­
tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Agrégase al artícúlo 19 

de la ley N9 12.590, de 22 de octubre de 
1957, el siguiente inciso: 

"Las ,Aduanas de la República, los Fe­
rrocarriles del Estado y las Empresas de 
Transporte, no podrán aceptar el emBar­
que yel tranpsorte de sal, mientras no se 
acredite, mediante un certificado estam­
pado por la Oficina de Impuestos Inter­
nos en la póliza o documento de embarque 
respectivo, que el productor está al día en 

el cumplimiento de las obligaciones tti-' 
butarias impuestas por esta ley". 

Artículo 29-:A.gréganse en el' artículo 
~9 de la ley 12.590, los siguientes incisos 1 

"Las Tesorerías Comunales pondrán. 
mensualmente, a disposición de la Oficina 
de Vialidad respectiva, los' ingresos per­
cibidos en el mes anterior sin necesidad 
de Decreto Supremo u otras autorizacio­
nes" . 

"Los recursos consultados en el artícu-' 
lo ante~ior y que se destinen a obras de 
vialidad se considerarán como erogación 
camine;a conforme a lo dispuesto en, el 
artículo 10 de la ley 9.938, hasta la ter­
minación de las obras respectivas". ' 

Artículo 3L -Intercálase en el artíct'llo 
39 de la ley 12.590, entre la expresión' "se 
invertirfm en", y el artículo "los", lo si­
guiente : '- "la • construcción, reparación y 
habilitaéión de";. e intercálase en el ar­
tículo 49 de la misma ley, entre la expre­
sión "se invertirán en" y el artículo "los". 
lo siguiente: "la construcción, reparación 
y habilitación de" y agregégase a conti: 
nuación de la palabra "caminos" la frase: 
"y \ en . el orden que se indica". 

Artículo 4Q-Autorízase al Presidente 
de la República para refundir en tIn solo 
texto las disposiciones de la presente ley 
con las contenidas en la ley N9 12.590"_ 

(Fdo.) : Marcial Mora M. 

13 

MOCJON DE LOS SEivoRES AGUIRRE DOO­
LAN y ALVAREZ SOBREPENSION DE GRA~ 
CIA A DOliJA AMELIA TOYOS. VIUDA DÉ 

MENDEZ. 

Santiago, 16 de junio de 1959. 
Honor~ble Senado: . 
La señora Amelia Toyos es viuda de don 

Jerónimo Méndez ,Arancibia, recientemen­
te fallecido. 

El señor ,)féndez fue Vicepresidente de 
la República, Senador por la Segunda 
Agrupación Provincial y ex Ministro en 
las Carteras de IJlterior y Salubridad. Des­
pués de obtener su título de médico ciru-

- t 



I 

l 

SESION 61.l, lANEXODE DOCUMENTOS) 295 

i 

jano se radicó en Coquimbo en dbnde se 
desempeñó en el Hospital de esa i ciúdad 
eomo médico residente. Posteriormente fue 
Director del mismo Hospital y médico je­
fe del Seguro Obrero y de la zon~ de los 
Ferrocarriles del Estado. Además, fue Pre­
sidente del Consejo de la Línea Aérea Na­
cional y de la Compañía Chilena de Elec-
tricidad. ' 

La señora Toyos, por no dejar el señor 
Méndez bienes de fortuna, no dispone de 
los recursos necesarios para poder sobre­
llevar con el decoro que se merece la viu­
da de tan esclarecido servidor, una exis­
tencia que le permita vivir sin preocupa­
dones. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos, tenemos el honor de someter a la apro­
bación del Senado el siguiente " 

Proyecto de ley:"" 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña A~elia Toyos, viuda 'del ex Vice­
presidente de la República, don Jerónimo 
Méndez Arancibia, una pénsión de noven­
ta mil pesos ($ 90.000) mensuales, sin per­
juicio del montepío a que tiene derecho. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación' de la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdos.) : Húmberto AlJuirre Doolan.­
Humberto Alvarez Suárez. 

14 

MOCION DEL SEÑOR MOORE SOBRE AU­
MENTO DE PENSION DE GRACIA A DON 

FILIDOR RODRlGUEZ RIQUELME. 

Honorable Senado: 
En mérito de los servicios' prestados al 

país por don Filidor Rodríguez 'Riquelme, 
el' Congreso Nacional concedió a su viuda 
doña Berta Gamboa Valdivieso de Rodrí­
guez, por ley de gracia N9 10.668, de 24 
de octubre de 1952, una pensión de $ 3.000 
mensuales. 

Para conceder este beneficio se tuvo pre­
sente la destacada actuación: que corres-

pondió al señor Rodríguez en ,la Adminis­
tración de Justicia. Como Secretario de 
Juzgado, primero, después como Juez, y 
finalmente como Ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago. puso de relieve 
sus especiales condiciones de Magistrado y 
se hizo ácreedor al respeto y consideración 
públi~s. . 

El señor Rodríguez se acogió a la 'jubi­
lación el año 1928, y falleció años más tar­
de, en 1951, a una avanzada edad. 

Por la fecha en que jubiló el señor Ro­
dríguez, tres años después de creada "la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas, el 
montepío dejado a su viuda alcanzó a la 
ínfima cantidad de $ 300 mensuales, y ha 
tenido posteriormente alg\mos escasos au­
mentos de muy poca cuantía. 

La señora viuda de Rodríguez es de 
avanzada edad, su pensión de gracia y su 
montepío sólo alcanzan en total a una su­
ma cercana a los $ 10.000 mensuales, y 
sus años y estado de salud no le permiten 
desempeñar alguha actividad remunerati-
va. 

Tal situación no se compadece con el de­
coro que correspc;mde a la viuda de un Ma­
gistrado de los más "altos Tribunales de 
Justicia, y es dé toda justicia acudir nue­
vamente en su ayuda, para que pueda con­
tar, en los últimos años de su vida, a lo 'me­
nos, con los más indispensables recllrsos 
para su subsistencia. 

En mérito de lo expueto, vengo en so­
meter a vuestra consideración el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicC>.-Auméntase, por gra- . 
cia en treinta mil pesos -mensuales, la pen-, .. ... 
sión que percibe doña Rosa Garpboa," v~u-
da del Ministro de la Corte cíe Apelacio­
nes de Santiago," don Filidor Rodrígjuéz ~i-
quelme. " 

El gasto que significa la. presente l~y, 
se 'imputará al ítem respectivo de pensIO­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha:­
cienda". 

(Fdo.) : E. Moore M. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE CREA­
CION DE LOS DEPARTAMENTOS DE PA-. ' 
LENA, A ISEN, COIHAIQUE Y CHILE CHI-

CO, EN AlSEN 

Honorable Senado: 
Vuestra COBlisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la H. 
Cámara de Diputados sobre creación de 
los departamentos de Palena, Aisén, Coi­
haique y Chile Chico y _ ~e las comunas­
subdelegaciones en que se divid1rán dichos 
departamentos. 

La nueva difisión administrativa que 
se establece en el proyecto tiende a pro­
porcionar al Gobierno los medios que le 
permitan velar en mejor. forma sobre las 
necesidades de la región. 

En efecto, la extensa superficie que 
abarca la parte continental de. la provin­

. cía de Chiloé y la 'provincia de Aisén 
-106.000 kilómetros cuadrados, un 15% 
de la superficie total del país-, a pesar 
de su enorme riqueza potencial, tanto ga­
nádera como maderera, agrícola y minera, 
es explotada en condiciones muy preca­
rias por la falta de caminos, especialmen­
te transversales; por la falta de medios 
de transporte marítimos, fluviales y la­
custres; por el aislamiento en que se en­
cuentran las diversas poblaciones que se 
han formado después de grandes esfuer­
zos de sus habitantes; por los sectores sec­
tores deshabitados y que, sin embargo; po­
drían ser colonizados si se contara con 
ayuda estatal eficiente; por la gran dis­
tancia en que se encuentra respecto de los 
centros de consumo y de las autoridades 
centrales del país. 

Es indi.gpensable, entonces, buscar la 
fórmula que permita incorporar esa rona 
al ritmo de progreso alcanzado por el país, 
mediante la explotación adecuada de ras 
inmensas riquezas que posee y la vincu:la­
ción de sus habitantes y de su producción 
al re>Sto de ,la nación. 

Se justifica plenamente, en consecuen­
cia, la creación de organismps administra­
tivos que permitam al Gobierno mantener 
en esa región representantes directos que, 
j unto con velar por el fiel y exacto cum­
plimiento de las leyes, apliquen en ella 
una nueva política económica y ~ocial que 
proporcione a sus habitantes una atención 
real y efectiva e impulse el progreso eco­
nómico, aprovechando al máximo los me­
dios de que dispone la zona a través de los 
organismos fiscales, estimulando así el pa­
triotismo de sus pobladores. 

En la provincia de Chiloé, se crea el De­
partamento de Palena, cuya cabecera se­
rá el puerto de Chaitén y que abarcará la 
parte continental del actual departamento 
de Quinchao y el extremo norte del actual 
departamento de Aisén.· El nuevo depar­
tamento estará formado por las' comunas­

'subdelegaciones de Chaitén, Futaleufú, 
Palena l: Corcovado, que se crean en-esta 
,misma iniciativa legal y que formarán una 
sola agrupación municipal con cabecera en 
el puerto de Chaitén. Las cabeceras de las 
comunas referidas serán, respectivamen­
te, los pueblos de Chaitén, Futaleufú, Pa­
lena y Puerto Palena. 

Este departamento tendrá una superfi­
cie aproximada de 18.000 kilómetros cua­
drados y una población de 6.800 habitan­
tes, según el último censo. Estos datos por 
las co~unas en que se divide el departa­
mento son los siguientes: 

Comuna Extensión Km2 Población 

Chaitén 6.500 3.000 
Futaleufú 2.500 1.800 
PaIena 3.800 1.500 
Corcovado 5.200 500 

Según el proyecto en informe; este nue­
vo departamento pasará a integrar el te­
rritorio provincia'! de Llanquihue. 

La provincia de Aisén, que hoy está in­
tegrada solamente por el departamento del 
mismo nombre, pasa a dividirse en tres 
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departamentos: Aisén, Coihaique y Chile 
Chico. 

El actual departamento de Aisén queda 
reducido a la parte norte de la provincia 
desde el límite sur del nuevo Departamen­
to de Palena y el límite sur de la parte 
insular de la provincia de ChHoé, hasta 
el Golfo de Penas. Abarcará todo el sec­
tor insular de la provincia al Norte del 
Golfo de Penas y, en el sector continen­
tal, la parte noroeste, limitando por el Es­
te con la frontera argentina y, más al 
sur, con el nuevo departamento de Coihai­
que. Mantiene su capital en Puerto Aisén. 
Este nuevo departamento estará formado 
por las comuna's-subdelegaciones de Aisén 
y Cisnes, con cabecera en las localidades 
del mismo nombre y que formarán una so­
la agrupación municipal con cabecera en 
Aisén. 

Este departamento tendrá una superfi­
cie de 42.000 kilómetros cuadrados y una 
población de 8.754 habitantes, según el 
último censo. E.stos datos por las comunas 
en que se divide el departamento son los 
siguienItes : 

Comuna 

Aisén 
Cisnes 

Extensión Km2 

27.000 
15.000 

Población 

El departamento de Coihaique compren-

j. 

Este departamento tendrá una superfi­
cie de 1,5.000 kilómetros cuadrados con 
una población de 13.249 habitantes, según 
el últilmo censO. Estos datos por las comu­
nas el} que se divide el departamento son 
los siguientes: , 

Comuna 

Coihaique 
Río Ibáñez 

Extensión Km2 

6.000 
9.000 

Población 

11.249 
2.000 

El departamento de Chile Chico abar­
cará la región austral de la provincia y 
su capital será la ciudad del mismo nom­
bre. Estará integrado por las comunas­
súbdelegaciones de Lago General Carrera 
y Báker cuyas cabeceras serán los loca­
lidades de Chile Chico y Cochrane y que 
formarán una sola agrupación municipal 
con cabecera en Chile Chico. 

Este departamento tendrá una superfi­
cie de 31.000 kilómetros cuadrados con 
una población de 4.259 h8!bitantes, según 
el último censO. Estos datos por las comu­
nas en que se divide el departamento son 
los siguientes: 

Comuna Extensión Km2 

Lago Gral. Carrera 5.000 
Báker 26.000 

PoblaciÓll'. 

3.218 
1.041 

derá la región' entre el departamento de En el proyecto en informe se cambia el 
Aisén y la frontera argentina desde el nombre del lago Buenos Aires por el de 
punto en que el deslinde oriental del de- /, "Lago General Carrera" y de él toma su 
partamento de Aisén se separa del límite nombre la nueva comuna del departamen­
internacional por el norte, hasta el lago to de Chile Chico. . 
:Buenos Aires por el sur, tendrá por capi- La nueva división administrativa si.g­
tal la ciudad del mismo nombre y est,ará nifica la creación de tres nuevas Goberna­
integrado por las comunas-subdelegacio- ciones, ya que existía la del departamento­
nes de Coihaique y Río Ibáñez, con cabe- de Aisén y la constitución de las Munici­
cera en Coihaique y Puerto Ibáñez, res- palidades de Gha:itén y GhHe Chico pues 
pectivamente, que forml:\.rán una sola agru- se conservan las de Aisén y Coihaique. 
pación municipal con cabecera en Coihai- El proyecto fue aprobado con diversas 
que. modificaciones de las cuales os daremos 
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cuenta al ocuparnos en particular de su 
articulado. 

El artículo 1 Q que crea el departamento 
de Palena y fija sus límites fue modifica­
do para incluir dentro del departamento 
el grupo de las islas Desertores que hoy 
forman parte del departamento de Quin­
chao, ya que estas islas están ubicadas más 
'cerca del continente que de la isla grande 
de Chiloé y, en consecuencia, más fácil 
comunicación con el puerto de Chaitén, ca­
pital del nuevo departamento, que con 
Achao, capital de Quinchao. 

El artículo 2Q que crea las' comunas­
subdelegaciones en que se dividirá el de­
partamento de Pa'Iena y fija 108 Umites 
de ellas fue modificado para incluir en la 
comuna-subdelegación de Chaitén el gruPo 
de las islas Des~rtores que, como se ha di­
cho, pasaron a formar parte del departa­
mento de Palena. 

Al considerarse este articulo se acordó, 
a indicación del H. señor Rivera, cambiar 
el . nombre al Puerto Palena, cabecera de 
la comuna subdelegación de Corcovado, por 
el de "Puerto Raúl Marín Balmaceda" con 
lo que se obtiene, junto con rendir un jus­
to homenaje al distinguido Senador falle­
cido hace poco tiempo, evitar confusiones 
con la locaHdad de Palena, cabecera de la 
comuna~subdelegación del mismo no.mbre. 

Por el artículo 3Q se esta,blece que el nue­
vo departamento de Palena pasará a in-• tegrar, el territorio provincial de Llanqui-
hue. 

Vuestra Comisión acordó rechazar este 
artículo, con el objeto de que el nuevo de­
partamento ,quede integrando la provincia ' 
dé Chiloé, a la cual ha pertenecido hasta 
ahora el territorio que lo forma, ya que 
lasearaeterísticas de esta parte del conti-

. nente sonsimi'lares a las de Chiloé insular. 
Por otra parte, con este acuerdo, se evita 
producir alteraciones . en la división por 
provincias del país, alteraciones que po­
.drían il'lfluir en las agrupaciones electora­
les, las que no deben hacerse sino después 
de detenidos estudios. 

! 
Por los artículos 4Q a 7Q se crean los: de-

p'artamentos de Aisén, Coihaique y Chile 
Chico y las comunas-subdelegaciones que 
los integrarán. 

Estos artículos fueron aprobados con 
la modificación de trasladar del departa-

. mento y comuna de Aisén al departamento 
y comuna de Coihaique el extremo noroes­
te de aquél, que limita con la República 
Argentina, a fin de dejar sólo al departa­
mento y comuna de Coihaique como fron­
terizo en esa parte de nu-estro territorio. 

Vuestra Comisión acordó dejar constan­
cia de que el nombre de la comuna-subdele· 
gación de Río Ibáñez, dentro del departa­
mento de Coihaique, tiene por objeto per­
petuar el recuerdo de un antiguo pobla­
dor de apellido Ibáñez, residente por mu­
chos años en esa zona. 

El artículo 8Q
, por el cual se crea la 

planta del personal de las nuevas Gober­
naciones, fue aprobado con modificaciones 
dé redacCión. 

A continuación, fueron aprobados cua­
tro artículos nuevos a indicación del Eje­
cutivo, que tienen por objeto proporcionar 
servicios judiciales a los nuevos departa-

. mentos. En primer término, se elevan, a 
contar del 1 Q de enero de 1960, a la cate­
goría de Juzgado de Mayor Cuantía los 
actuales Juzgados de' Letras de Menor 
Cuantía de Coihaique y Chile Chico, con 
el objeto de 'que atiendan a los departa.­
mentos del mismo nombre. En seguida se 
crea, a contar de la misma fecha, un J uz­
gado de Letras de Mayor Cuantía para el 
departamento de Palena. Estos Juzgados, 
junto con el que actualmente sirve al de­
pammentode Aisén, atenderán el servicio 
judiCial de los cuatro nuevos departamen­
tos. 

El artículo' 99 que dispone la formaeó~ 
mo se atenderán los servicios administra­
tivos y judieiales de los nuevos' departa­
mentos, mientras' se establezcan en forma 
definitiva los que les serán propios, fue 
aprobado con fa modificación de reempla~ 
zar Llal1quihue por Quinchao, en aténción 

--~ - --- ~~--

~, 
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a que fue rechazado el artículo tercero del 
proyecto que trasladaba el departamento 
de Palena a la provincia de Llanquihue. 

Los artículos 10 a 16, que establecen el 
financiamiento de los gastos fiscales de la 

. presente ley y de las nuevas Municipali­
dades y fijan las! normas que se aplicarán 
para evitar los inconvenientes que pue­
dan producirse en el' período de transición 
entre las antiguas y las nuevas autorida­
des que establece esta ley, fueron aproba­
dos sin otra modi~icación que reducir de 
siete a tres los miembros de las Juntas de 
Vecinos que podrá designar el Presidehte 
de la República mientras se eligen las nue­
vas Municipalidades de Chaitén y Chile 
·Chico. 

El artículo 17 modifica el DFL. 232, de 
15 de mayo de 1931, para incluir en ·la 24~ 
circunscripción para las elecciones de Di­
putados a los nuevos departamentos de 
Palena,Coihaique y Chi'le Chico. Como 
consecuencia de haber sido rechazada la 

· disposición que incluía al nuevo departa­
mento <le Palena en la provincia de Llan­
quihue, ha sido modificado este artículo 
para establecer que los nuevos departa­
mentos de Coihaique y Chile Chico pasa­
rán a integrar la 2:4~ circunscr:ipción y 
que el departamento de Palena pasará a 
integrar la 25' circunscripción, que co­
rresponde a los departamentos de la pro­
vincia de Ghiloé. 

El artículo 18 es una consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo tercero del pro- . 

· yecto de la H. Cámara, que trasladaba el 
· departamento de Palena, cuyo territorio 

in4iegraba hasta ahora la provjncia de Chi­
loé, a la provincia de Llanquihue. En él 
se establece que a pesar de este traslado 
seguirá aplicándose al departamento de 
Pal~ma 10 dispuesto en las leyes Nos. 
12.008 y 12.084~ que conceden franquicias 
aduaneras ·esp~iales a las prQvincias de 
Chiloé, Aisén y MagaHanes. '. 

Habiendo sido desechado el artículo ter­
eero del proyecto de la Cámara q11-e dis­
ponía el traslado referido y manteniéndo-

se, en consecuencia, el nuevo departamento 
de Palena dentro de la provincia de Chiloé, 
carece de objeto la disposición del artícu­
lo 18 y, por lo. tanto, ha sido rechazado. 

En el artículo 19, con el ohjeto de con­
tinuar aplicando la ley de Colonización de 
Aisén a la parte de esta provincia que pa­
só a integrar el departamento de Palena 
de la provincia de Chiloé, se establece la 
ficción de que el límite norte de la provin­
cia de Aisén es otro distinto del fijado 
en el artículo pertinente de esta ley. Vues­
tra Comisión estima inconveniente el es­
tablecer otros límites que lvs efectivos pa­
ra una provincia ya que ello puede pres­
tarse a confusiones y errores, aun cuandOl 
sea con un objeto determinado y plausible,. 
por lo que prefirió modificar el· artículo 
en el sentido de dÍsponer que la ley de Co­
lonización de Aisén se aplicará también al 
departamento de Palena. En esta forma. 

. continuará aplicándose al antiguo. territo­
rio de Aisén lo dispuesto en la ley refe­
rida y entrará a aplicarse también a.. la 
parte del territorio de Palena que corres­
pondía antes á la provincia de Chiloé, 10 
que no es un inconveniente, toda vez que. 
se trata de una región muy simi'lar a la . 
de Aisén. 

Por el artículo 20 se cambia el 'nombre 
al lago Buenos Aires por "Lago General 
Carrera". 

Este artículo fue aprobado con la mo­
dificación de agregarle un inciso en el 
que se establece que el Puerto Palena pa-" 
sará a denominarse' "Puerto Raúl Marin 
Balmaceda" . 

En virtud de las consideraciones ante-: 
riores, tenemos el honor de. recomendaros. 
la aprobación del proyecto de la H. Cá­
mara con las siguientes modificaciones.: 

Artículo 19 

En la parte correspondiente a los lími­
tes "Este" y "Sur" del departamento de 
Pa'lena, reemplazar las palabras "ftonte-

-" 
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ra argentina" por "frontera con Argen­
tina". 

En la parte correspondiente al límite 
"Oeste", reemplazar "Canal Desertores" 
por "Canal Apiao". 

Reemplazar el inciso que dice: "El gru­
po de las islas Gala, formado, entre otras, 
por las islas Gala", Toto, Chita, Gusanos, 
Harry y Rudy, queda comprendido dentro 
de este departamento" por el siguiente: 

reemplazar, las tres veces que están em­
pleadas, las palabras "frontera argentina" 
por "frontera con Argentina". 

Agregar al final del artículo, después 
de los límites de la comuna-subdelegación 
de Corcovado, el siguiente inciso: 

"El grupo de las islas Desertores, inte­
grado, entre otras, por 'la.s islas Talcán, 
Nayahué, Ahulliñi, Imerquiña, Chuil y 
Chulin y el grupo de las islas Gala, forma­
do, entre otras, por las islas Gala, Toto, ,. 
Cb.ita, Gusanos, Harry y Rudy, quedan 
comprendidas dentro de ese departamen-

"El grupo de las islas Gala, formado, 
entre otras, por las islas Gala, Toto, Chi­
ta, Gusanos, Harry y Rudy queda com­
prendido dentro de esta comuna-subdele­
gación". , 

'. Artículo 3Q 

Ha sido suprimido. 

Artículo 4Q 

00". 

Artículo 2Q 

En el in.ciso primero, reemplazar las pa­
labras "con cabecera en Pto. Palena" por 
1as siguientes: "con cabecera en Pto. Raúl 
Marín BaJmaceda, ex Pto. Palena". 

Erl la parte .correspondiente a los lími­
tes Norte y Est~ de la comuna-subdelega­
ción de Chaitén, reemplazar las palabras 
"frontera argentina" por "frontera con 
Argentina" . 

En la parte correspondiente al limite 
Oeste de la misma comuna, reemplazar la: 
palabra "Desertores" por "Apiao". 

Agregar a continuación, y antes del tí­
tulo "Comuna-subdelegación de Futaleu­
fú" el siguiente inciso: 

"El grupo de las islas Desertores, inte­
grado,entre otras; por las islas Talcán, 
Nayahué, AhuIliñi e Imerquiña, Chuil y 
Chulin qu.eda comprendido dentro de esta 
comuna-subdelegación" . 

En la parte correspondiente a los' lími­
tes de la comuna subdelegación de Futa­
leufú, reemplazar, las tres veces q~e figu­
ran, las Ifalabras "frontera argentina" por 
"frontera con Argentina". 

En la parte correspondiente a los lími­
tes de la comuna-subdelegación de Palena, 

Pasa a ser artículo 3g
, con las siguien­

tes modificaciories: 
Reemplazar lOS límites del departamen­

to de Aisén por los siguientes: 
Al Norte, los canales King y Pérez Sur, 

desde el Océano PacíficO' hasta el Canal· 
Moraleda; el canal Moraleda, desde el ca­
nal Pérez Sur hasta el canal Jacaf; la lí­
nea de cumbres que limita por el Norte 
la hoya hidrográfica del canall Jacaf, des­
de el cfl.nal Moraleda hasta la línea de 
cumbres que limita por el Sur la hoya hi­

. drográfica del río Paleha; la línea de cum-
bres que limita por el Sur la hoya hidro­
gráfica del río Pl\lena, aguas abajo de 
su confluencia con el, río Rosselot, desde 

. la línea de cumbres que limita por el Nor­
te la hoya hidrográfica del canal J acaf' 
hasta la línea de cumbres queUmita por . 
el Sur la hoya hidrográfica del lago Ros­
selot; la línea de cumbres' que limita por 
el S ur la hoya hidrog:ráfica del lago Ros­
selot, desde la línea de cumbres que limita 
por el Sur la hoya hidrográfica del río 
Palena, aguas abajo de su confluencia con 
el río Rosselot, hasta la línea de cumbres 
que limita por el Sur la hoya hidrográfi­
ca del río Figueroa; la línea de cumbres 
que limita por el Sur la hoya hidrográfi­
ca del río Figueroa, desde la línea de cum-

l' 
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bres que limita por el Sur la hoya hidro­
gráfica del lago Rosselot hasta el Cordón 
Nevado, entre los lagos Rosselot y Verde; 
el Cordón N evado, entre los lagos RosselOt 
y Verde, que pasa por el curso medio y 
angostura del río Figueroa, desde la línea 
de cumbres que limita por el Sur la hoya 
hidrográfica de dicho río hasta la línea 
de cumbres que divide las hoyas hidrográ­
ficas de los ríos Palena y Figueroa, y la 
línea de cumbres antes mencionada, desde 
el Cordón N evado, entre los lagos Verde 
y Rosselot,hasta la flJontera con Argen-

. tina. 
Al Este, la frontera con Argentin3:, des­

de la línea de cumbres que divide las ho­
yas hidrográficas de los ríos Paltna y 
Figueroa hasta la línea dé cumbres divi­
soria de aguas entre el alto río Mañihua­
les y el río N arte, la línea de cumbres divi­
soria de aguas entre el alto río Mañihuales 
y el río N arte desde la frontera con 
Argentina hasta el lindero entre los pre­
dios de Julio Silva B. y Alfredo Sandoval 
Torres; la línea de linderos que separa 
por una parte, entre otros, los predios de 
Alfredo Sandoval Torres, José Huenchu­
mil' T., Abdón Muñoz A., José A. Coñue­
car Q., y Germán Vega Vergara, de las 
de Julio Silva B., Pedro Zúñiga C., Vic­
torino Contreras San Martín,Aladino 
Troncoso, y Suco Juan Muñoz J., por la 
otra, desde la línea de cumbres· divisoria 
de aguas entre el arto río Mañihuales y el 
río Norte hasta el lindero norte del pre­
dio Rincón de los Toros de Rodrigo Reyes 
Mellafe; el lindero Norte y Poniente del 
predio Rincón de los Toros de Rodrigo 
Reyes Mellafe, desde la línea de linderos 
antes mencionada )lasta la cordillera Em­
perador Guillermo; la cordillera Empera­

. dor Guillermo, desde el lindero Poniente 
del predio Rincón de los Toros de Rodri-' 
go Reyes Mellafe hasta el lindero Norte 
del predio de Francisco Solís Henríquez; 
el deslinde Oeste de los predios de Fran­
Cisco Salís Henríquez, Suco José Delgado 
y Antonio Burgos Contreras, desde el des­
linde Norte del predio de Francisco Solís 

========================= 
-Heniíquez hasta la línea de cumbres que 
limita por el Oeste el arroyo Tronador, 
desde el deslinde Oeste del predio de An­
tonio Burgos Contreras hasta la línea de 
Cl1mbres que limita por el Norte el río 
Simpson; la línea de cum1:1res que limita 
por el Norte el río Simpson, desde la línea 
de cumbres que limita por el Oeste el 
arroyo Tronador hasta la línea de cum­
bres que limita po. el Oeste el río Bagua­
les, la línea ele cumbres que limita por el 
Oec,te el río Baguales, desde la línea de 
cumhres que limita por el Norte la hoya 
del río Simpson hasta el río Simpson, en 
Farellones; el río Simpson, desde Fare-
110nes hasta su confluencia con el estero 
Ei Salto; el estero El Salto, desde su con­
fluenci.a con el río Simpson hasta su na­
cimiento; el cordón del cerro Cono Negro 
y la línea. de cumbres que limita por el 
Oeste el alto río Simpson, aguas arriba de 
su confluencia con e1 estero El Salto, des­
de el nacimiento de dicho estero hasta la 
línea de cumbres que limita por el Norte 
la hoya del lago Atravesado; la línea de 
cumbres que limita por el Norte y Oeste 
la hoya de los lagos Atravesado y Elizal­
de, desde la línea de cumbres que limita 
por el Norte la hoya del lago Atravesado 
hasta el desagüe del lago Elizalde; la línea 
de cumbres que limita por el Sur la hoya 
del lago Caro y del río Blanco, desde el 
desagüe del lago Elizalde hasta el cert:0 
Huelson; una línea recta, desde la cumbre 
del cerro Hudson hasta el origen del río 
Murta y la línea de cumbres que límit!;t 
por el Poniente la hoya hidrográfica del 
lago General Carrera, ex Buenos Aire-s, 
desde el origen del río Murta hasta el ce­
rro Cachet, pasando por el hielo continen­
tal. 

j\.: Sur, el ventisquero y el abra Kelly, 
desde el cerro Cachet hasta el golfo Tres 
Montes y los golfos Tres Montes y de Pe~ 
nas, desde el abra Kelly hasta el Océano 
Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde el 
Go1fo de Penas hasta el canal King. 
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Reemplazar los límites del departamen~ 
to de Coihaique por los siguientes: 

Al Norte y Este, la frontera con la: Re~ 
pública Argentina, desde la línea de cum~ 
bres divisori~ de aguas entre el alto río 
Mañihuales ~ el río Norte hasta el lago 
General Carrera, ex Buenos Aires. 

Al Sur, el lago General Carrera, ex 
Buenos Aires, desde la frontera con Ar~ 
gentina hasta la des~mbocadura del río 
Avellanas; la líhea de cumbres que limita 
1por el Norte la hoya hidrográfica del río 
Avellanas, desde la desembocadura de di­
l~horío hasta la línea de cumbres que li~ 

mita por el Sur la hoya hidrográfica del 
río Ibáñez; y la línea de cumbres que li~ 

mita por el Sur y Poniente la hoya hidro~ 
jgTáfica del río Ibáñez, desde la ~ínea de 
enmbres que limita por el Norte la hoya 
!hidrográfica del río Avellanas hasta la 
eumbre del cerro Hudson. 

Al Oeste, la línea de cumbres que limi~ 
ta por el Sur las hóyas hidrográficas del 
río Blanco y lago Cáro, desde el cerro 
Hudson hasta la confluencia del desagüe 
del lago Elizalde en la laguna de La Palo­
:ma; la línea de cumbres que limita por el 
Oeste y Norte la hoya de los lagos Elizal­
'de y Atravesado, desde la confluencia del 
desagüe del lago Elizalde en el río La Pa­
liorna hasta la línea de cumbres que limita 
por el Oeste el alto río Simpson; la línea 
,de cumbres que limita por el Oeste el alto 
ríoSimpson y el Cordón del Cerro Cono 
Negro, de.sde la línea de cumbres que li­
mita por el Norte la ·hoya del lago Atra­
vesado hasta el nacimiento del estero El , 
Salto; el estero El Salto, desde su naci­
miento hasta su confluencia con el río 
Simpson; el río Simpson, desde su con-, 
fluencia con el estero El Salto hasta la 
línea de cumbres que limita por el Oeste 
el río Baguales, en Farellones; la línea' 
de cumbres que limita por el Oeste el río 
Baguales,desde el río Simpson hasta la 
línea de cumbres que limita por el Norte 
el río' Simpson; la línea de cumbres que 
limita por el Norte el río Simpson, desde 
la línea de cumbres que limita por el Oeste· 

el río Baguales hasta la línea de cumbres 
que limita por el Oeste el estero Tronador; 
la línea de cumbres que limita por el Oeste 

. el estero Tronador, desde la línea de cum- • 
bres que limita por el Norte el río Simpson 
hasta el deslinde Oeste del predio de An~ 
tonio Burgos Contreras; el deslinde Oeste, 
de los predios de Antonio Burgos Contre­
ras, Suco José María Delgado y Francisco 
Solís Henríquez, desde el estero Tronador 
hasta la ~ordiIlera Emperador Guillermo; 
la c~rdilIera Emperador Guillermb, desde 
el deslinde Oeste del predio de Francisco 
Solís Henríquez hasta el lindero Poniente 
y Norte del predio Rincón de los Toros de 
Rodrigo Reyes MellaJe; el lindero Po~ 

nien;e y Norte del predio antes menciona­
do, desde la cordillera Emperador Guiller­
mo hasta ·la línea de linderos que separa 
por un lado, entre otros, los predios 'de la . 
Suco Juan Muñoz J., Aladino Troncoso, 
Victorino Contreras San Martín, Pedro 
Zúñiga C., y Julio Silva B., de la de Ger­
mán Vega Vergara, José A. Coñuecar Q., 
Abdón Muñoz A., José Huenchumir T. y 
Alfredo Sandoval Torres, por. el otro; la 
línea de linderos ante8 mencionada, desde 
el lindero Norte del predio Rincón de los 
Toros de Rodrigo Reyes Mellafe hasta lal 
línea divisoria de aguas entre el alto río 
Mañihuales y río Norte y dicha línea di~ 

'visoria de aguas, desde el lindero entre 
los predios de Julio Silva B. y Alfredo 
Sandoval Torres hasta la frontera Con la 
República Argentina. 

En la parte correspondiente a los lími~ 
tes Norte y Este del departamento de Chi­
le Chico, reemplazar las palabras "fron­
tera argentina" por "frontera con Argen­
tina" . 

Artículo 5Q 

Pasa a ser artículo 19, con las siguientes 
modificaciones: 
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Reemplazar los límites de la Comuna 
Subdelegación de Aisén, por los siguien­
tes: 

Al Norte, los canales King y Pérez Sur, 
desde el .océano Pacífico hasta el canal 
Moraleda; el canal Moraleda, desde el ca-­
nal Pérez Sur hasta el canal Cayo Puyu­
huapi; la línea de cumbres que limita por 
el Sur la hoya del canal Cayo Puyuhuapi 
y del río Cisnes, desde el canal Moraleda 
hasta la frontera con Argentina y la fron­
tera con Argentina, desde la línea de cum­
bres que limita por el Sur la hoya hidro­
gráfica del río Cisnes hasta la línea de 
cumbres divisoria de aguas ~ntre el alto 
río Mañihuales y el río Norte. 

Al Este, la línea de cumbres divisoria de 
aguas entre el alto río Mañihuales y el río 
N orte, desde la frontera con la República 
de Argentina hasta el lindero entre los pre­
dios de Julio Silva B. y Alfredo Sandoval 
Torres; la línea de linderos que separa por 
una parte, entre otros, los predios de Alfre-­
dQ Sandoval Torres, José Ruenchumir T., 
Abdón Múñoz A., José A. Coñuecar Q., y 
Germán Vega Vergara de los de Julio Sil­
va B., Pedro Zúñiga C., Victorino Contre­
ras San Martín, Aladino Troncoso y Suco 
Juan Muñoz J., por la otra, desde la línea 
de cumbres divisoria de aguas entre E1' alto 
río Mañihuales y el río Norte hasta el lin­
dero norte del predio Rincón de los Toros, 
de Rodrigo Reyes Mellafe; el lindero N or­
te y Poniente del predio Rincón de los To­
ros de Rodrigo Reyes Mellafe, desde la lí­
nea de linderos antes mencionada hasta la 
cordillera Emperador Guillermo; la cordi­
llera Emperador Guillermo, desde el lin­
dero Poniente del predio Rincón de los To-­
ros de Rodrigo Reyes Mellafe hasta el lin­
dero Norte del predio de Francisco Solí s 
Renríquez; el deslinde .oeste de los pre­
dios de Francisco Solís Henríquez, Suco 
José Delgado y Antonio Burgos Contre­
ras, desde el deslinde Norte del predio de 
Francisco Solís Renríquez hasta la línea 
de cumbres que limita por el .oeste el arro­
yo Tronador; la línea de cumbres que li­
mita por el .oeste el arroyo Tronador, des--

de el deslinde .oeste del predio de Antonio 
Burgos Contreras hasta la línea de cum­
bres que limita por el Norte el río Simp­
son; la línea de cumbres que limita por el 
Norte la hoya qel río Simpson, desde la lí­
nea de cumbres que limita por el .oeste el 
arroyo Tronador hasta la línea de cumbres 
que limita por el .oeste el río Baguales; la 
línea de cumbres que limita por el .oeste la 
hoya del río Baguales, desde la línea de 
cumbres que limita por el Norte la hoya del 
río Simpson hasta dicho río, en Farello­
nes; el río Simpson, desde Farellones has­
ta su confluencia con el estero El Salto; el 
estero El Salto, desde su conflue~cia con 
el río Simpson hasta 'Su nacimiento; el cor­
dón del cerro Cono Negro y la línea de 
cumbres que limita por el .oeste la hoya 
del alto rio Simpson, aguas arriba con su 
confluencia con el estero El Salto, desde el 
nacimiento de dicho estero hasta la línea 
de cumbres que limita por el Norte la ho­
ya del lago Atravesado; la línea de cum­
bres que limita por el Norte y .oeste las 
hoyas de los lagos Atravesado y Elizalde, 
desde la línea de cumbres que limita por el 
Norte la hoya del lago Atravesado hasta el 
desagÜe del lago Elizalde; la línea de cum­
bres que limita por el Sur la hoya del lago 
Caro y río Blanco, desqe el desagüe del la­
go Elizalde hasta el cerro Rudson; una lí­
nea recta, desde la cumbre del cerro Rud­
son hasta el origen del río Murta, y la lí­
nea de cumbres que limita por el Poniente 
la hoya hidrográfIca del lago General Ca­
rrera, ex Buenos Aires, desde el origen del 
río Murta hasta el cerro Cachet, pasando 
por el hielo continental. 

Al Sur, el ventisquero y el abra KeUy, 
desde el cerro Cachet hasta el golfo Tres 
Montes, y los golfos Tres Montes y de Pe­
nas, desde el abra Kelly hasta el .océano 
Pacífico. 

Al .oeste, el .océano Pacífico, desde el 
Golfo de Penas hasta el canal King. 

En la parte correspondiente a los límites 
Norte, Este y Sur de la comuha-subdelega-
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ción de Cisnes, reemplazar las palabras 
"frQntera argentina" por "frontera con 
Argentina" . 

/ 
Artículo 69 

PaSla a ser artículo 59, con las siguien­
tes modificaciones: 

Reemplazar los límites de la comuna­
subdelegación de Coihaique, por los si-­
guientes :-

Al N arte y Este, la frontera con Argen-. 
tina, desde la línea de cumbres divisoria de 
aguas entre el alto río Mañihuales y el río 
Norte hasta la línea divisoria de aguas en­
tre el río Ibáñez por el Sur y la hoya del 
río Simpson por el Norte. 

Al Sur, la línea divisoria de aguas en­
tTe el río Ibáñez por el Sur, y la hoya del 
río Simpson y de la laguna La Paloma, por 
el Norte, desde la frontera con Argentina 
hasta la línea de cumbres qUe limita por el 
Sur la hoya del lago Caro. 

Al Oeste, la línea de cumbres que limita 
por el Sur la hoya del lago Caro, desde la 
línea divisoria de aguas entre el río Ibá· 
ñez por el Sur y la hoya del lago La Palo­
ma por el Norte, hasta la confluencia del 
desagüe del lago Elizalde en el río La Palo­
ma; la línea de cumbres que limita por el 
Oeste y Norte la hoya de los lagos Elizalde 
y Atravesado, desde la confluencia del des­
agüe del lago Elizalde con el río La Palo­
ma hasta la línea de cumbres que limita 
por el Oeste el alto río Simpson; la línea 
de cumbres que limita por el Oeste el alto 
río Simpson y el cordón del cerro Cono 
Negro, desde la línea de cumbres que li­
mita por el Norte la hoya del lago Atravc·· 
sado hasta el nacimiento del estero El Sal­
to; el estero El Salto, desde su nacimien­
to hasta su confluencia con el río Simpson; 
el! río Simpson, desde su confluenciá con el 
estero El Salto hasta la línea de cumbres 
que limita por el Oest.e el río Baguales, en 
F'arellones; la línea de cumbres qu~ limi­
ta por el Oeste el río Baguales, desde el río 
Simpson hasta la linea de cumbres que li­
mita por el Norte el río Simpson; la línea 

de cumbres que limita por el Norte el río 
Simpson, desde la línea de cumbres que li­
mita por el Oeste el río Baguales hasta la 
línea de cumbres que limita por el Oeste el 
estero Tronador; la línea de cumbres que 
limita por el Oeste el estero Tronador, 
desde la línea de cumbres que limita por el 
Norte el río Simpson hasta el deslinde oes­
te del predio de Antonio Burgos Contre­
ras; el deslinde Oeste de los predios de "An­
tonio Burgos Contreras, Suco José María 
Delgado y Francisco Solís Henríquez, des­
de el estero Tronador hasta la cordillera 
Emperador Guillermo, la cordillera Em­
perador Guillermo, desde el deslinde Oes­
te del predio de Francisco .Solís Henríquez 
hasta el lindero Poniente y Norte del pre·· 
dio Rincón de los Toros de Rodrigo Reyes 
Mellafe; el lindero Poniente y Norte' antes 
mencionado, desde la _ eordillera Empera­
dor Guillermo hasta la línea de linderos 
que separa por un lado, entre otros, los 
predios de Suco Juan Muñoz J., Aladino 
Troncoso, Victorino Contreras San Martín, 
Pedro Zúñiga C., y Julio Silva B., de las 
de Germán Vega Vergara, José A. Co­
ñuecar Q., Abdón Muñ.oz A., José Huen­
chumir T. y Alfredo Sandoval Torres, pbr 
el otro; la línea de linderos antes mencio­
nado, desde el lindero N orte del predio 
Rincón de los Toros de Rodrigo Reyes Me­
llafe hasta la línea divisoria de aguas en­
tre el alto río Mañ.ihuales y el río Norte, 
y dicha línea divisoria de aguas, desd~ el 
Undero entre los predios de Julio Silva B. 
y Alfredo Sandoval hasta la frontera de la 
República Argentina. 

En la parte correspondiente a los lími­
tes Norte, Este y Sur de la comuna-subde­
legación de Río Ibáñez,' reemplazar las 
palabras "frontera argentina" por "fron­
tera con Argentina". 

Artículo 7Q 

Pasa a ser artículo 6°, con las siguientes 
modificaciones: 

• 
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En la parle correspondiente a los límites 
Norte, Este y Sur de la comuna-subdelega­
ción de Lago General Carrera, reempla­
zar las palabras "frontera argentina" por 
"frontera con Argentina". 

En la parte correspondiente a los lími­
tes Norte y Este de la comuna-subdelega­
ción de Báker, reempla~r las palabras 
"frontera argentina" por "frontera con 
Argentina" . 

Artículo 89 

Pasa a ser artículo 79 , redactado en los 
siguientes términos: 

Artículo 79.- "Créanse, a contar de la 
vigencia de la presente ley, los siguientes 
cargos para atender. a las Gobernaciones 
correspondientes a los nuevos Departa­
mentos: 

Tres Gobérnadores, grado 29; 
Tres Oficiales Asesores, grado 69, y 
Tres Ordenanzas, grado 13". 

A continuación y con los números 8°, 99, 

, \ 1 las rentas que, segun la ey, corresponda 
. percibir al personal de igual categoría: 

Artículo· 11.-Créase, a contar desde el, 
19 de enero de 1960, un Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía en el Departamento de 
Palena, cuya planta será la misma que la 
indicada en el artículo !)Q. 

Artículo 99 

Pasa a ser artículo 12 con las siguientes 
modificaciones: 

Reemplazar las palE:bras "dependerán 
mientras se establezcan en forma -clefiniti ... 
va de los actuales de Llanquihue," por las 
siguientes: "dependerán mientras .dichos 
servicios se establezcan en la fe.rma qúe 
señala esta ley, de los actuales de Quin­
chao,". 

Artículos 10, 11, 12, 13 y 14. 

Pasan a ser artículos 1.3, 14, 15, 16 y 17, 
respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 15 

10 Y 11, agregar los sigrlientes artículos Pasa a ser artículo 18, con la sola modi­
nuevos: l. ficaci6n de reemplazar las palabras "siete 

Artículo 89.-Elévanse a la categoría de miembros" por "tres miembros". 
Mayor Cuantía, a contar desde el 19 de 
enero de 1960, los actuales Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía de Coihaique y 
Chile-Chico, con jurisdicción sobre los de­
partamentos del mismo nombre. 

Artículo 99.-Estos Juzgados tendrán 
la siguiente planta: 

Un Juez, 
Un Secretario, 
Un Oficial 19 y 
Un O:(icial de Sala. 
Artículo 10.-El actual personal de los 

J uzgado~ de Letras de Menor Cuantía de 
Coihaique y Chile-Chico pasarán a desem­
peñar los cargos respectivos de la planta 
fijada por el artículo anterior sin necesi­
dad de nuevo nombramiento y gozarán de 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo' 19, sin modificacio-
nes. 

Artículo 17 

" Pasa a ser artículo 20, reemplazado por 
el siguiente: 

Artículo 20.- Modifícase el DFL. 232, 
de 15 de mayo de 1931, en el sentido d~ que 
la 241¡l circunscripción para las elecciones 
de Diputados estará formada por los De- 0, 

partamentos de Llanquih lle, Puerto Varas, 
Maullín, Calbuco, Aisén, Coihaique y Chi-
le Chico y de que la 25~ circunscripción pa-
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ra las .eleeciones de Diputados estará for­
mada por los Departamentos de Ancud, 
Castro. Quinchao y Palena. 

Artículo 18 

Suprimirlo. 

Artículo 19 

Pasa a ser arlieulo 21, reemplazado por 
el siguiente: 

ArtíC'ltlo 2L-La ley de Colonización de' 
.Aisén, fijada por el texto refundido del 
Decreto Supremo NQ 311, de 20 de feb:rrero 
de 1937 y su Decreto: Reglamentario NQ 
686, de 10 de abril de 1937, se aplieará 

también al Departamento de Palena de la 
provincia de Chiloé. 

Artículo 20 

Pasa a ser artículo 22, con la sigui~nte 
modificaeÍón: 

-Agregar el sigwente inciso: 
"El Puerto Palena en lo sucesivo se de·· 

nominará Puerto Raúl Marín Balmaceda". 

Sala de la Comisión, 31 de marzo de 
1959. 

(Fdos.) : G. Rivera.-E. González M.-
C. A. Martínez.-M. Videla 1.- Federico 
Walker Letelier, Secretario. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 4031 
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